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PRESIDENTE: Gracias Jose. Muy buenos días para todos 

los honorables concejales, señora secretaria hacemos el 

primer llamado a lista.  

 

SECRETARIA: Buenos días honorables concejales, 

bienvenidos a esta sesión de hoy 02 de Marzo de 2022. 

 

Primer llamado a lista:  

Señor presidente, han respondido al llamado a lista 16 

honorables concejales, por lo tanto hay quorum 

decisorio y deliberatorio.  

 

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria. Habiendo quorum 

deliveratorio y decisorio continuemos con el orden del 

día.  

 

SECRETARIA:    

 

ORDEN DEL DÍA:  

 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quorum. 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del 

día.  

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

CUARTO: Presentación del informe de gestión de Enero a 

Diciembre del año 2021 Secretaria de Desarrollo Social 

a cargo del Dr. John Carlos Pabón Mantilla.  

QUINTO: Lectura de documento de comunicaciones. 

SEXTO: Proposiciones y asuntos varios.  

 

Bucaramanga, Miercoles 02 de Marzo de 2022, hora 

08:28am; Presidente, Carlos Andrés Barajas Herreño, 

Secretaria General, Azucena Cáceres Ardila.  

 

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día para 

la sesión 10 de 2022.  

 

PRESIDEDNTE: Gracias señora secretaria. Honorables 

concejales… 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

¿Presidente? 

 

PRESIDENTE: ¿Sí, Concejal Cristian Reyes? 

 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 3 de 

129 

 

  
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: La 

palabra, presidente. Para ver si podemos pasar, 

modificar el orden del día y el punto de proposiciones 

y varios pasarlo al punto número cuatro (4) y el cuatro 

(4) que pase a ser cinco (5).  

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales ponemos a disposición 

el cambio del orden del día como lo solicita el 

compañero Cristian Reyes.  

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Presidente, una moción. 

 

PRESIDENTE: Estamos en votación.  

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Es justo para la votación la moción, presidente. Es que 

el Concejal Cristian no motiva la proposición que está 

haciendo, o sea ¿cuál es el propósito de ese cambio?  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Presidente, para el uso de la palabra.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Presidente, Jaime Andrés Beltrán presente.  

 

PRESIDENTE: Jose en el correo está la proposición del 

honorable concejal Cristian Reyes. Entonces para que 

pofavor la proyectemos y mientras tanto que Jose está 

haciendo esto, Honorable Concejal Cristian, tiene el 

uso de la palabra.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Presidente, pues ayer tuvimos un debate importante 

sobre el tema de las proposiciones sobre uso asuntos 

que hay que tocar de manera urgente del Concejo y 

precisamente por el desgaste del mismo debate se 

levantó la misma y no fueron leídas ni aprobadas, y yo 

creo que es de manera urgente, y temas vitales para la 

ciudad y de manera urgente tenemos que tocarlos. 

Entonces por eso la solicitud aunque el reglamento no 

diga que hay justificar las proposiciones esto siempre 

es un procedimiento de tramite que hacemos en el 

concejo de la ciudad. Entonces, pues esa sería la 

petición para ponerla en consideración para usted. Ya 
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de momento que usted mismo la puso en consideración 

para otros.  

 

PRESIDENTE: Gracias, honorables concejal Cristian. 

¿Señora secretaria? 

 

SECRETARIA: Señor presidente, al correo de la 

secretaría general llegó la proposición de la 

modificación del ordel del día que procedo a hacer 

lectura.  

 

Bucaramanga 02 de Marzo del 2022 Proposición de Cambio 

del Orden del Día. Solicito respetuosamente sea 

cambiado el orden del día para que proposiciones y 

varios en el día de hoy pase a ser el punto tres (3) 

quedando el orden del día así:  

 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación de quorum.  

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del 

día.  

TECERO: Proposiciones y asuntos varios.  

CUARTO: Lectura y aprobación de actas.  

QUINTO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.  

SEXTO: Presentación del informe de gestión de enero a 

diciembre del año 2021 secretaría de desarrollo social 

a cargo del Dr. John Carlos Pabón Mantilla.  

SEPTIMO: Lectura de documentos y comunicaciones.  

 

Presentado por el Honorable Concejal Cristian Andrés 

Reyes Aguilar, Concejal de Bucaramanga. 

 

Señor presidente, ha sido leída la proposición.  

 

PRESIDENTE: Perfecto, señora secretaria. Entonces 

sometemos a votación el orden del día.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Presidente, la proposición.  

 

SECRETARIA: Señore presidente, ha sido aprobada la 

proposición de modificación del orden del día.  

 

PRESIDENTE: Continuemos señora secretaria.  

 

SECRETARIA: Continuando con el orden del día seguimos. 

TERCER PUNTO: Proposiciones y asuntos varios.  
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INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: 

Presidente, una moción. 

 

PRESIDENTE: Honorable Concejal Leonardo Mancilla, ¿cuál 

es la moción?  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: 

Presidente, es de procedimiento. Acabamos de votar fue 

la proposición que hace el cambio de los puntos pero no 

hemos votado todavía el orden del día. Ya se aprobó que 

se cambiaran los puntos, ahora tenemos que votar el 

orden del día y ahí si podemos proseguir.  

 

PRESIDENTE: Gracias, Honorable Concejal Leonardo. Sí, 

ya se aprobó la proposición del orden del día. Pues acá 

con los conceptos que me emiten, pues se asume que ya 

el orden del día quedó aprobado; pero entonces para que 

quede todo soportado entonces, honorables concejales, 

¿aprobamos el orden del día con la proposición ya 

leída?  

 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la 

modificación del orden del día.  

 

PRESIDENTE: Continuamos.  

 

SECRETARIA:  

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Proposiciones y asuntos 

varios.  

 

PRESIDENTE: Señora secretaria, damos lectura a las 

proposiciones que tenemos acá en la secretaría general, 

gracias.  

 

SECRETARIA: Señor presidente, procedemos a leer las 

proposiciones que fueron radicadas en el correo de la 

secretaría general.  

El día de ayer iniciamos con la proposición número uno 

(1) que fue la suscrita por el Honorable Concejal Tito 

Alberto Rangel Arias. Continuamos con la segunda 

proposición que dice lo siguiente:  

 

‘’Seguridad y Convivencia Ciudadana en el Municipio de 

Bucaramaga.  

Febrero 28 de 2022.  
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De conformidad con el Capítulo 4, Articulo 120 del 

Acuerdo Municipal No. 031 de 2018, Reglamento Interno 

del Concejo, me permito citar a la Secretaria del 

Interior del Municipio DR. JENNY MELISSA FRANCO GARCIA, 

Secretario de Desarrollo DR. JOHN CARLOS PABON, 

Directora de transito ING. IVAN RODRIGUEZ e invitar al 

jefe de gobernanza DR. JOSÉ DAVID CAVANZO, Secretario 

de infraestructura ARQ. IVAN JOSE VARGAS, Director de 

Inderbu DR. PEDRO ALONSO BALLESTEROS MIRANDA, Director 

del Dadep, al Comandante de la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga Brigadier General SAMUEL DARIO BERNAL 

ROJAS, al señor Director Seccional de Fiscalías Doctor 

ABEL MORALES LEAL, al Comandante del Batallón de ASPC 

No 5 del Ejército Nacional con sede en Bucaramanga, 

Brigadier General MARCOS EVANGELISTA PINTO LIZARAZO, al 

Señor Director Regional Oriente de la Unidad 

Administrativa Especial Migración Colombia, Dr. CESAR 

DUARTE GUZMÁN, con el objetivo de realizar Control 

Político y que se rinda un informe de gestión ante el 

Concejo de Bucaramanga, en relación con el estado 

actual de la Política de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana en Bucaramanga, acorde con el ámbito de sus 

competencias. 

 

Cuestionario para la Secretaría del Interior Municipal 

 

PRIMERO: ¿Cuáles han sido los delitos de mayor impacto 

y la ocurrencia de los mismos en la ciudad en lo 

corrido del año? 

 

INTERVECION DEL H.C ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

Disculpe presidente, para una moción.  

 

PRESIDENTE: ¿Cuál es la moción, Honorable Concejal 

Fabián? 

 

INTERVECION DEL H.C ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Para 

registrar mi asistencia, porfavor.  

 

PRESIDENTE: Señora secretaria, registrar la asistencia 

del Honorable Concejal Fabián Oviedo, gracias.  

 

SECRETARIA: Registrada la asistencia.  
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SEGUNDO: ¿Cuáles son los planes, programas y metas de 

seguridad, en los entornos escolares públicos y 

privados de la ciudad de Bucaramanga? 

 

TERCERO: Mediáticamente hoy hay una percepción de 

inseguridad generalizada en el municipio ¿Lo percibido 

concuerda con los datos oficiales? de ser afirmativa la 

respuesta ¿Cuáles ha sido las principales causas que lo 

han generado? 

 

CUARTO: El Plan Integral de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana marca el horizonte de planeación y abordaje 

en la materia, en ese orden de ideas ¿Cueles fueron las 

principales líneas de acción contempladas en el mismo y 

cómo se están implementando? 

 

QUINTO: ¿Cuál es la estrategia para mejorar la 

seguridad ciudadana en la ciudad de Bucaramanga, 

indicando acciones para la prevención del delito, 

investigación y judicialización de los indiciados? 

 

SEXTO: ¿Cuáles son las necesidades más apremiantes del 

Municipio de Bucaramanga para mejorar la seguridad 

ciudadana en sus territorios? 

 

SEPTIMO: ¿Cuáles son las zonas que se han identificado 

como aquellas en donde se registran los mayores índices 

de inseguridad?, ¿Qué acciones de prevención, de 

control y operativas se han realizado en esos espacios?  

 

OCTAVO: ¿Cuántos homicidios se han cometido en lo que 

va corrido del presente año en la ciudad de 

Bucaramanga? ¿Debido al aumento de casos de homicidios 

en la ciudad de Bucaramanga, que gestiones se están 

realizando para contrarrestar el aumento de casos?  

 

NOVENO: ¿Cuántos hurtos se han cometido en lo que va 

corrido del presente año en la ciudad de Bucaramanga?, 

¿Cuáles han sido los operativos llevados a cabo para 

contrarrestar la ola de hurtos que se están presentando 

en la ciudad diariamente, para el año 2022?, ¿Cuáles 

han sido los resultados?  

 

DÉCIMO: ¿Cuál es el reporte de delitos asociados a la 

violencia intrafamiliar y violencia contra la mujer? 

¿Qué acciones se están realizando para combatir ese 
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flagelo? ¿Qué acciones se están adelantando desde las 

comisarías de familia?  

 

ONCE: ¿Qué acciones viene realizando el ICBF para 

garantiza la protección de los derechos de niños, niñas 

y adolescentes? 

 

DOCE: ¿Cuales son los principales factores de riesgo 

asociados a la comisión de delitos. 

 

TRECE: ¿Qué acciones se están ejecutando para disminuir 

el consumo de droga en la ciudad?, Que acciones se 

están ejecutando para promover el consumo responsable 

de alcohol en la ciudad? 

 

CATORCE: ¿Qué acciones está desarrollando la 

administración municipal para atender la población en 

habitabilidad en calle?  

 

QUINCE: ¿Qué cantidad de frentes de seguridad ciudadana 

existen en el Municipio? ¿Qué presupuesto se ha 

invertido en los frentes de seguridad y en qué?  

 

DIECISEIS: ¿Cuál es el número de cámaras de vigilancia 

instaladas y cuantas efectivamente se encuentran en 

funcionamiento?, ¿Qué inversión hace la Secretaría del 

Interior para el mantenimiento y/o instalación de 

cámaras de vigilancia? 

 

DIECISIETE: ¿Cuál es el estado actual y acciones 

futuras respecto al observatorio del delito? 

 

DIECIOCHO: ¿Qué apoyo brinda la Secretaría del Interior 

al pago de recompensas cuando la ciudadanía contribuye 

al desmantelamiento del delito? 

 

DIECINUEVE: ¿Cuál es la acción operativa y preventiva 

desarrollada por las diferentes entidades u organismos 

de orden público y seguridad? 

 

VEINTE: ¿Cuáles son las estrategias, programas y 

acciones formuladas y en desarrollo durante la presente 

vigencia por la administración municipal, en relación 

con la Política de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 

tanto a nivel de Plan de Desarrollo, así como a nivel 
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del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

PISCC? 

 

VEINTIUNO: Qué recursos se encuentran programados para 

la vigencia 2022 para la financiación de tales 

proyectos, acciones y/o estrategias, cuales son las 

fuentes de financiación (Fondos, recursos propios, 

cofinanciación, etc) y cuál es el nivel de ejecución de 

los mismos a la fecha. 

 

VEINTIDOS: Teniendo en cuenta el aumento en los índices 

y estadísticas de inseguridad en el Municipio de 

Bucaramanga, cuáles son los planes, proyectos, acciones 

o estrategias PRIORITARIAS que se encuentra adelantando 

la administración municipal, en aras de salvaguardar el 

orden público y la Seguridad Ciudadana de las 

diferentes comunidades? 

 

VEINTITRES: De acuerdo con las prioridades fijadas en 

el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 

cuál es el Plan de Acción y el Plan Operativo Anual de 

Inversiones con los recursos recaudados y apropiados 

del Fondo Cuenta de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

(Fonset). Presentar informe de ejecución de dicho fondo 

en las vigencias 2021 y lo que va del 2022 

 

VEINTICUATRO: Cuál es el Plan de Acción y el Plan 

Operativo Anual de Inversiones debidamente aprobado, en 

relación con los recursos del Fondo de Vigilancia y 

Seguridad Ciudadana (Acuerdo 084 de 1993), de 

conformidad con los diferentes requerimientos y 

necesidades por parte de la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga, y cuál es el estado actual de ejecución de 

tales proyectos y recursos. 

 

VEINTICINCO: Qué proyectos relacionados con la 

seguridad y convivencia ciudadana se han formulado y 

presentado ante el Ministerio del Interior – FONSECON, 

y cuál es el estado actual de ejecución de los mismos.  

 

VEINTISEIS: Cuál es el Plan de Acción contemplado, 

presupuesto programado, proyectos y programas 

formulados para el desarrollo de la Política Pública 

Tolerancia en Movimiento durante la presente vigencia, 

en cumplimiento del Acuerdo Municipal 026 de 2014 y de 
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las metas establecidas en el actual Plan Municipal de 

Desarrollo. 

 

VEINTISIETE: Cuáles son los resultados obtenidos a la 

fecha incluyendo vigencias 2021,en relación con las 

siguientes estrategias preventivas contempladas en la 

política pública Tolerancia en Movimiento: Barrismo 

Tolerante, Promotores de Seguridad, Escuela de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana, Zonas Verdes 

Tolerantes, Jóvenes Tolerantes, Jóvenes a lo Bien, 

Deportes con Valores, Paso Estudiantil Tolerante. 

 

VEINITIOCHO: Cuál es el estado actual de implementación 

y puesta en marcha de la Estrategia Preventiva 

“Territorios de Paz”, creada por el Acuerdo 019 de 2016 

y reglamentada por Decreto Municipal 061 de 2017, qué 

acciones e inversiones ha realizado la Secretaría del 

Interior Municipal al respecto, en virtud de las 

competencias asignadas. 

 

VEINTINUEVE: En relación con la unidad móvil 

interactiva - Bus de la Conciliación - , cuál es el 

estado actual de dicho bien adquirido para la promoción 

de estrategias preventivas y la solución pacífica de 

conflictos en las distintas comunidades, y cuál es el 

Plan de Acción formulado y desarrollado para este 

componente de la Política de Tolerancia en Movimiento? 

 

Cuestionario para la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga  

 

PRIMERO: Informe estadístico comparativo de los últimos 

dos años 2021 y 2022 en relación con delitos y hechos 

en general que afecten el orden público, la seguridad y 

la convivencia ciudadana, estadísticamente 

discriminados por tipos de delito o conducta, 

localización, responsables y demás factores que se 

consideren necesarios. 

 

SEGUNDO: Resumen ejecutivo de la situación actual de 

seguridad y convivencia ciudadana en Bucaramanga, de 

acuerdo con los indicadores que maneja la MEBUC, y 

cuáles son los planes, estrategias y acciones 

priorizadas y en ejecución, para el mejoramiento de las 

estadísticas en los delitos de mayor impacto, teniendo 
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en cuenta la actual situación en el Municipio y su área 

metropolitana. 

 

TERCERO: Cuál ha sido la metodología implementada como 

canal de comunicación entre Policía, Alcaldía y demás 

autoridades encargadas de la Seguridad Ciudadana, para 

el trabajo mancomunado y cuál es el resultado de la 

misma a la fecha. 

 

CUARTO: Que planes, Programas o Proyectos ha presentado 

la MEBUC al Municipio entre la vigencia 20201 y lo que 

va corrido de 2022 para ser priorizados a través de la 

ejecución de los recursos tanto del Fondo de Vigilancia 

y Seguridad Ciudadana, así como del Fondo Cuenta de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana y cuál es el estado 

actual de su ejecución. 

 

QUINTO: Cuál es el estado actual de funcionamiento del 

Sistema 123 y del CCTV del Municipio, y que recursos se 

han destinado y ejecutado para su mantenimiento y 

mejoramiento. 

 

SEXTO: En relación con la estrategia Promotores de 

Seguridad (Frentes de Seguridad Ciudadanos), cuantos 

grupos se encuentran actualmente constituidos e 

inscritos ante la Policía Metropolitana de Bucaramanga, 

cuál es el estado actual de los diferentes sistemas de 

alarmas y cuál es el Plan de Acción contemplado para el 

mantenimiento de los mismos y la ampliación de tales 

sistemas. 

 

SEPTIMO: En relación con el Programa DARE, cuál ha sido 

el desempeño del mismo durante la vigencia 2021 y lo 

que val del 2022, que resultados ha traído la Unidad 

Móvil interactiva entregada por el Municipio y que 

recursos se han destinado por parte de la 

administración para el apoyo del mismo. 

 

Cuestionario para la Fiscalía General de la Nación 

 

PRIMERO: Informe estadístico comparativo de los últimos 

2 años 2021 y 2022 en relación con delitos investigados 

que afecten el orden público, la seguridad y la 

convivencia ciudadana en Bucaramanga, estadísticamente 

discriminados por tipos de delito o conducta, 
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localización, responsables y demás factores que se 

consideren necesarios. 

 

SEGUNDO: Resumen sucinto de los indicadores y proyectos 

prioritarios que contempla para la presente vigencia la 

Dirección Seccional de Fiscalías, con el objetivo de 

mejorar las condiciones de seguridad para la ciudadanía 

de Bucaramanga (en el ámbito de sus competencias), y de 

qué forma se ha trabajado integralmente con la 

Administración Municipal y las demás autoridades para 

mejorar la efectividad de la gestión. 

 

TERCERO: Que planes, Programas o Proyectos ha 

presentado la Dirección Seccional de Fiscalías al 

Municipio entre la vigencia 2021 y lo que va corrido de 

2022, para ser priorizados a través de la ejecución de 

los recursos del Fondo Cuenta de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana y cuál es el estado actual de su 

ejecución.  

 

Cuestionario para Ejército Nacional 

 

PRIMERO: Informe ejecutivo de las principales labores 

adelantadas en la vigencia 2021 y lo que va corrido de 

2022, por el Ejército Nacional en la jurisdicción del 

Municipio de Bucaramanga y cuales han sido los 

resultados conseguidos. 

 

SEGUNDO: Resumen sucinto de los indicadores y proyectos 

prioritarios que contempla para la presente vigencia el 

Batallón de ASPC No 5 , con el objetivo de mejorar las 

condiciones de seguridad para la ciudadanía de 

Bucaramanga, y de qué forma se ha trabajado 

integralmente con la Administración Municipal y las 

demás autoridades para mejorar la efectividad de la 

gestión. 

 

TERCERO: Que planes, Programas o Proyectos ha 

presentado la Dirección Seccional de Fiscalías al 

Municipio en la vigencia 2021 y lo que va corrido de 

2022 para ser priorizados a través de la ejecución de 

los recursos del Fondo Cuenta de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana y cuál es el estado actual de su 

ejecución.  

 

Cuestionario para Migración Colombia 
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PRIMERO: Informe ejecutivo de las principales labores 

adelantadas en la vigencia 2021 y lo que va corrido de 

2022, por la Dirección Oriente de Migración Colombia en 

la jurisdicción del Municipio de Bucaramanga y cuales 

han sido los resultados conseguidos. 

 

SEGUNDO: Resumen sucinto de los indicadores y proyectos 

prioritarios que contempla para la presente vigencia, 

con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad 

para la ciudadanía de Bucaramanga en el ámbito de sus 

competencias, y de qué forma se ha trabajado 

integralmente con la Administración Municipal para 

mejorar la efectividad de la gestión, especialmente en 

lo relacionado con la situación migratoria de la 

población Venezolana. 

 

TERCERO: Que planes, Programas o Proyectos ha 

presentado la Unidad Administrativa Migración Colombia 

al Municipio entre la vigencia 2021 y lo que va corrido 

de 2022, para ser priorizados a través de la ejecución 

de los recursos del Fondo Cuenta de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana y cuál es el estado actual de su 

ejecución. 

 

Cuestionario para DADEP 

 

PRIMERO: ¿Qué acciones esta realizando la 

administración municipal para garantizar el buen uso 

del espacio público? 

 

Cuestionario para Infraestructura 

 

PRIMERO: ¿Cuál ha sido el equipamiento e 

infraestructura entregada por el municipio para el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana?, especificar 

entidades e inversión . 

 

Presentado por el honorable concejal Francisco Javier 

Gonzalez y el honorable concejal Fabián Oviedo. 

 

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria. Honorables 

concejales… ¡perdón! 

 

SECRETARIA: Tercera proposición… 
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PRESIDENTE: Señora secretaria, continuemos con la 

siguiente proposición.  

 

SECRETARIA: Si, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Señora secretaria, vamos a poner a votación 

la proposición actualmente leída.  

 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la 

proposición anteriormente leída.  

 

Tercera proposición:  

 

Mediante la presente proposición y de conformidad con 

los artículos 120 y 192 del Acuerdo Municipal 031 de 

2018 – reglamento Interno del Concejo de Bucaramanga me 

permito solicitar control político a la Secretaria del 

Interior y a la Secretaria de Educación con el fin de 

que absuelvan el presente cuestionario de acuerdo a sus 

facultades, funciones y competencias así: 

 

Secretaría del Interior Municipal 

 

PRIMERO: Qué políticas de convivencia y seguridad 

ciudadana ha gestionado o implementado desde el momento 

de su posesión hasta la fecha.  

 

SEGUNDO: Qué elementos jurídicos o logísticos, ha 

brindado para la protección de los derechos de los 

ciudadanos desde el momento de su posesión hasta la 

fecha. 

 

TERCERO: Qué instrumentos jurídicos ha brindado para la 

protección de los derechos de los ciudadanos desde el 

momento de su posesión hasta la fecha. 

 

CUARTO: Qué políticas, programas o gestiones ha 

realizado para la disminución de los índices delictivos 

en la ciudad de Bucaramanga, desde el momento de su 

posesión hasta la fecha. 

 

QUINTO: Qué programas o proyectos ha gestionado para la 

prevención del riesgo de emergencias y desastres en la 

ciudad de Bucaramanga, desde el momento de su posesión 

hasta la fecha. 
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SEXTO: Cuáles han sido sus gestiones en la dirección de 

las acciones policivas para la ciudad de Bucaramanga.  

 

SEPTIMO: Cuáles han sido las acciones articuladas 

desarrolladas con los organismos de seguridad e 

inteligencia del estado, para prevenir los hechos de 

inseguridad de los ciudadanos de Bucaramanga. 

 

OCTAVO: Qué gestiones ha realizado para adquisición de 

bienes o recursos con miras a salvaguardar la seguridad 

ciudadana. 

 

NOVENO: Teniendo en cuenta el alto índice de 

delincuencia en la ciudad, qué gestiones ha realizado 

para garantizar la seguridad ciudadana. 

 

DECIMO: Con cuantas cámaras de seguridad cuenta el 

municipio para el control de los actos delincuenciales.  

 

ONCE: Con cuantos efectivos policiales de seguridad 

ciudadana cuenta actualmente la ciudad. 

 

DOCE: Con cuantas unidades motorizadas cuenta 

actualmente la policía Nacional para la vigilancia en 

la ciudad. 

 

TRECE: Cuántos Centros de Atención Inmediata CAI, posee 

actualmente la ciudad, como están distribuidos y de 

acuerdo con que políticas se hizo la misma. 

 

CATORCE: ¿Cuántos Centros de Atención Inmediata CAI 

MOVIL, posee actualmente la ciudad, como están 

distribuidos y de acuerdo con que políticas se hizo la 

misma? 

 

QUINCE: ¿Cuántas estaciones de policía tienen 

actualmente la ciudad y donde se encuentran ubicadas? 

 

DIECISEIS: ¿Cuántas unidades policiales son asignadas 

para la vigilancia alrededor de los colegios de la 

ciudad? 

 

DIECISIETE: ¿Cuántos denuncios penales se formulan 

diariamente por diferentes delitos en la ciudad? 
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DIECIOCHO: ¿Cuál es el delito más recurrente en la 

ciudad? 

 

DIECINUEVE: ¿Cuáles son las áreas de la ciudad donde se 

presentan más delitos? 

 

VEINTE: ¿Qué programas de vigilancia conforme al plan 

de desarrollo se han llevado a cabo y que resultados se 

han obtenido a la fecha en los entornos escolares de 

las instituciones educativas del municipio de 

Bucaramanga?  

 

Secretaría de Educación Municipal 

 

PRIMERO: Manifieste si ha recibido peticiones de 

cualquiera de las instituciones educativas de la 

ciudad, para el reforzamiento o mejoramiento de la 

seguridad alrededor de las mismas. 

 

SEGUNDO: Ante la creciente violencia en la ciudad, que 

medidas desde su despacho se han tomado para garantizar 

la seguridad alrededor de las instituciones educativas 

de Bucaramanga. 

 

TERCERO: Que acciones coordinadas con las fuerzas 

policiales se han implementado desde el regreso a la 

presencialidad en las instituciones educativas de la 

ciudad. 

 

CUARTO: Que estadística existe en su despacho en 

relación con hechos delincuenciales alrededor de las 

instituciones educativas de la ciudad. 

 

QUINTO: Cuantas instituciones educativas de la ciudad 

cuentan con el sistema de cámaras de seguridad y en qué 

cantidad. 

 

SEXTO: Que sistema de seguridad físico o digital existe 

para la garantía de la seguridad en las instituciones 

educativas de la ciudad. 

 

SEPTIMO: Que acciones coordinadas con la Secretaría del 

Interior de Bucaramanga, se han tomado para garantizar 

la seguridad de los estudiantes alrededor de las 

instituciones educativas. 
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OCTAVO: ¿Se ha solicitado a la Policía Nacional, la 

presencia alrededor de las instituciones educativas de 

la ciudad en las horas de ingreso y salida de los 

estudiantes, a efecto de garantizar su seguridad? 

 

NOVENO: Desde la Secretaría que programas de prevención 

y atención se han implementado para con los estudiantes 

a efecto de evitar ser víctimas de la delincuencia.  

 

DECIMO: Que acciones coordinadas con las demás 

secretarías se han implementado para garantizar la 

seguridad de los estudiantes. 

 

ONCE: ¿Qué programas de vigilancia conforme al plan de 

desarrollo se han llevado a cabo y que resultados se 

han obtenido a la fecha en los entornos escolares de 

las instituciones educativas del municipio de 

Bucaramanga? 

 

Preguntas para el Comandante de la Policía 

 

PRIMERO: Cuales son las funciones de los policiales 

asignados a los Centros de Atención Inmediata, 

específicamente el ubicado en el Parque de Los Niños de 

Bucaramanga. 

SEGUNDA: Cuantas unidades policiales están en cada uno 

de los turnos en el CAI del Parque de los Niños. 

 

TERCERO: Como se encuentran distribuidos los turnos en 

el CAI del Parque de los Niños. 

 

CUARTO: Cuantos CAI se encuentran en inmediaciones de 

instituciones educativas de la ciudad de Bucaramanga. 

 

QUINTO: De manera estadística informe cuantos delitos 

se cometen en inmediaciones de instituciones educativas 

de Bucaramanga, en el último año. 

 

SEXTO: Cuanto dinero ha recibido la Policía 

Metropolitana de Bucaramanga, por concepto del fondo de 

seguridad ciudadana, en el último año. 

 

SEPTIMO: Cuantos vehículos se han adquirido y con que 

fin con producto del fondo de seguridad ciudadana. 
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OCTAVO: Con cuantas cámaras de vigilancia, cuenta 

actualmente la Policía Metropolitana de Bucaramanga.  

 

NOVENO: Que tipo de tecnología utilizan las actuales 

cámaras de vigilancia de la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga. 

 

DECIMO: Cuantas nuevas incorporaciones se han realizado 

en la Policía Metropolitana de Bucaramanga en el último 

año y específicamente para la ciudad de Bucaramanga. 

 

ONCE: Cuantas unidades de Policía Nacional están 

asignadas para la vigilancia alrededor de las 

instituciones educativas de la ciudad.  

 

DOCE: De manera concreta que acciones ha realizado la 

Policía Metropolitana de Bucaramanga alrededor de las 

instituciones educativas de la ciudad para la 

prevención de las diferentes formas de delincuencia. 

 

TRECE: Cual es el mayor delito cometido en contra de la 

ciudadanía en el último año. 

 

CATORCE: Que acciones concretas se han realizado en el 

último año para la prevención y contención de los 

delitos en la ciudad. 

 

QUINCE: Cuantos presuntos delincuentes han sido 

retenidos en el último año en flagrancia en la ciudad. 

 

DIECISEIS: ¿Por parte de la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga, se suministra servicio de vigilancia en 

las instituciones educativas al momento de ingreso y 

salida de los estudiantes? 

 

DIECISIETE: ¿QuÉ gestiones coordinadas con la 

secretaría del interior de la ciudad se han 

implementado a efecto de hacer frente a la delincuencia 

en la misma? 

 

DIECIOCHO: ¿Qué planes de seguridad ciudadana en el 

momento se están desarrollando en la ciudad? 

 

Esta proposición ha sido firmada por el Honorable 

Conecjal Cristian Andrés Reyes Aguilar y por el 

Concejal Leonardo Mancilla Avila.  
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Señor presidente, ha sido leida esta proposición.  

 

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. Honorables 

concejales ponemos a su disposición la votación para la 

proposición actualmente leída.  

 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la 

proposición antes leída.  

 

Proposicion número cuatro:  

 

De conformidad a los artículos 120 del Acuerdo No 031 

de 09 de octubre 2018, me sirvo realizar ante el 

Concejo Municipal de Bucaramanga la siguiente 

proposición para su aprobación: 

 

En el marco del artículo 38 de la Ley 136 de 1994 y de 

conformidad al numeral 11 del artículo 313 de la 

Constitución Política de Colombia, se formula el 

siguiente cuestionario para que sea absuelto por la 

Secretaria del Interior, Secretario de Desarrollo 

Social y la Secretaria de Educación del Municipio. El 

cuestionario formulado es el siguiente:  

 

CONTROL POLÍTICO SOBRE ENTORNOS ESCOLARES SEGUROS 

 

PRIMERO: Sírvase indicar cuál ha sido el cumplimiento 

del Plan de Desarrollo en la meta de “construcción de 

entornos para una adolescencia sana”. En este punto 

favor especificar el número de proyectos, contratos, 

actos administrativos y acciones desplegadas. 

 

PRESIDENTE: Señora secretaria, un momento.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Presidente, buenos días. Carlos Barajas, para registrar 

la presencia en la plenaria.  

 

SECRETARIA: Registrada su asistencia, honorable 

concejal.  

 

CONTINUACIÓN DE LA PRIMERA PREGUNTA: Asimismo, señale 

el cumplimiento en porcentaje y allegue evidencias del 

avance sobre esta materia. 
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SEGUNDO: Sírvase indicar cuál ha sido el cumplimiento 

del Plan de Desarrollo en la meta de “Bucaramanga 

Segura – Prevención del Delito – Formular e implementar 

1 estrategia orientada a erradicar la violencia y 

fortalecer la protección en niños, niñas y 

adolescentes, mujeres, líderes sociales y personas 

mayores en entornos de violencia”. En este punto favor 

especificar el número de proyectos, contratos, actos 

administrativos y acciones desplegadas. 

 

TERCERO: Exponga cuáles han sido las acciones tomadas 

por parte de su Secretaría para promover la paz y la 

convivencia en el clima escolar, buscando prevenir los 

casos de violencia al interior y exterior de las 

instituciones educativas. 

 

CUARTO: Señale si su secretaria ha realizado alguna 

caracterización de los riesgos de seguridad y/o otros 

factores en los entornos escolares de las instituciones 

educativas de la ciudad de Bucaramanga. 

 

En la sesión plenaria del 1 Marzo del 2022 esta 

proposición ha sido presentada por la Honorable 

Concejal Luisa Fernanda Ballesteros, el Honorable 

Concejal Carlos Parra y el Honorable Concejal Danovis 

Lozano.  

 

Señor presidente ha sido leida la proposición numero 

cuatro.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, secretaria.  

Honorables concejales, ponemos a disposición la 

proposición actualmente leída.  

 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la 

proposición numero cuatro.  

 

PRESIDENTE: Continuemos. 

 

SECRETARIA:  

 

Proposicion numero cinco (5) 

 

Honorables Concejales de Bucaramanga,  
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Mediante la presente proposición de conformidad a los 

artículos 120 y 192 del Acuerdo No 031 de 09 de octubre 

de 2018, y en ejercicio de nuestros deberes y 

responsabilidades en materia de control político como 

Concejales de Bucaramanga, nos permitimos solicitar la 

realización de un debate de control político a la 

Secretaria de Interior Municipal, Secretaría de 

Educación Municipal, Secretaría de Desarrollo Social, 

Departamento Administrativo de la defensoría del 

espacio Público. Secretaria de Infraestructura e 

invitar al General Samuel Darío Bernal. Comandante de 

la Policía Metropolitana de Bucaramanga, con el fin de 

que resuelvan el siguiente cuestionario de acuerdo a 

sus competencias.  

 

Asunto: Seguridad en los entornos escolares del 

Municipio de Bucaramanga.  

 

La Constitución consagra en el Artículo 2. Son fines 

esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 

la prosperidad general y garantizar la efectividad de 

los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución; facilitar la participación de todos en 

las decisiones que los afectan y en la vida económica, 

política, administrativa y cultural de la Nación; 

defender la independencia nacional, mantener la 

integridad territorial y asegurar la convivencia 

pacífica y la vigencia de un orden justo. 

 

Las autoridades de la República están instituidas para 

proteger a todas las personas residentes en Colombia, 

en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos 

y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Ahora bien, en Bucaramanga los hechos de inseguridad y 

violencia en los entornos estudiantiles se han 

presentado de manera reiterativa, que incluso sin 

prestar atención alguna por parte de las autoridades 

competentes, se presentaron hechos lamentables como el 

ocurrido en el túnel del mesón de los Búcaros. 

 

PRIMERO: Con respecto a los hechos acaecidos en el 

túnel del mesón de los búcaros, y denuncias hechas por 

partes de los padres de familia del colegio la Normal 

Superior de Bucaramanga, sobre la inseguridad y hechos 

delictivos, en el entorno de este colegio, ¿Cuál fueron 
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las acciones tomadas a raíz de los derechos de 

petición, que se radicaron pidiendo mayor control?  

 

SEGUNDO: Desde la expedición de la Ley 2000 del 14 de 

noviembre de 2019, que hace referencia a la prohibición 

del consumo, porte, y distribución de drogas en espacio 

que sean concurridos por menores de edad; sobre todo en 

los colegios y parques; ¿cuáles han sido las 

directrices a través de las secretarias de educación e 

interior, en coordinación con la policía de infancia y 

adolescencia? Se presentan muchas quejas que, los 

parques de la ciudad son focos de consumo, y los sitios 

aledaños a los colegios, ¿cuales han sido las acciones 

de la administración frente a esta situación? 

 

TERCERO: Respecto del fenómeno migratorio, y la 

incidencia de este en algunos hechos delictivos 

recientes en el municipio de Bucaramanga, ¿Qué acciones 

se han tomado para afrontar este flagelo? 

 

CUARTO: ¿Cuál es el censo actual de la población 

migrante en el municipio de Bucaramanga? 

 

QUINTO: Para la secretaria de educación de forma 

reiterada se han venido presentado, denuncias, quejas 

de la ciudadanía sobre la inseguridad, consumo y 

trafico de estupefacientes en los entornos escolares. 

¿Qué acciones se han tomado? ¿Cuál es el acompañamiento 

a los estudiantes víctimas, y padres de familia? 

¿Existe algún comité conformado entre la administración 

y padres de familia de los distintos colegios del 

municipio? 

 

SEXTO: ¿Cuáles son las acciones de prevención, 

mitigación, control y seguridad, en el entorno de todos 

los Colegios del municipio de Bucaramanga? 

 

SEPTIMO: ¿Se ha determinado en el municipio de 

Bucaramanga una política pública sobre seguridad y 

convivencia en entornos escolares del municipio? 

 

OCTAVO: ¿Cuál es la acción de parte de la 

administración municipal y la policía metropolitana de 

Bucaramanga frente a la permanencia de habitantes de 

calle en el deprimido del mesón de los búcaros? 
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Esta proposición ha sido firmada por el Honorable 

concejal Luis Eduardo Ávila Castelblanco y el Honorable 

concejal Jorge Humberto Rangel.  

 

Señor presidente, ha sido leída la proposición numero 

cinco (5).  

 

PRESIDENTE: Señora secretria, ponemos a disposición de 

la plenaria la proposición actualmente leída. Votamos 

 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la 

proposición.  

 

PRESIDENTE: Continuamos.  

 

SECRETARIA:  

 

Proposición número seis (6): 

 

PROPOSICIÓN DE CONTROL POLITICO ‘’INSEGURIDAD EN 

BUCARAMANGA’’  

 

Dado uno de los propósitos de la Administración 

Municipal que promete una ciudad segura donde la vida 

es sagrada y en atención a la percepción de inseguridad 

que se vive en la ciudad donde se evidencia que 

conductas como el hurto, el sicariato, los asaltos a 

establecimientos de comercio, el consumo y expendio de 

alucinógenos, las riñas callejeras, la violencia 

intrafamiliar, violencia de género y maltrato infantil, 

vinculación de adolescentes a bandas delictivas: 

Bucaramanga: la Ciudad Bonita se nos está convirtiendo 

en la cuidad insegura. 

 

De conformidad con los artículos 120 del Acuerdo No 031 

de 09 de octubre 2018, me sirvo realizar ante el 

Concejo Municipal de Bucaramanga la siguiente 

proposición parasu aprobación: 

En el marco del artículo 38 de la Ley 136 de 1994 y de 

conformidad al numeral 11 del alrtículo 313 de la 

Constitución Política de Colombia, se formula el 

siguiente cuestionario para que sea absuelto por la 

Secretaría del Interior, Secretario de Desarollo Social 

y la Secretaria de Educación del Municipio, Secretaría 

Administrativa. 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 

PRIMERO: Sírvase exponer y Justificar por que en el 

programa de "Bucaramanga Segura" "Prevención del 

delito", dentro del Plan Plurianual del Plan de 

Desarrollo Municipal se proyectó una inversión de SIETE 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN MILLON, SETECIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL PESOS (7.781.738.000) los cuales 

fueron distribuidos en cada vigencia en los diferentes 

programas y en el 2021 en la meta "Mantener la 

estrategia para la prevención, detección y atención de 

las violencias en adolescentes" no se desarrolló 

actividad ni inversión alguna. 

 

SEGUNDO: En el programa "FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

A LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD" se programó en el Plan 

de Desarrollo Municipal para el año 2021 una inversión 

de CINCO MIL CUATROCIENTOS SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA 

Y OCHO MIL PESOS ($5.406.198.000) y en el informe de 

gestión del año 2021 se reporta un presupuesto de 

VEINTIUN MIL SEIS CIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES 

SETENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 

($21.638.076.098) lo que representa un incremento del 

400% más de lo que se proyectó en el Plan Plurianual 

del PDM. 

 

¿En que actividades, estrategias y proyectos se 

representa ese 40% para la seguridad de la ciudad de 

Bucaramanga? 

 

TERCERO: La PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA, EL 

ÓRDEN PÚBLICO Y LA CONVIVENCIA, que para el 2021 tuvo 

una inversión de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS DOS SEIS CIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($ 

2.341.802.645) representados en acciones comunicativas 

(Charlas con la emisora, comando ciudadano de la 

policía nacional, acciones pedagógicas y comunitarias y 

horas de trabajo comunitario donde se promovían 

actividades de prevención del ambiente) ¿Cuál es la 

relación y el impacto de satisfacción ciudadana en 

seguridad en actividades de ornato y embellecimiento de 

parques y cuál fue su inversión? 

 

CUARTO: ¿Cuáles son las estrategias que la 

administración municipal ha adoptado para generar 

confianza en la promoción de los métodos de resolución 
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de conflictos y el acceso a la justicia y que la 

ciudadanía no tome la justicia por sus manos? 

 

QUINTO: Sirvase indicar cuál ha sido el cumplimiento 

del Plan de Desarrollo en la meta de BUCARAMANGA 

SEGURA, PREVENCION DEL DELITO, FORMULAR E IMPLEMENTAR 

UNA ESTRATEGIA ORIENTADA A ERRADICAR LA VIOLENCIA Y 

FORTALECER LA PROTECCIÓN EN NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, MUJERES LIDERES SOCIALES Y PERSONAS 

MAYORES EN ENTORNO DE VIOLENCIA. En este punto favor 

especificar el número de proyectos, contratos, actos 

admnistrativos y acciones desplegadas.  

 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN: 

 

PRIMERO: Sirvase indicar cuál ha sido el cumplimiento 

del Plan de Desarrollo en la meta de CONSTRUCCIÓN DEL 

ENTORNO PARA UNA ADOLESCENCIA SANA. En este punto, 

favor especificarel número de proyecto, contratos, 

actos administrativos y acciones desplegdas. Así mismo 

señale el cumplimiento en porcentaje y allegue 

evidencia del avance sobre esta materia.  

 

SEGUNDO: Exponga cuáles han sido las acciones tomadas 

por parte de la secretaria para promover la paz, la 

convivencia en el clima escolar buscando prevenir los 

casos de violencia al interior y exterior de las 

instituciones educativas. 

 

TERCERO: Señales si su secretaría ha realizado alguna 

caracterización de los riesgos de seguridad y/o otros 

factores en los entornos escolares en las instituciones 

educativas de la ciudad de Bucaramanga.  

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL:  

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que mediante el acuerdo 

municipal 037 de Diciembre 02 del 2021 se adoptó la 

política pública para el disfrute de ciudad derecho a 

una vida libre de violencia e igualdad de oportunidades 

para las mujeres de Bucaramanga 2021-2031; pero en el 

acuerdo municipal 008 de febrero 28 del 2001 se 

establecieron políticas de mujer y equidad de genero. 

Sirvase exponer a través de la oficina de la mujer qué 

acciones de adelantaron.   
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA: 

 

Sirvase exponer y presentar el contenido de las 

capacitaciones realizadas entre 2020 y 2021 a los 

funcionarios de la administración en tema de equidad de 

género para atender y orientar los casos de violencia 

contra la mujer en el municipio.  

 

Esta proposición ha sido suscrita por la Honorble 

concejal Luisa Fernanda Bellesteros, el Honorable 

concejal Carlos Felipe Parra, Danovis Lozado, Marina de 

Jesús Arevalo, Antonio Vicente Sanabria y el Concejal 

Tito Rangel Arias.  

 

Señor presidente, ha sido leída la proposición numero 

seis.  

 

PRESIDENTE: Siendo leída la proposición, ponemos a 

disposición de la plenaria para votar la presente. 

Continuamos.  

 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido votada la 

proposición antes leída.  

 

Continuamos con la lectura de la siguiente proposición.  

 

PRESIDENTE: Continuamos.  

 

SECRETARIA:  

 

PROPOSICIÓN INTEGRAL PARA REVISAR Y FORMULAR LA 

POLíTICA PÚBLICA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA CIUDAD 

DE BUCARAMANGA 

 

De conformidad a los artículos 120 del Acuerdo No 031 

de 09 de octubre 2018, me sirvo realizar ante el 

Concejo Municipal de Bucaramanga la siguiente 

proposición para su aprobación: 

 

PRIMERO: De conformidad al artículo 71 del Reglamento 

Interno del Concejo, sírvase conformar una Comisión 

Accidental conformada por al menos un integrante de 

cada partido, movimiento político o movimiento 

significativo de ciudadanos para que:  

A) Evalúen la política pública de asentamientos humanos 

en Bucaramanga. Para tal propósito se basarán en 
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elementos técnicos y objetivos que permitan realizar la 

evaluación, así como en las respuestas que se den del 

presente cuestionario. El informe contendrá un capítulo 

de diagnóstico y otro de recomendaciones. El informe 

deberá ser entregado a la Plenaria más tardar a partir 

del mes siguiente a la conformación de la Comisión 

Accidental.  

 

B) Para la elaboración de dicho informe, los concejales 

integrantes se acompañarán de sus Unidades de Apoyo, 

Profesionales que deseen aportar al estudio, y 

Universidades que puedan realizar aportes sobre el 

mismo. 

 

SEGUNDO: En el marco del artículo 38 de la Ley 136 de 

1994 y de conformidad al numeral 11 del artículo 313 de 

la Constitución Política de Colombia, se formula el 

siguiente cuestionario para que sea absuelto por la 

Secretaria del Interior, Secretario de Desarrollo 

Social, Secretario de Planeación, Secretario de 

Infraestructura, Director del Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público de 

Bucaramanga -DADEP-, Director del INVISBU, Secretaria 

de Hacienda. El cuestionario formulado es el siguiente:  

 

PRIMERO: Informe cuáles han sido los avances en 

cumplimiento de la política pública de legalización de 

asentamientos humanos aprobado mediante Acuerdo 048 de 

2015. 

 

SEGUNDO: Indique cuáles han sido los estudios 

jurídicos, técnicos y catastrales de los predios 

ocupados por asentamientos humanos para el mejoramiento 

integral de dichos sectores. 

 

TERCERO: Señale qué estudios de Amenaza y Riesgo por 

Fenómenos de Remoción de Masa e Inundaciones ha 

realizado con el enfoque de mejorar las condiciones del 

hábitat de los asentamientos humanos. 

 

CUARTO: Desde la fecha de la aprobación de la política 

pública mencionada mediante Acuerdo 048 de 2015, 

cuántos asentamientos humanos han sido legalizados 

mediante acto administrativo del alcalde. 
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QUINTO: Exponga cuantos reconocimientos de obra se han 

reconocido en los asentamientos humanos legalizados. 

 

SEXTO: Allegue todos los informes periódicos de 

seguimiento y control que se han realizado en 

cumplimiento del artículo décimo del Acuerdo No. 048 de 

2015. 

 

SEPTIMO: Sírvase indicar las acciones adelantadas con 

el fin de actualizar la Política Pública de 

Legalización de Asentamientos Humanos de acuerdo a la 

nueva normatividad como la Ley 2044 de 2000 y demás 

normas posteriores a la expedición del Acuerdo No. 048 

de 2015. 

 

OCTAVO: Sírvase entregar los estudios técnicos y 

jurídicos de los municipios para establecer el área y 

existencia de 20 años o más de todos los espacios 

públicos construidos de conformidad al artículo 40 de 

la Ley 2044 de 2020. 

 

NOVENO: Exponga cuántas declaratorias de espacio 

público ha realizado para el reconocimiento urbanístico 

del espacio público existente en el marco de la Ley 

2044 de 2020. 

 

DECIMO: Señale cuántos terrenos se han adquirido 

mediante expropiación por vía administrativa por 

motivos de utilidad pública e interés social con el fin 

de legalizar los asentamientos humanos. 

 

ONCE: Exponga cuántos bienes han sido cedidos a título 

gratuito con el fin de legalizar los asentamientos 

humanos de la ciudad. 

 

DOCE: Exponga qué acciones ha realizado para garantizar 

el acceso efectivo a servicios públicos domiciliarios y 

en especial los de infraestructura de acueducto, 

alcantarillado, energía eléctrica y gas natural. Para 

esta respuesta, favor identifique el asentamiento 

humano, debiendo especificar en cada uno si se cuenta o 

no con los servicios públicos domiciliarios referidos. 

 

TRECE: Exponga cuál es el plan de articulación con la 

red de equipamiento en salud, bienestar, recreación, 

seguridad y transporte, además del sistema del Espacio 
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Publico para los asentamientos. Favor especificar cada 

ítem desde la identificación de cada asentamiento 

humano de la ciudad.  

 

CATORCE: Apartir de la lista completa de los 

asentamientos humanos, cuántos predios son sujetos del 

pago del impuesto predial y el estado actual de dichas 

oblicaciones.  

 

Esta proposición ha sido firmada por todos los 

honorables concejales.  

 

Señor presidente, ha sido leída la proposición numero 

siete (7).  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, señora secretaria. Ponemos 

a disposición de la plenaria la proposicon actualmente 

leída.  

 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la 

proposición numero siete (7) 

 

PRESIDENTE: Continuamos.  

 

SECRETARIA:  

 

Proposición número ocho (8)  

 

De conformidad al numeral 2 del artículo 313 de la 

Constitución Política de Colombia, los artículos 120 y 

192 del Acuerdo No 031 de 09 de octubre 2018, me 

permito presentar al Concejo Municipal de Bucaramanga 

la siguiente proposición para su aprobación: 

 

De conformidad a los artículos 120 del Acuerdo No 031 

de 09 de octubre 2018, me sirvo realizar ante el 

Concejo Municipal de Bucaramanga la siguiente 

proposición para su aprobación:  

 

En el marco del artículo 38 de la Ley 136 de 1994 y de 

conformidad con el numeral 11 del artículo 313 de la 

Constitución Política de Colombia, se formula la 

siguiente proposición. El Acuerdo Municipal 008 del 28 

de Febrero de 2011 establece en su artículo octavo que: 
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"Las diferentes dependencias de la administración 

municipal que desarrollen programas y proyectos 

relacionados con la mujer y equidad de género en el 

municipio de Bucaramanga, deberán rendir informe sobre 

logros, avances, resultados en los temas pertinentes 

según el sector y/o dependencia, durante el primer 

trimestre siguiente a cada vigencia al Concejo 

Municipal. Ámbito de aplicación La política pública de 

mujeres se aplicará en el territorio urbano y rural de 

Bucaramanga y de su implementación son responsables las 

entidades de los sectores central y descentralizado que 

conforman la Administración Municipal, quienes deberán 

rendir informe al Concejo Municipal 

 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 128 del 

Acuerdo Municipal 031 de Octubre 9 de 2018 solicito se 

cite a la Secretaria de Desarrollo Social, Secretaría 

de Salud, Secretaría del Interior, Secretaría de 

educación, Secretaría Administrativa, Directores del 

INVISBU, IMEBU y del INDERBU.  

 

En la sesión del 01 de Marzo del 2022, esta proposición 

fue suscrita por la Honorable concejal Luisa Fernanda 

Ballesteros, la Honorable concejal Marina de Jesús 

Arévalo y la Honorable concejal Silvia Viviana Moreno.  

 

Señor presidente, ha sido leída esta proposición.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, señora secretaria. Ponemos 

a disposición de la plenaria la proposición actualmente 

leída.  

 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la 

proposición numero ocho (8) por los honorables 

concejales.  

 

PRESIDENTE: Continuamos.  

 

SECRETARIA:  

 

Proposición numero nueve (9):  

 

PROPOSICIÓN A GESTIÓN Y PROCESO DE contractual SI-SASI-

136- 2021 Alumbrado Público del municipio de 

Bucaramanga.  
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Mediante la presente proposición de conformidad a los 

artículos 120 y 192 del Acuerdo No 031 de 09 de octubre 

2018, en calidad de Concejales del Municipio de 

Bucaramanga solicitamos se sirva CITAR a control 

político a MARÍA JULIANA ACEBEDO ORDÓÑEZ - ASESORA PARA 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA, IVÁN JOSÉ VARGAS CÁRDENAS - 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, JOAQUIN AUGUSTO TOBON 

BLANCO - SECRETARÍA DE PLANEACIÓN y NAYARIN SAHARAY 

ROJAS TELLEZ SECRETARIA DE HACIENDA con el fin que 

absuelvan el siguiente cuestionario: 

 

PRIMERO: ¿Cual fue la razón legal, técnica y financiera 

para adelantar este contrato por modalidad de Bolsa 

Mercantil y NO a través de SECOP II, Justifique la 

respuesta en cada caso. 

 

SEGUNDO: De acuerdo a su respuesta al DERECHO DE 

PETICION del pasado mes de febrero, en la que afirma 

haber firmado y autorizado la prórroga al contrato en 

asunto, sírvase explicar las razones, técnicas, 

jurídicas, financieras y administrativas consideradas 

para tomar dicha determinación; en cada caso adjúntese 

material soporte y evidencia tenida en cuenta para tal 

fin. 

 

TERCERO: Justifique su determinación de NO considerar 

el amplio INFORME DE INTERVENTORIA, relacionado con el 

contrato de INTERVENTORIA 233 del 16 de septiembre del 

2021, suscrito con la firma HCR INGENIEROS SAS. 

 

CUARTO: Si el municipio incurrió en la contratación 

citada en el numeral anterior, explique las razones por 

las cuales usted NO solicito, NI considero determinante 

para autorizar la prórroga, fecha entrega final 

operación No 44302942- SOLUCION TECNOLOGICA, los 

respectivos avales técnicos, ni de cualquier otro tipo 

informados por la INTERVENTORIA en comento. 

 

QUINTO: Explique si las hay las modificaciones al 

contrato del ejecutor adelantadas hasta el momento. 

 

SEXTO: Incluyendo los anticipos y demás pagos 

realizados al ejecutor a la fecha, sírvase detallar 

esta información con las siguientes variables: 

 Valor 
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 Fecha 

 Autorizado por 

 Justificación contractual 

 Porcentaje de alcance en el cumplimiento del 

proyecto 

 

SEPTIMO: Frente a los presuntos incumplimientos del 

proceso contractual en asunto, cuyo objeto es 

"Desarrollar la primera fase dé implementación de 

puntos de gestión inteligente y medida para la red de 

Alumbrado Público del Municipio de Bucaramanga por 

Bolsa Mercantil de Colombia" toda vez que, es probable 

que el municipio pueda incurrir en posibles y presuntos 

actos de interés indebido en la celebración de 

contratos por la presunta trasgresión de los principios 

que rigen la contratación pública, cuál o cuáles de los 

pagos antes detallados, se ejecutaron bajo cumplimiento 

de requisitos diferentes a los establecidos en la forma 

de pago de la operación de la ficha técnica del proceso 

de negociación, referida a los pagos; dicho de otra 

forma a optado el municipio por otra alternativa en 

reemplazo de estos requisitos para proceder con algún 

pago. 

 

OCTAVO: Si el municipio optó por otra alternativa, 

explique cual fue y cual su justificación técnica, 

financiera y legal. 

 

NOVENO: Bajo el entendido de no considerar el INFORME 

DE INTERVENTORIA, como lo explicó recientemente, ¿cuál 

es entonces la justificación legal para la necesidad de 

contratación de esta interventoría? 

 

DÉCIMO: Frente a la emergencia social que vive la 

ciudad y los resientes hechos de víctimas por la 

INSEGURIDAD, que plan de contingencia han previsto para 

resolver de manera INMEDIATA la penumbra en la que se 

encuentran al momento varias vías y sectores públicos 

de la ciudad. 

 

ONCE: ¿Cuál es la idoneidad y la experiencia del 

personal a cargo de planificar y estructurar los 

proyectos de TELEGESTIÓN? Relacionar nombre, cargo, 

años de experiencia profesional, que entidad acredita 
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la experiencia y los proyectos relacionados con la 

experiencia pertinente y exigida en este caso. 

 

DOCE: En informe del año anterior expuesto por la 

secretaria de infraestructura, manifestó llevar a la 

fecha un 40% de ejecución del proyecto (Según informe 

de gestión de último trimestre secretaria de 

Infraestructura), solicitamos adjuntar copia de los 

certificados de calibración y de conformidad del 

producto foto controles instalados. 

 

TRECE: Bajo el entendido de que la interventoría no 

puede aceptar la instalación de foto controles sin 

tener previamente estos certificados, señale si para 

todos los casos de instalación alcanzados a la fecha, 

se han tenido en cuenta estos certificados. 

 

CATORCE: Cuál es el avance del proyecto a la fecha en 

términos de su objeto contractual, informe ubicación 

exacta de los nodos y agregadores qeorreferenciados 

debidamente. Indíqueme el nombre exacto del software 

instalado y cual el resultado de funcionamiento de la 

foto controles y agregadores, adjuntar copia de 

certificados de licencias o de suscripción, que 

acrediten el uso legal y en los términos contratados de 

esta herramienta tecnológica, en cualquier caso, favor 

remitir la plantilla o modelo básico del documento. 

 

QUINCE: En reciente visita ocular al piso 4 de la 

alcaldía, donde está instalado el Video Wall para 

manejar el alumbrado público de la ciudad, encontramos 

que este se encontraba apagado, entendiendo que se 

trata de MONITOREO en tiempo real, con alertas y 

generación de órdenes de servicio para visualizar en 

una pantalla y generar ordenes de servicio, explique 

técnica, jurídica y financieramente, porque este 

desarrollo no esta instalado en las planta física de 

ALUMBRADO PUBLICO como corresponde y porque NO se 

mantiene en funcionamiento las 24 horas como 

correspondería en estos casos. 

 

DEICISEIS: Señale los costos anuales o mensuales de 

operación y mantenimiento del sistema de tele gestión, 

cual es el ahorro en consumo, cual el beneficio en 

costos en relacion con el software que funcionaba en 

alumbrado antes adoptar el sistema en asunto, y cuál es 
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el consumo en vatios de energía eléctrica por 

aqreqador, en la fase de operación normal. 

 

DIECISIETE: En relacion a la infraestructura en 

luminarias ya instalada antes de la implementación del 

proyecto, si han surgido inconvenientes técnicos de 

adaptabilidad o caso similar, explique cuales y porque, 

y si producto de lo anterior o de cualquier condición 

de modificación, el municipio ha reclamado un tipo de 

garantía, cual ha sido el avance y resultado a esta 

solicitud. 

 

Esta proposición ha sido suscrita por los Concejales 

Carlos Felipe Parra Rojas, Wilson Danovis Lozano 

Jaimes, Marina de Jesús Arévalo Durán, Tito Rangel, 

Luisa Fernanda Ballesteros, Antonio Sanabria y Jaime 

Andrés Beltrán.  

 

Señor presidente, ha sido leída la propisicion numero 

nueve (9).  

 

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria. Ponemos a 

disposición de la plenaria la proposición actualmente 

leída.  

 

Continuamos... 

 

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: 

¡Moción!  

Para una moción, presidente. 

 

PRESIDENTE: Si, honorable concejal.  

 

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: 

Es que para solicitarle que la proposición ocho (8) que 

fue aprobada. Sea agendada para el día 8 de Marzo ya 

que el contenido de la proposición es el tema 

relacionado con la mujer, para que porfavor la agenden 

para ese día es tan amable.  

 

PRESIDENTE: Si, honorable concejal Antonio. Tendremos 

en cuenta su sugerencia para que, usted sabe que esto 

ya es por intermedio del presidente la discrecionalidad 

de la agenda de las plenarias.  
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SECRETARIA: Perdón, señor presidente. Ha sido aprobada 

la proposición numero nueve (9) que no alcancé a decir 

cuando intervino el concejal.  

 

Continuamos con la proposición numero 10.  

 

PROPOSICION ASUNTO: CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. 2738 

DE 2014 PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "AMPLIACION DEL 

CORREDOR VIAL PRIMARIO BUCARAMANGA - FLORIDABLANCA 

SECTOR PUERTA DEL SOL - PUENTE PROVENZA DEL MUNICIPIO 

DE BUCARAMANGA", CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER Y EL CONSORCIO VIAL PUERTA DEL SOL.  

 

Mediante la presente proposición de conformidad a los 

artículos 120 y 192 del Acuerdo No 031 de 09 de octubre 

2018, en calidad de concejales del Municipio de 

Bucaramanga solicitamos se sirva CITAR a control 

político al SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, Arquitecto 

IVAN JOSE VARGAS con el fin que absuelva el siguiente 

cuestionario:  

 

PRIMERO: El 30 de septiembre de 2014, se suscribió el 

contrato indicado en la referencia, cuyo objeto y 

partes se relacionan allí. 

 

SEGUNDO: La cláusula 25 del referido contrato indicaba 

lo siguiente: La interventoría del presente contrato 

está a cargo del proponente seleccionado por el 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA de conformidad con lo pactado 

en el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 5130 DEL 07 DE 

NOVIEMBRE DE 2013 entre el INVIAS y DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER. 

 

TERCERO: Que en virtud de la cláusula anterior se 

suscribió el Contrato de Consultoría Interventoría No. 

331 de 2014, con el contratista CONSORCIO NUEVA 

AUTOPISTA 2014. 

 

CUARTO: Que a su vez la supervisión del contrato de 

consultoría anterior se encuentra a la fecha aún a 

cargo del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, y más 

particularmente de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA del 

municipio. 

 

QUINTO: Que revisada la documentación del contrato de 

obra pública indicado en la referencia y publicada en 
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el SECOP I, bajo el siguiente link (en este punto hacen 

referencia al link del SECOP I). A la fecha no se 

encuentra publicada acta de recibo final alguna del 

contrato de obra pública de la referencia, ni mucho 

menos acta de liquidación del mismo, por lo que el 

contrato en mención se encuentra aún publicado en 

estado celebrado y no liquidado en dicha plataforma 

pública. 

 

SEXTO: Que el último documento publicado en dicha 

plataforma, trata del informe de interventoría No. 12 

presentado por el interventor relacionado en el numeral 

tercero del presente documento, sin ninguna anotación u 

observación por parte del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA en su calidad de 

supervisor del mismo. 

 

SEPTIMO: Que teniendo en cuenta que a la fecha ninguno 

de los dos contratos en mención aparecen liquidados, la 

supervisión a cargo del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA- 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA sigue vigente, y que por 

supuesto está bajo su responsabilidad legal en virtud 

del cargo que ostenta. 

 

OCTAVO: Que el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, contenido en la ley 80 de 1993 

y otros, establece la obligación de liquidar los 

contratos de tracto sucesivo, de aquellos cuya 

ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y de 

aquellos que lo requieran, según su objeto, naturaleza 

y cuantía. Las partes deben en esta etapa acordar los 

ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar 

y en la correspondiente acta hacer constar los 

acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren 

para poner fin a las divergencias presentadas y poder 

así declararse a paz y salvo. Esta ley prevé, así 

mismo, distintos procedimientos para tal liquidación, a 

saber: a) La liquidación voluntaria o de común acuerdo 

entre las partes contratantes. b) Liquidación 

unilateral por la administración. c) Liquidación por 

vía judicial. e) En el evento en que no se proceda a la 

liquidación dentro de los términos previstos por el 

artículo 60 citado y transcurran los dos años 

"siguientes al incumplimiento de la obligaciónde 

liquidar", sobre caducidad de la acción contractual a 

que se refiere el C.C.A., artículo numeral 10, letra 
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d), la administración pierde la competencia para 

proceder a la misma". De acuerdo con lo anterior, la 

administración tenía un término de competencia para 

liquidar el mencionado contrato en los hechos 

anteriores hasta los dos años y medio a partir de su 

finalización, so pena de perdida de competencia por 

parte de la entidad pública como ya se dijo. 

 

NOVENO: Que a la fecha, verificadas las plataformas 

públicas de contratación no se encuentran publicados ni 

iniciados procesos de incumplimientos o sancionatorios 

sobre los dos contratos arriba relacionados. 

 

DECIMO: Que con ocasión a la pésima ejecución del 

contrato de obra pública referenciada y de la 

deficiente interventoría y supervisión del mismo, a la 

fecha los vecinos del barrio Diamante II, presentan 

problemas graves de orden público, ambientales, de 

salubridad y otros, afectando gravemente sus inmuebles 

y su barrio, amenazando con una inminente demanda en 

contra de todas las partes involucradas y por supuesto 

en contra del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA dentro de la cadena de responsabilidad 

del mismo. 

 

ONCE: Que el artículo 53 de la Ley 80 de 1993 y 82 del 

Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011), señala para 

los funcionarios y servidores públicos y contratistas, 

los siguientes tipos de responsabilidad en su calidad 

de interventores o supervisores de contratos: CIVIL, 

FISCAL, PENAL, DISCIPLINARIA. 

 

DOCE: Que a su vez la responsabilidad civil implica: En 

los interventores o supervisores, sean estos servidores   

públicos o contratistas, recae la obligación de reparar 

el daño patrimonial que se le ha causado a la Entidad, 

como consecuencia de sus acciones u omisiones; es 

decir, negligencia o ejecución indebida de sus labores 

de supervisión o interventoría. 

 

TRECE: Que el artículo 1 de la Ley 610 de 2000 la 

define como responsabilidad fiscal: "Es el conjunto de 

actuaciones administrativas adelantadas por las 

Contralorías con el fin de determinar y establecer la 

responsabilidad de los servidores públicos y de los 

particulares, cuando en el ejercicio de la gestión 
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fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u 

omisión y en forma dolosa o culposa un daño al 

patrimonio del Estado." 

 

CATORCE: Que los interventores o supervisores, sean 

servidores públicos o contratistas, serán responsables 

penalmente cuando por sus acciones u omisiones en las 

labores de supervisión o interventoría, se establezca 

la ocurrencia de alguno de los tipos penales, 

consagrados en Ley 599 de 2000 (Código Penal), Art. 

410. Contrato sin cumplimiento de requisitos legales. 

"El servidor público que por razón del ejercicio de sus 

funciones tramite contratos sin observancia de los 

requisitos legales esenciales o lo celebre o líquide 

sin verificar el cumplimiento de los mismos, incurrirá 

en prisión de cuatro (4) a doce (12) años, multa de 

cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) 

a doce (12) años." 

 

15. Que el artículo 84 de la ley 1474 de 2011, 

señalalas sanciones disciplinarias por la omisión de 

las Facultades y deberes de los supervisores y los 

interventores de contratos estatales. 

 

DIECISEIS: Que en virtud de todo lo anterior, los 

contratos deben liquidarse de acuerdo con lo dispuesto 

en la cláusula pertinente, o, en los artículos 60 de la 

Ley 80 de 1993, artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, 

artículo 217 del Decreto Nacional 019 de 2012. Y es 

obligación de supervisores e interventores de 

contratos, adelantar las gestiones pertinentes 

verificando el cumplimiento de todas las obligaciónes a 

cargo del contratista.  

 

Teniendo en cuenta que en virtud del cargo que usted 

ostenta actualmente en la administración MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, la 

supervisión del Contrato de Consultoría Interventoría 

No. 331 de 2014, con el contratista CONSORCIO NUEVA 

AUTOPISTA 2014, se encuentra a su cargo, salvo prueba 

en contrario no publicada, se solicita responder lo 

siguiente: 
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PRIMERO: Señale el estado actual tanto del contrato de 

obra pública 2738 DE 2014 PARA LA EJECUCiÓN DEL 

PROYECTO "AMPLlACION DEL CORREDOR VIAL PRIMARIO 

BUCARAMANGA - FLORIDABLANCA SECTOR PUERTA DEL SOL - 

PUENTE PROVENZA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA", 

CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER Y EL 

CONSORCIO VIAL PUERTA DEL SOL.  

 

Como el estado actual del Contrato de Consultoría 

Interventoría No. 331 de 2014, con el contratista 

CONSORCIO NUEVA AUTOPISTA 2014. 

 

SEGUNDO: A su vez, señale si a la fecha se han citado 

procesos sancionatorios por incumplimientos de 

contratos sobre los mismos (ambos contratos), y que 

gestiones ha realizado en su calidad de supervisor de 

uno de estos o no para ello. 

 

TERCERO: Así mismo, señale si a la fecha ambos 

contratos se encuentran liquidados o no, y que 

gestiones ha realizado en su calidad de supervisor de 

uno de estos o no para ello. 

 

CUARTO: En caso de no estar liquidados en debida forma, 

señale las razones de hecho y derecho por las cuales 

los mismos no se encuentran liquidados, en desarrollo 

de su debido deber de diligencia como supervisor de uno 

de estos, y más aún cuando la administración MUNICIPIO 

DE BUCARAMANGA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA O 

GOBERNACiÓN DE SANTANDER, seguramente ya perdieron la 

competencia para realizar las mencionadas 

liquidaciones. 

 

QUINTO: Finalmente, señale las gestiones que se han 

adelantado por parte de la administración MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, para 

solucionar la problemática de los vecinos del barrio 

DIAMANTE II, bastante conocida por la administración 

municipal, con ocasión a la deficiente ejecución de los 

mencionados contratos.  

 

De la anterior solicitud SIRVASE contestar en los 

términos establecidos para el control político en el 

Acuerdo No.031 de 2018. 
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La presente proposición fue firmada por los Honorables 

concejales Carlos Felipe Parra Rojas, Wilson Danovis 

Lozano Jaimes, Marina de Jesús Arévalo Durán, Tito 

Rangel, Luisa Fernanda Ballesteros, Antonio Sanabria, 

Jaime Andrés Beltrán.  

 

Señor presidente, ha sido leída la proposicon número 

10.  

 

PRESIDEDNTE: Muchas gracias, señora secretaria. Ponemos 

a disposcion de la plenaria la proposición actualmente 

leída.  

 

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobada la 

proposición numero 10.  

 

PRESIDENTE: Continuamos.  

 

SECRETARIA: Lectura de la proposición numero once (11).  

 

Mediante la presente proposición de conformidad a los 

artículos 120 y 192 del Acuerdo No 031 de 09 de octubre 

2018, en calidad de concejales del Municipio de 

Bucaramanga solicitamos se sirva CITAR a control 

político a la gerente de METROLINEA, Dra. EMILCEN 

DELINA JAIMES CABALLER Oy NAYARIN SAHARAY ROJAS TELLEZ 

SECRETARIA DE HACIENDA igualmente como invitados para 

resolver al cuestionario. Deme un momento señor 

presidente.  

 

A la Secretaria de Hacienda para que absuelvan el 

siguiente interrogarotorio.  

 

PRIMERO: Sírvase informar sobre la fecha de la última 

licitación, concurso publico o cualquier procedimiento 

similar legal, para la implementación de ruta(s) nuevas 

del TPC- transporte publico colectivo en el AMB. 

 

SEGUNDO: Cual es el plan de rutas actual del TPC, 

señalando:  

 Nombre de la ruta 

 Empresa asignada 

 Número de vehículos asignados, marca y modelos 

 Vigencia de la tarjeta de operación 

 Tipo de combustible 
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 Frecuencia asignada  

 

TERCERO: Cual es el esquema de paradas por rutas del 

TPC y que acto administrativo formalizo dicho esquema. 

 

CUARTO: Detallar la cantidad de rutas del TPC en el AMB 

señalando cuantas y cuales operan por los corredores 

viales de: 

 Carrera 33 

 Carrera 27 

 Carrera 15 

 

QUINTO: Informe un reporte detallado de los procesos 

sancionatorios que hayan tenido lugar en contra de 

Metrolínea SA, desde su inicio como gestor del SITM y 

hasta la fecha, señalando:  

 Fecha de la sanción 

 Monto de la sanción 

 Causal de la sanción 

 

Señale el estado actual de cada uno de estos procesos. 

 

SEXTO: Que actos administrativos se han alcanzado para 

lograr invertir la pirámide de transporte en procura de 

un beneficio para los usuarios.  

 

SEPTIMO: Cuales son las herramientas de planeación 

tecnológica que están al servicio de planeación del 

transporte publico de Bucaramanga y su área 

metropolitana, software. 

 

OCTAVO: Remitir un informe detallado sobre los giros o 

transferencias realizadas por el municipio durante las 

vigencias 2020, 2021 y lo transcurrido del 2022, 

señalando la fuente del recurso y el beneficiario final 

con información bancaria de titular. 

 

NOVENO: Informar sobre las validaciones diarias, 

mensuales y anuales para los periodos señalados, de los 

pasajeros usuarios del sistema, asi mismo sírvase 

informar el número de kilómetros ofertados en la misma 

frecuencia y para los mismos periodos. 
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DECIMO: Quien o que empresa esta operando el recaudo de 

Metrolínea a la fecha, informe el detalle de este nuevo 

operador en tecnología de recaudo, condiciones 

laborales o de contratación de sus empleados encargados 

de dicha operación y el tiempo de duración del 

convenio. 

 

ONCE: Informe al detalle cómo fue el proceso de 

selección de este nuevo operador de recaudo.  

 

DOCE: Informe al detalle cómo se adelantó la 

terminación por mutuo acuerdo del contrato de concesión 

entre Metrolínea y TISA. 

 

TRECE: Ante las frecuentes quejas de la calidad del 

servicio por parte de los usuarios, sírvase entregar un 

informe de PQRSD y el tratamiento dado a las mismas. 

 

CATORCE: Frente al estado de los buses, las frecuentes 

varadas, que plan de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

PREDICTIVO del parque automotor se tiene, como se está 

cumpliendo y justifique las razones de su 

incumplimiento. 

 

QUINCE: Cual es el plan de adquisición de FLOTA 

ElECTRICA, detallando condiciones de los vehículos por 

adquirir, fuente de financiación y tiempo planificados 

para tal fin. 

 

DIECISEIS: La adquisición de vehículo (s) eléctricos, 

como se hizo y cuales son las características de los 

adquiridos, garantías y características de 

funcionalidad. 

 

DIECISIETE: Cual es el estado actual de señalización y 

mapa de orientación de rutas implementado a la fecha, y 

como se atiende a la población con discapacidad en 

información y accesibilidad al uso del servicio. 

 

En esta proposición los Concejales ponentes hacen una 

modificación que procedo a leerla.  

 

ASUNTO: Modificar la PROPOSICION METROLINEA RADICADA EN 

CORREO EL 1 DE MARZO DEL 2022 ASÍ: 

 

CITADOS E INVITADOS  
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CITADOS:  

 

Gerente Metrolínea Dra. Emilcen Delina Jaimes Caballero 

Y Nayarin Saharay Rojas Tellez – Secretaria De 

Hacienda.  

 

INVITADOS:  

 

Director del AMB.  

 

CUESTIONARIO DE RESPUESTAS:  

 

PRIMERO: Direccionado al Area Metropolitana de 

Bucaramanga, preguntas relacionadas en los numerales 

1,2,3,4,5,6,y 7.  

 

SEGUNDO: Direccionadas a METROLINEA, las preguntas 

relacionadas en los numerales 8 en adelante. 

 

Esta proposición junto con su aclaración ha sido 

suscrita por los Honorables concejales Carloa Felipe 

Parra Rojas, Wilson Danovis Lozano Jaimes, Marina de 

Jesús Arévalo Durán, Tito Rangel, Luisa Fernanda 

Ballesteros, Antonio Sanabria y Jaime Andrés Beltran.  

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

Presidente, para una moción.  

 

SECRETARIA: Igualmente con ellos ha sido firmada la 

modificación de la proposición. 

 

Señor presidente, ha sido leída la proposición número 

11 junto con su modificación.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, señora secretaria. Tiene el 

uso de la palabra Concejal Silvia.  

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

Gracias, señor presidente. Para dejar en actas y en 

audio mi impedimiento para votar esta proposición de 

control político toda vez que en algunas oportunidades 

he manifestado conflicto de intereses.  

 

PRESIDENTE: Gracias, concejal Silvia.  
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Entonces ponemos a disposición de la plenaria la 

presenta proposición leída para su votación.  

 

INTERVENCION DEL H.C _______________: 

Presidente, moción de orden. El procedimiento ante la 

manifestación de un conflicto de interés se vota el 

impedimiento, la persona tiene que retirarse y luego se 

vota el impedimento y luego se vota la proposición. 

 

PRESIDENTE: Honorables concejales, aprueban el 

impedimento de la concejal…  

 

Honorables concejales, ¿aprueban el impedimento de la 

Concejal Silvia Moreno para la presente proposición? 

 

(Pasan algunos minutos mientras votan) 

 

Y ahora vota por la proposición leída.  

 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la 

proposición numero once (11). 

 

PRESIDENTE: Continuamos.  

 

SECRETARIA:  

 

Proposición número 12: 

 

Mediante la presente proposición y de conformidad con 

los artículos 120 y 192 del Acuerdo Municipal 031 de 

2018 - reglamento Interno del Concejo de Bucaramanga me 

permito solicitar control político a la Secretaria de 

Desarrollo Social con el fin de que absuelvan el 

presente cuestionario de acuerdo a sus facultades, 

funciones y competencias así: 

 

PRIMERO: De manera concreta que programas se 

implementaron el año 2021 en la población con 

discapacidad. 

 

SEGUNDO: Que programas se proyectaron para el año 2022, 

para la población con discapacidad. 

 

TERCERO: Cuantos contratos y con quienes se firmaron el 

año 2021, para el beneficio de la población con 

discapacidad. 
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CUARTO: Cuantos contratos y con quienes se firmaron 

para el año 2022, en beneficio de la población con 

discapacidad. 

 

QUINTO: De manera concreta que programas se 

implementaron el año 2021, en beneficio de la población 

de calle. 

 

SEXTO: Que programas se proyectaron para el año 2022, 

para el beneficio de la población de calle. 

 

SEPTIMO: Cuantos contratos y con quienes se firmaron el 

año 2021, para el beneficio de la población de calle.  

 

OCTAVO: Cuantos contratos y con quienes se firmaron 

para el año 2022, en beneficio de la población de 

calle.  

 

NOVENO: Que programas se desarrollaron durante el 2021 

para fortalecer las instituciones democráticas y la 

participación ciudadana. 

 

DECIMO: Que contratos se firmaron durante el 2021, para 

el fortalecimiento de las instituciones democráticas y 

la participación ciudadana. 

 

ONCE: Que programas se desarrollaron durante el 2021, 

para el beneficio del adulto mayor en condiciones 

dignas. 

 

DOCE: Cuantos contratos y con quienes se firmaron 

durante el 2021, para el beneficio del adulto mayor en 

condiciones dignas. 

TRECE: Que programas se proyectaron para el 2022, para 

el beneficio del adulto mayor en condiciones dignas.  

 

CATORCE: Cuantos contratos y con quienes se han firmado 

para el 2022, para el beneficio del adulto mayor en 

condiciones dignas. 

 

QUINCE: Cuantos adultos mayores han sido beneficiados 

de los programas desarrollados durante el 2022. 
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DIECISEIS: Cuantos adultos mayores se proyecta 

beneficiar de los programas a desarrollar durante e1 

2022. 

 

DIECISIETE: Cual es el censo actual de adultos mayores 

objetivo de beneficiarse de los programas a desarrollar 

durante el 2022. 

 

DIECIOCHO: En el item de gobierno fortalecido para ser 

y hacer, en que se invirtieron NOVECIENTOS VEINTI 

CUATRO MILLONES DE PESOS ($ 924.000.000) 

 

DIECINUEVE: Porque motivo solo se invirtieron SESENTA 

MILLONES DE PESOS ($ 60.000.000) en Bucaramanga segura 

y Prevención del delito, frente al rubro anterior. 

 

VEINTE: En relación con los dineros disponibles a 30 de 

diciembre de 2021, porque motivo no fueron invertidos 

oportunamente. 

 

VEINTIUNO: En relación con los dineros disponibles a 30 

de diciembre de 2021, para el año 2022, en que rubro 

presupuestal quedaron incluidos y como se realizará su 

gasto. 

 

Esta proposición fue firmada por el Honorable concejal 

Cristian Andrés Reyes Aguilar.  

 

PRESIDENTE: Señores concejales, ¿aprobamos la 

proposición leida por la señora secretaria? 

 

SECRETARIA: Ha sido aprobada la proposición número 12 

por los honorables concejales.  

 

PRESIDENTE: Continuamos.  

 

 

 

SECRETARIA: PROPOSICION NUMERO 13 

 

De conformidad al artículo 120 del Acuerdo Municipal No 

031 de 09 de octubre 2018, nos permitimos presentar la 

siguiente proposición, en atención a lo sucedido el 

pasado 24 de febrero de 2022, a la salida del instituto 

educativo Escuela Normal Superior de Bucaramanga, con 
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la niña Nicol Valentina, quien fue víctima de la 

delincuencia que azota hoy a la ciudad de Bucaramanga. 

 

Por lo anterior, cítese a la Secretaria del Interior 

del Municipio DRA. JENNY MELISSA FRANCO GARCIA, 

Secretaria de educación DRA. ANA LEONOR RUEDA VIVAS, e 

invitar al jefe de gobernanza DR.JOSÉ DAVID CAVANZO, al 

Comandante de la Policía Metropolitana de Bucaramanga 

Brigadier General SAMUEL DARIO BERNAL ROJAS, al señor 

Director Seccional de Fiscalías Doctor ABEL MORALES 

LEAL, al Comandante del Batallón de ASPC No 5 del 

Ejército Nacional con sede en Bucaramanga, Brigadier 

General MARCOS EVANGELISTA PINTO LIZARAZO, al Señor 

Director Regional Oriente de la Unidad Administrativa 

Especial Migración Colombia, Dr. CESAR DUARTE GUZMÁN, 

con el objetivo de realizar Control Político y que se 

rinda informe de gestión ante el Concejo de 

Bucaramanga, en relación con la crisis de inseguridad 

que enfrenta la ciudad de Bucaramanga, acorde con el 

ámbito de suscompetencias, el cual está enmarcado en el 

siguiente cuestionario: 

 

PRIMERO: ¿Qué acciones se vienen realizando para 

mitigar el riesgo de inseguridad en los puntos críticos 

ya identificados? 

 

SEGUNDO: ¿Qué acciones van a tomar para garantizar la 

protección y el derecho a la vida de niños, niñas y 

adolescentes, en las instituciones educativas de la 

ciudad de Bucaramanga? 

 

TERCERO: ¿Qué acciones está desarrollando la 

administración municipal para atender la población 

migrante extranjera, dedicados a promover la 

inseguridad, el delito y desorden en la ciudad? 

 

CUARTO: ¿Cuántas cámaras de seguridad hay instaladas en 

los deprimidos, túnel y puentes de Bucaramanga?  

 

QUINTO: Despuésde lo sucedido, ya tomaron acción para 

brindar seguridad en las salidas de las instalaciones 

de los centros educativos, como medida para cuidar, 

proteger y garantizar el bienestar de los niños y 

niñas, ya que los ven vulnerables para hurtar sus 

pertenencias, atentando con sus vidas.  
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Esta proposición fue suscrita por el Concejal Javier 

Ayala Moreno y el Concejal Robin Anderson Hernandez 

Reyes. 

 

PRESIDENTE: Gracias, secretaria. Honorables concejales, 

votamos la proposición leída.  

 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la 

proposición numero 13 que acabo de leer.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias señora secretaria, entonces 

continuamos.  

 

Honorables concejales, ayer se leyó una proposición, la 

que tiene la numero uno (1) en la sesión plenaria, pero 

no se votó. Entonces por normatividad vamos a leerla 

ahorita para que se vote ya que pues ayer la sesión se 

suspendió.  

 

SECRETARIA: Proposición número uno (1) leída el día de 

ayer pero que nuevamente se hace la lectura el día de 

hoy para la correspondiente aprobación.  

 

Pongo a consideración de los Honorables Concejales de 

Bucaramanga la siguiente proposición:  

 

Requiérase a la administración municipal a través de la 

Secretaría de Interior de Bucaramanga que informe a la 

corporación cuáles han sido las medidas y los planes de 

acción adoptados e implementados para reforzar la 

seguridad de la ciudad, en especial el sector 

comprendido por la inmediaciones de la Avenida 

Quebradaseca y la carrera 27, después del día 24 de 

febrero del 2022, día en que tuvo lugar el nefasto 

suceso del homicidio de la estudiante de la Escuela 

Normal Superior Nicol Valentina Rodríguez. 

 

Esta proposición ha sido suscrita por el Honorable 

concejal Tito Alberto Rangel Arias.  

 

Señor presidente, nuevamente ha sido leída la 

proposición número uno (1).   

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, señora secretaria. Ponemos 

a disposición de la plenaria la proposición leída.  
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SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprbada la 

proposición numero uno (1).  

 

PRESIDENTE: Continuamos.  

 

SECRETARIA: Numeral cuarto del orden del día: Lectura y 

aprobación de actas. En este punto no hay actas para 

hacer lectura, entonces continuamos con el numeral 

quinto: Himno de la ciudad de Bucaramanga.  

 

(Se escucha el Himno de la Ciudad de Bucaramanga.)  

 

PRESIDENTE: Continuamos, señora secretaria.  

 

SECRETARIA: Continuando con el orden del día, punto 

numero sexto: Presentación del informe de gestión de 

enero a diciembre del año 2021 secretaría de desarrollo 

social a cargo del Dr. John Carlos Pabón Mantilla. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, señora secretaria.  

Vamos a darle el uso de la palabra al Dr. John Carlos 

Pabón Secretario de Desarrollo Social, por una hora.   

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOHN CARLOS PABÓN MANTILLA: Muchas 

gracias señor presidente. 

 

Buenos días, honorables concejales, a los ciudadanos 

que también siguen esta transmisión del Concejo, y 

muchas gracias por dar la oportunidad a la Secretaría 

de Desarrollo Social de compartir lo que fue el informe 

de gestión del año 2021, de la vigencia 2021. Una 

vigencia por supuesto muy importante en el conexto 

social que nos encontramos.  

 

Voy a dar paso a la presentación de este informe que 

inicialmente tiene un informe financiero y que luego 

empezamos a abordar por cada uno de los programas de la 

Secretaría de Desarrollo Social, las metas de la 

secretaría, el compromiso de la secretría con lo que se 

acordó en el Plan de Desarrollo que fue aprobado por 

uninimemente por los honorables concejales de 

Bucaramanga. Luego del informe de metas pues vamos a 

mencionar algunos adicionales que nos parece importante 

también mostrar a la ciudadanía lo que ha venido 

adelantando la Secretaría de Desarrollo Social.  
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(Se inicia proyección de Plan de Desarrololo –SDS, 

Metas y ejecución presupuesto de la SDS) 

 

Esta es la primera noticia, digamos de la secretaría, 

es un presupuesto aprbado inicialmente de TRECE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES y una adición 

presupuestal de más de CINCO MIL MILLONES DE PESOS. Una 

ejecución histórica de la secretaría, 99% de las metas 

de las secretaría fueron cumplidas durante la vigencia 

anterior y 87% de ejecución presupuestal por parte de 

la secretaría de desarrollo social.  

 

Esta es la apropiacion de cada uno de los programas de 

la secretaria, el programa EMERGENCIA que es un 

programa que ha trabajado en articulación con los 

cooperantes que están acentados en el territorio 

Bumangues con el proceso de mejorar las condiciones de 

vida y desarrollar procesos de integración sobre todo 

con la población migrante y venezolana además de 

contribuir a algo que es muy importante en la política 

nacional, la implementación del estatuto temporal de 

permanencia a la población migrante sancionado por el 

presidente Ivan Duque. Entones el propósito de este 

equipo ha sido impulsar esas estrategias territoriales 

que algunas veces hemos visto en esta plaza de la 

democracia con el propósito de avanzar en la 

implementación de este importante estatuto política del 

gobierno nacional.  

 

El programa Familias en Acción DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 

MILLONES que se destinan al back office que se dedica 

por parte de la secretaria a los programas de 

transferencia del gobierno nacional con el proposito de 

territorializarlos por un lado y brindar a cabo toda la 

asistencia a los miles de beneficiarios que tienen este 

programa.  

 

Programa mujer y población sexualmente diversa: 

TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS.  

 

Desarrollo del campo: SEISCIENTOS DOCE MILLONES DE 

PESOS.  

 

Gobierno fortalecido para ser y hacer: Ese es si se 

quiere el equipo base de la secretaria de desarrollo 

social.  
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Programa de personas con discapacidad: 

Programa de habitantes de situación de calle: MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES.  

 

Programa de primera infancia, infancia y adolescencia: 

que es el programa que como se van a dar cuenta en el 

informe de gestión tiene la mayor parte de la metas de 

la secretaria de desarrollo social, 19 metas de 62 

metas escritas al plan de desarrollo y 19 metas de poco 

más de 200 metas que tiene el plan de desarrollo para 

la alcaldía de Bucaramanga.  

 

Fortalecimiento de las instituciones democráticas, 

ciudadanía participativa: Ese es el porgrama de UNDECO 

y programa Adulto Mayor y Digno: Que como se pueden dar 

cuenta es el programa que tiene mayor presupuesto de la 

secretaria de desarrollo social. Es un poco más del 50% 

debido a que es el único programa que tiene un recurso 

de estampilla de uso única y exclusivamente en las 

actividades que mejoren la calidad de vida de las 

personas mayores de nuestra ciudad.  

 

(Se proyecta Ejecución Gastos de Inversión)  

 

Esta es el nivel de ejecución en cada uno de los 

programas anteriormente mencionados.  

 

(Se proyecta Primera Infancia, Infancia y Adolescencia) 

 

Y empezamos pues con el primer programa, el programa de 

Primera Infancia, Infancia y Adolescencia. 

 

El presupuesto inicial de este programa, el presupuesto 

final de este programa fue MIL SETECIENTOS DOCE 

MILLONES DE PESOS ($1.712.000.000), 19 metas y el 

cumplimiento de las metas fue de 91%, mientras que, 

presupuestalmente el 86% de los recursos asignados a 

este programa fueron ejecutados.  

 

Estrategias construidas y formuladas por el equipo del 

programa Primera Infancia, Infancia y Adolescensia. Es 

decir todas las estrategias pertenecen al componente 

programático y son diseñadas desde la Secretaría de 

Desarrollo Social, a su vez implementadas en 

territorio.  
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Procesos de formación continuo y constante (no 1 sola 

reunión). Es decir cada uno de los programas y 

estrategias de este, digamos de la oferta que se tiene 

para la Primera Infancia, Infancia y Adolescencia; está 

pensanda en clave de proceso con los niños, niñas y 

adolescentes, es decir no es una sola reunión la que se 

realiza en cada uno de los barrios si no un procesos 

que tiene unos pasos, unas pautas de implementación y 

que viene, digamos con la generación y la 

transformación en cada uno de los barrios.  

 

Fortalecimiento del equipo para la intervención en 

territorio de forma directa. Uno de los lebguajes que 

ha venido manejando la Secretaría de Desarrollo Social 

ha sido por supuesto la territorializacion de la 

oferta. Es decir, no hay oficinistas en la Secretaria 

de Desarrollo Social. Todos los programas funcionan en 

territorio. Es en territorio donde exiten las 

disparidades y las vulnerabilidades, es territorio 

donde se diseñan y se implementan las acciones de 

gobierno. 

 

Y articulaciones de esfuerzos con institutos aliados y 

cooperantes. En esto es clave decir que el programa de 

Primera Infancia, Infancia y Adolescencia o la 

competencia que tiene la Secretaria de Desarrollo 

Social en este tipo de intervenciones es de carácter 

prevéntivo, lo que quiere decir que hay una importancia 

en la articulación de rutas con las demas entidades 

competentes que trabajan con la primera infancia, 

infancia y adolescencia.  

 

En el proyecta casa búho del que hablaré más adelante, 

es el único proyecto, digamos que se tiene que va a 

pensar en el cuidado y la atención a la primera 

infancia y a la infancia de nuestros niños y niñas. 

Normalmente los programas se desarrollan y cada una de 

estas estrategias están por nivel de competencia, 

porque otras cosas le competen a al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y otras cosas son de 

competencia de la Policia de Infancia.  

 

Por nivel de competencia lo que nosotros hacemos es 

brindar todo un esquema de acompañamiento y de 
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prevención tanto a niños, niñas y adolescentes como a 

sus padres o madres cuidadoras.  

 

Primera Infancia, el centro de la sociedad  

 

Estrategia de fortalecimiento de pautas de crianza y 

vínculos afectivos: 442 adultos que fueron atendidos en 

esta estrategia.  

 

Prevencion, detección y atención de violencias: 707 

personas, 10 familias atendidas.  

 

Construir y/o adecuar 4 centros de Desarrollo, para 

esta ocasión teníamos un centro de desarrollo como dete 

y es la dotación que fue adquirida para el proyecto que 

ustedes bien conocen que se llama Casa Búho, y que 

esperamos poner en marcha a mediados de este año apenas 

entreguen la obra civil.  

 

Estrategia de corresponsabilidad en garantía de 

derechos… (Se pierde el audio del Dr. John y vuelve a 

retomar en lo siguiente)… que sirvan para la prevención 

del trabajo infantil.  

 

Ruta de prevención del bullying, acoso y/o explotación 

sexual: 428 niños, niñas y adolescentes vinculados a 

esta estrategia.  

 

Jornadas de conmemoración del dia de la niñez: 857 

niños vinculados, 34 adultos.  

 

Ruta atención integral para niños, niñasy adolescentes 

refugiados, migrantes y sus familias: 379 niños, niñas 

y adolescentes, 762 kits escolares de higiene y de 

bioseguridad, 255 kits pedagógicos.  

 

Muchas de estas actividades y por eso, digamos también 

la ejecución presupuestal y la optimización de los 

recursos tiene que ver con la gestión con cooperantes 

que están asentados en el territorio. Eso nos ha 

servido mucho digamos a la hora de entablar un 

discusión en la prevención y la atención a nuestros 

niños y niñas o a los niños y niñas que se encuentran 

en nuestro territorio; ha sido la gestión con los 

cooperantes, el trabajo articulado también con la 
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gerencia de fronteras de la presidencia de la 

republica.  

 

Amor y límite que se permita fortalecer a las familias 

como agente protectoras ante las conductas de riesgo: 

16 familias, 84 personas impactadas.  

 

Brindar 50.000 entradas a espacio rereativos y/o 

culturaltes: nosotros en esta meta tenemos 17.620 

ingresos con todas las estrategias y las actividades 

que fueron desplegadas desde la secretaría. La meta de 

las 50mil entradas estaba pensada en clave de los 

centros recrear, digamos que hoy están a cargo del 

INDERBU, esos espacios están abiertos para la 

comunidad, y hoy la secretaría pensó en estas 

estrategias 17.620 beneficiarios en territorio. Es 

decir, sobre todo en los barrios más vulnerables de 

nuestra ciudad.  

 

Desarrollar 3 jornadas de uso recreativo del tiempo y 

emprendimiento: Es un convio que se desarrollo con la 

Universidad Industrial de Santander del cual fueron 

beneficiados 180 adolescentes. Entonces un poco el tema 

de realizar un convenio con la UIS que es uno de las 

universidades, si no, la universidad más prestigiosa de 

nuestra ciudad que a propósito ayer conmemoraba los 74 

años de existencia y desarrollando digamos nuestro 

territorio, este convenio tuvo como propósito 

implementar el pensamiento creativo y el desarrollo 

tecnológico en nuestros niños y niñas y adolescentes, 

sobre todo los sectores  más vulnerables. Nosotros le 

dijimos a la UIS: Universidad, chévere que podamos 

establecer un curso de robotica, pero este curso de 

robotica tiene que ser en los barrios de la ciudad. 

Entonces pensamos en los barrios más vulnerables de la 

ciudad para llevar la Universidad Industrial de 

Santander con esa oferta del curso de robotica, que fue 

un ejercicio muy interesante.  

 

Auxilio exequial cobertura del 100% para los niños, 

niñas y adolescentes.  

 

Implementar y mantener un proceso de liderazgo de 118 

niños, niñas y adolescentes.  
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Prevencion del delito para la prevención, detección y 

atención de las violencias en adolescentes: 876 niños, 

niñas sobre todo adolescentes impactados por esta 

estrategia.  

 

El programa que acabamos de presentar, que les 

comentaba que está en territorio todo el tiempo; es un 

programa que si tuviésemos la posibilidad de algún dia 

compartir la matriz de actividades semanales que 

desarrolla el programa, se darían cuenta pues 

concejales que es un programa que está todo el tiempo 

en los barrios, que realiza muchas actividades y que se 

ha venido fortaleciendo en implementación de esta 

estrategia en cada uno de los barrios de nuestra 

ciudad.  

 

Programa persona mayor: DIES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO MILLONES DE PESOS ($ 10.358.000.000) que son 

invertidos para el cumplimiento de 8 metas que están 

consiganadas en nuestro plan de desarrollo.  

 

Este programa tuvo un cambio de enfoque, que digamos 

está orientando también a la territorializacion de la 

oferta. Lo primero era la necesidad de tecnificar los 

centros vida, ¿cierto? Como unos espacios que 

permitieran brindar toda la oferta institucional del 

programa de atención a personas mayores de Bucaramanga.  

 

Intervencion en el barrio directamente: Es decir, 

tampoco íbamos a encerrar la oferta en los tres (3) 

centros vida que tiene hoy la Alcaldía de Bucaramanga, 

si no que íbamos a ir a los barrios a generar un 

proceso de cogobernanza con algunos grupos de la 

tercera edad, que pues ya son famosos y tradicionales 

en nuestra ciudad.  

 

Salud mental y emocional: un tema muy de la agenda 

vinculada al COVID y a todo lo que tivieron que vivir 

las personas mayores durante este proceso de pandemia 

del cual mostraremos algunos resultados al final de la 

presentación del programa persona mayor.  

 

Fortalecimiento de responsabilidad familiar frente al 

abandono. Las personas mayores son responsabilidad, el 

primer respondiente por las personas mayores son sus 

propios familiares, eso hay que seguir fortaleciendo, 
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porque así como los niños y niñas el mejor espacio de 

protección en el que pueden estar es con sus 

familiares, para las personas mayores también el mejor 

espacio de protección por supuesto son sus familiares.  

 

Fortalecimiento de los procesos de supervicion para 

convenios y entrega de mercados: esto está muy 

orientado a fortalecer la transparencia que es uno de 

los propósitos del Alcalde Juan Carlos Cardenas, que ha 

sido puesto también en cada una de las secretarias y se 

requería fortalecer estos procesos de supervisión de 

los convenios, que hasta ahora pues ha venido 

funcionando muy bien. Como se pueden dar cuenta, la 

mitad de ese presupuesto se entrega en convenios. A 

esos convenios que les compartimos a ustedes a final 

del año pasado y que ustedes muy amablemente dieron la 

aprogacion de vigencias futuras con el propósito de que 

aquellas fundaciones que tienen atención en modalidades 

entre bienestar y centro vida no desmejoraran la 

protección de nuestras persona mayores que se 

encuentran vinculadas a estos convenios. Es bien 

importante esto, nadie, ningún centro de bienestar o 

mal denominados asilos saca a las personas mayores 

cuando se termina el convenio con la Alcaldía. Es por 

eso que es de vital importancia que el Concejo de 

Bucaramanga siempre al finalizar el año o la vigencia 

permita la aprobación de estas vigencias presupuestales 

para que no se desmojore en ultima la calidad y el 

bienestar de nuestras personas mayores que se 

encuentran al cuidado de estas fundaciones.  

 

Mercados: que es la asistencia nutricional que entrega 

la Secretaría de Desarrollo Social, el servicio 

exequial y otros que están denominados dentro de las 

estrategias que hoy tenemos en marcha.  

 

Once mil personas con programa Colombia Mayor, tenemos 

10.840 beneficiarios, cabe recordar que la cantidad de 

beneficiarios la determina Prosperidad Social que es el 

agente que maneja estos recursos por parte del Gobierno 

Nacional.  

 

Veinticinto mil ayudas alimentarias anuales, 

complementos nutricionales, se entregaron 25.551 ayudas 

con 2.780 beneficiarios, 9 entregas que se 

desarrollaron durante el año.  
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Beneficiar a 2.000 personas mayores con servicios en 

salud y recreación: en atención en salud se dieron 

4.529 personas, recreación y aprovechamiento del tiempo 

libre 2.231 personas, servicios exequiales el 100% de 

las personas mayores. Este particularmente, este 

contrato tuvo una adicion, debido a que el tema de la 

pandemia aumento digamos los indicadores 

lamentablemente de fallecimiento de personas 

vulnerables 113 casos asistidos durante el año pasado.  

 

Mantener 1.656 personas vulnerables en los centros vida 

y centros de bienestar en el marco de la Ley 1276 que 

es la ley que permita la intervención y sobre todo la 

implementación del programa de persona mayor, 1.601 

beneficiarios están adscritos en los centros vida y los 

centros de bienestar de nuestra ciudad.  

 

Mantener el funcionamiento de los centro vida: los 

ingresos o los recursos del municipio de Bucaramanga 

potenciaron particularmente dos centros vida, los tres 

centros vida, digamos que hoy tiene la ciudad son 

espacios nuevos recién dotados por la alcaldía de 

Bucaramanga, espacios que sirven para la integración de 

las personas mayores, yo creo que es un componente que 

está vinculado al territorio y que está más vinculado a 

una estrategia muy completa a atención integral a las 

personas mayores.  

 

Atencion primaria en salud, atención psicosocial en 

ate… ¡ah, esa ya la teníamos! 

 

(Se proyecta Adulto mayor y digno)  

 

Este es la estrategia que particularmente se puso en 

marcha el año pasado. Muchos de los reclamos en 

términos sociales están vinculados con la atención en 

salud mental. Digamos, si algo nos dejó la pandemia a 

parte de la crisis económica, la derevida de una crisis 

social, también está un componente de salud social que 

ha sido  muy problemático. En base digamos de los datos 

que se entregaban con estudios internacionales sobre la 

afectación que tenían las personas mayores. En este 

componente, la Secretaría de Desarrollo Social 

implementó una estrategia con más de 12 y 18 psicologos 

en atención a esas personas mayores. Lo primero que se 
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hizo fue un diagnostico 1.275 visitas realizadas por 

estos psicólogos en el que identificamos que el el 43% 

tenían una afectación, indicadores digamos que daban 

cuenta de un problema de depresión o déficit cognitivo 

o emocional. Es decir una cifra bastante elevada, por 

lo que seguido a ese diagnostico lo que hicimos fue la 

realización de talles psicosociales en territorio 277 

talles que beneficiaron a más de 6.600 personas en 

nuestra ciudad. A demás de que fortalecimos la atención 

de personas mayores, también llevándoles y acercándoles 

programas como el SISBEN, programas como la trsifa 

diferencia, el subsidio a la tarifa diferencial que 

otorgó la Alcaldía con Metrolinea, con el propósito de 

hacer que esa oferta, digamos tuviesa más facilidades 

para entrar a las pesonas mayores a estos programas. 

 

(Se proyecta Mujer y población sexualmente diversa – 

Más equidad para las mujeres)  

 

Presupuesto: TRESCIENTOS VEINTE MILLONES 

($320.000.000), 79% de ejecución presupuestal, 11 metas 

a cargo.  

 

Escula de liderazgo y participación política en la zona 

rural y urbana: 168 mujeres beneficiadas en un convenio 

que también suscribimos con la Universidad Industrial 

de Santander, en el que nos proponíamos alrededor de 

los liderazgos comunitarios fortalecerlos con 

herramientas políticas para las mujeres.  

 

Componente psicosociojuridico y social a 600 mujeres, 

niñas y personas considerando los enfoques 

diferenciales y diversidad sexual: 663 casos que fueron 

atendidos por nuestro centro integral de la mujer que 

es todo un referente metropolitano en atención integral 

a las mujeres de nuestra ciudad y a la población 

sexualmente diversa.    

 

Mantener y fortlecer la ruta de atención a victimas de 

acoso y violencia de género: 352 mujeres atendidas 

también por el centro integral de la mujer. 

 

Atención y protección al 100% de mujeres y sus hijos 

victimas de violencia de género: se apoyó a 101 mujeres 

en estos procesos.  
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Resignificacion crítica de la masculinidad hegemonica y 

tradicional: 472 participantes.  

 

Mantener el Centro Integral de la Mujer que beneficio 

un total de 2.520 mujeres. Es un espacio, digamos que 

es uno de los espacios más significativos y más 

importantes de la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

Actualizar e implementar la política pública de mujer: 

En el día de la no violencia contra las mujeres, el 

Concejo de Bucaramanga aprobó esta política pública que 

se encuentra en implementación, y que tendrá una 

implementación de una década de acciones concertadas y 

aprobadas por este concejo; con el propósito de seguir 

fortaleciendo los procesos de prevención, seguir 

fortaleciendo los procesos de atención a cualquier caso 

de violencia y seguir fortaleciendo también las 

potencialidades económicas y políticas de las mujeres 

de nuestra ciudad.  

 

Formular e implementar una política pública para la 

población con orientación sexual e identidad de género 

diversa: Esta política ya fue aprobada por el COMPOS el 

año pasado a finales de año y esperamos traer pronto al 

Concejo. Es mirar ya la parte pues de la agenda del 

concejo y sobre todo de su mesa directiva para que 

podamos debatir esta política tan importante en 

garantía de derechos para la población sexualmente 

diversa.  

 

Cuatro (4) campañas sobre derechos y eliminación de 

diferentes formas de violencia y discriminación:  

 

Mujeres, libres diversas y sin violencias. 

Reivindicando nuestro orgullo. 

Generos en movimiento.  

Bga territorio libre de discriminación.  

 

Esto son campañas que hacen parte de la discusión que 

generan las políticas públicas en nuestra ciudad. Es 

bien importante avanzar en términos socioculturales en 

estas campañas que permitan igualdad de derechos, que 

porfin Bucaramanga se constituya como una ciudad que 

tenga igualdad de derechos para nuestras mujeres e 

igualdad de derecho por supuesto para la población 

sexualmente diversa de nuestra ciudad.  
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Establecer el centro para la atención integral de 

procesos de atención, encuentro y empoderamiento: 107 

participantes. 

 

Atender el 100% de las solicitudes realizadas por 

orientación psicosocial y jurídica: 33 acompañamientos 

se dieron el año pasado en nuestra ciudad.  

 

(Se proyecta Habitabilidad en Calle) 

 

Presupuesto del programa en habitante de calle: MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 

($1.587.000.000)91% ejecutado, 4 metas a cargo, 

promedio de cumplimiento de metas: 100%.   

 

Identificación y caracterización, este llamo voy a 

hacer claridad acá un poquito porque hay in debate, 

digamos el programa de atención integral a la 

ciudadanía en habitabilidad en calle tiene más 

componentes que los procesos que desarrollan unos 

privados que son las fundaciones. Es bien importante 

dejar esto claro. El Concejo Municipal dio la discusión 

y por supuesto los concejales muy juiciosamente leyeron 

toda la política pública y conocen como funciona esta 

política pública. Es decir, va mucho mas allá de las 

intervenciones que se desarrollan con las fundaciones. 

 

Identificacion y caracterización y seguimiento de la 

situación de la situación en habitabilidad en calle. 

Las personas que están en este programa están 

completamente en territorio todo el tiempo atendiendo 

la garantía de derecho de la ciudadanía en 

habitabilidad en calle.  

 

Yo tengo una proposición radicada por el Honorable 

Concejo de Bucaramanga en el que hablaremos acerca de 

las sentencias de la corte, que sería muy importante 

que en este Concejo se les hiciera un muy juicioso 

estudio para conocer cuáles son los niveles de 

competencia que nosotros como Secretaría de Desarrollo 

Social tenemos en la intervención de la ciudadanía en 

habitabilidad en calle. Que quiere decir que nosotros 

como entidad que tiene este componente y este programa 

tiene que brindar garantía de derecho para la 
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ciudadanía en habitabilidad en calle. Este es el 

propósito de este programa. 

 

Mantener 284 habitantes de calle con atención integral 

el cual se incluya la prestación de servicios básicos. 

Estos convenios el año pasado fueron suscritos en el 

mes de abril. La única diferencia que existe con este 

año, es que este año hay campañas; pero fueron 

suscritos en el mes de abril. De hecho se suscribieron 

convenios por más de mil millones de pesos, una 

inversión histórica. No había convenios en la 

Secretaría de Desarrollo Social por más de mil millones 

de pesos. El año pasado lo suscribimos en abril, 

funcionó, se implementó. Maso menos todos los años ha 

tenido la misma duración este tipo de convenios y eso 

fácilmente se puede consultar este tema en SECOP, que 

es pues la plataforma de contratacion pública y 

abierta. Los convenios de habitante de calle se 

suscriben de forma competetitiva, no suscribimos 

convenios a dedo en la secretaría de desarrollo social 

de Bucaramanga. Hacemos una convocatoria publica, las 

fundaciones se presentan abiertamente, y ojala se 

presenten todas las que existen en nuestra ciudad y 

puedan acceder a estos recursos públicos que en ultimas 

están destinados única y exclusivamente para la 

atención de la ciudadanía en habitabilidad en calle. 

Pero el año pasado se suscribieron en el mes de abril.  

 

Politica publica para el habitante de calle: aprobada 

por el Honorable Concejo mediante el acuerdo 022 del 

2021, se encuentra en implementación y esperamos y 

valoramos mucho que el Concejo haga incapie en las 

políticas piblicas, esto es bien importante.  

 

Servicio exequial al 100% de los habitantes de calle 

fallecidos registrados dentro dedl censo municipal: 8 

serivicios funerarios fueron atendidos desde este 

programa.  

 

(Se proyecta Personas con discapacidad) 

 

Programa de personas con discapacidad: MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES ($1.439.000.000) 

fueron destinados con una ejecución presupuestal del 

85%, 5 metas a cargo. Promedio de cumplimiento de metas 

100%.  
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Atención integral en habilitación y rehabilitación de 

niños, niñas y adolescentes del sector urbano y rural 

en extrema vulnerabilidad: estos convenios también se 

celebran de forma competetitiva porque esa es la línea 

del Alcalde Juan Carlos Cardenas. 250 niños 

beneficiados, pero sobre todo en este gobierno se ha 

priorizado la atención de a quienes nunca le llegaba 

ninguna atención por parte de este programa y es lo 

niños y niñas y adolescentes con alguna, que son niños 

y niñas ya adolescentes con discapacidad en el sector 

rurar, ¿cierto?. Es es un tema que está implementando 

la secretaría desde este gobierno.  

 

Ayudas técnicas y tecnologías e informáticas: 57 ayudas 

técnicas fueron entregadas. Como ya les hemos explicado 

en varias ocaciones, son ayudas técnicas sobre medida, 

en materiales livianos, en el contexto familiar de las 

personas con discapacidad en el territorio, pensando 

digamos, en cuáles son los materiales más adecuados y 

no son para nada sillas de carácter universal que 

terminan generando afectaciones sobre todo en términos 

de la salud de estas personas.  

 

Orientacion ocupacional, formación y esparcimiento 

cultural: 90 personas.  

 

Ayudas canasta básica alimentaria: 200 familias que son 

beneficiadas de este proyeto que tiene como porposito 

mejorar las condiciones de la familia vulnerables, que 

son sobre todo cuidadores y cuidadoras de personas con 

discapacidad.  

 

Asesoria apoyo técnico y jurídico: 26 personas ya 

tienen proceso finalizado. Nosotros tenemos dentro de 

la secretaría, dentro del programa Personas con 

Discapacidad. Que a propósito su coordinador creo que 

todavía se encuentra en Bolivia dando a conocer lo que 

nosotros hacemos en este programa, y el año pasado 

estuvo en Kenia. Es una persona muy comprometida con 

esta labor y este apoyo técnico y jurídico, digamos 

está vinculado a la demanda por derechos al sistema de 

salud. Esto no es competencia de la Alcaldía de 

Bucaramanga puesto que es el sistema de salud el que 

debe responder y debe acompañar a las personas con 

discapacidad. Tenemos que recurrir por supuesto a 
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acciones de derecho con el propósito de salvaguardar la 

dignidad de las personas con discapacidad en 

Bucaramanga.  

 

(Se proyecta Familias en Acción) 

 

Familas en acción: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 

($232.000.000). 

Ejecucion presupuestal del 99% 

Tres (3) metas a cargo  

Promedio y cumplimento de metas: 100% 

 

Apoyo logístico a las familias beneficiaras: 19.453 

familias inscritas. Todos los cambios que se presentan 

en los programas del Gobierno Nacioan, que si cambia el 

operador, que si vamos a bancarizar a las personas. 

Todos los ajustes que hace ese programa a nivel 

nacional que son los lineamientos, por supuesto de 

prosperidad social, la Alcadía de Bucaramanga, la 

Secretaría de desarrollo social y el programa de 

familias en acción lo que hace es gestional con más de 

19.453 familias. Todo ese proceso debe hacerlo en 

atención, atención al público en programas: 16.079 

llamadas y orientaciones en atención al público.  

  

Estratefia democratización familiar ¡En familia lo 

hacemos bien!: 122 mujeres líderes y liderezas y 20 

familias atendidas. 

 

Este programa también esta pensando en clave de 

territorio. El año pasado se abrieron las 

preinscripciones al programa de familias en acción. 

Resulta que se hizo la convocatoria, se difundio en 

radio, se difundio por las redes de la alcadía y no era 

suficiente. Aun así teníamos la meta de vincular a más 

de 6.000 familas a este programa tan importante del 

gobierno nacional y no era suficiente. Lo que hicimos 

fue en compañía de otros programas de la secretaría, 

salir a territorio, darles a conocer cómo se podían 

postular, con megáfonos en las calles de los barrios; 

que permitirera que aquellas personas que tienen cierto 

grado de asimetría en la información pudiesen acceder 

al programa y satisfactoriamente logramos cumplir la 

meta que nos había propuesto el Gobierno Nacional.  

 

(Se proyecta Desarrollo del campo) 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 64 

de 129 

 

  
 

Desarrollo en el campo: QUINIENTOS QUINCE MILLONES DE 

PESOS ($515.000.000) ejecución presupuestal de 79%, 

metas a cargo seis (6), promedio de cumplimientos de 

metas 96%.  

 

Cincuenta (50) sistemas de riego que fueron entragados 

veinticuatro (24) en el corregimiento 1, veinte (20) en 

el corregimiento 2, y seis (6) en el corregimiento 3.  

 

¿Cuál es el propósito de los sistemas de riego? 

Tecnificar la producción campesina. Que le permita a 

los campesinos romper el ciclo del agua para ser más 

productivos para que cuando haya sobreoferta o cuando 

haya una disminución de la oferta de sus productos, no 

sea porque el ciclo del agua esté generando esos 

procesos de alza y de bajo en los precios, si no que 

los campesinos puedan seguir produciendo 

constantemente. ¿Cómo se logra eso? Rompiendo el ciclo 

del agua mediante sistemas de riego que además dejan 

las capacidades instaladas, capacidades de carácter 

técnico en la población campesina. No solamente es 

llevar e instalar el sistema de riego porque el sistema 

de riego requiere un manetenimiento y requiere el 

saber, entonces muy vinculado a la entrega del sistema 

de riego también está la capacitación a cada uno de 

esos campesinos que son benificiarios para dos cosas: 

1ero: para que el sistema de riego siga funcionando y 

2do para que el campesino cuando tenga algunos 

rescursos deribados de su actividad económica pueda 

seguir expandiéndolo y por ende ser más productivo.  

 

Mantener 2 ciclos de vacunación: 250 predios 

impactados.  

 

Realizar 3 proyectos productivos (aguacate, limón y 

cacao) que fueron entregados a las familias campesinas 

y que además también tiene un componente miy importante 

y es que puedan tener asistencia técnica en cada uno de 

los territorios.  

 

Este año en el entendido que el año anterior entregamos 

estos proyectos productivos, para este año contratamos 

un agrónomo por cada uno de esos correguimientos. ¿Cuál 

es el proposito? Que pueda acompañar la producción 

campesiana de la que fueron benifiarios. Si no el 
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campesino, probablemente estas plantas termine 

dañándoseles si no le hace un seguimiento constante a 

este proyecto.  

 

Manter en funcionamiento los 4 mercadillos: 127 

familias campesinas. Este pryecto va a tener una 

ampliación en familias campesinas para este año.  

 

Plan de asistencia técnica: cobertura en cada una de 

las veredas.  

 

Procesos agroindustriales (proyecto apícola) de 28 

unidades productivas que fueron entregados a jóvenes 

rurales para desarrollar un proyecto realmente 

productivo que les permira tener competitividad en el 

sector rural y que les permita sobre todo encontrar 

oportunidades también en el campo a los jóvenes de 

nuestra ciudad.  

 

(Se proyecta desarrollo comunitario)  

 

Desarrollo comunitario: MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MILLONES DE PESOS ($1.734.000.000), 93% de 

ejecución presupuestal, seis (6) metas a cargo por 

promedio de cumplimiento de metas el 100%.  

 

Estrategia de participación democrática: 270 juntas de 

acción comunal, 4.000 dignatarios, 120 ediles.  

 

Beneficiar a los ediles con EPS, ARL, Polizas y 

dotación: 120 ediles fueron beneficiados de estas 

garantías democráticas que tiene alcaldía de 

Bucaramanga.  

 

Dotar 2 salones comunales con el programa ágoras: 

Ágoras de Villa del Prado y Granjas de Provenza fueron 

dotados. 

 

Mantener en funcionamiento el 100% de los salones 

comunales que hacen pare del programa ágoras: 11.928 

personas asistieron el año pasado a estos espacios 

comunitarios. Cada resaltar que esos espacios 

comunitarios están siendo además intervenidos por otras 

entidades de la alcaldía de Bucaramanga como es el 

instituto municipal de turismo y cultura, como es el 

INDERBU, generando oferta en territorio, como es 
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planeación que en estos momentos se encuentra 

desarrollando ejercicios de verficacion de registro a 

SISBEN, con el propósito que las personas no tengan que 

venir siempre a la alcaldía. El propósito siempre ha 

sido descentralizar la oferta de servicios de la 

alcaldía de Bucaramanga.  

 

(Se proyecta población migrante) 

 

Poblacion migrante que es uno de los adicionales que 

tenemos en la secretaría viene trabajando con varios 

resilientes de GOAL: 60 personas.  

 

Donaciones entragadas: más de 3.000 tapabocas. 

 

Transferencias económicas a hogares, por supuesto 

población migrante pero también de población de acogida 

y esto es bien importante. El discurso de los 

cooperantes ha venido evolucionando a medida que vamos 

aceptando y reconociendo el fenómeno de la migración en 

nuestra ciudad. Por un lado se asiste humanitariamente 

a la población migrante y por otro lado se generan 

procesos de inclusión y procesos de integración incluso 

en los barrios. Esto es bien importante porque esto nos 

permite desactivcar potenciales conflictos vinculados, 

o conflictos sociales vinculados a la xenofobia y por 

otro lado nos permite a nosotros encontrar virtudes; 

porque así parezca un poco utópico, encontrar virtudes 

en el fenómeno migratorio. Es decir esta aprobado en 

materia económica que si interinstitucionalmente somos 

capaces de reconoer un fenómeno que tenemos ahí y que 

tenemos que institucionalmente atenderlo pues van a  a 

haber beneficios en materia económica  y sobre todo 

también en materia social.  

 

Hoy el discurso de la Cooperación Internacional es: 

vamos a beneficiar migrantes, pero también vamos a 

beneficiar población de acogida en los barrios. En 

estos momentos están por ejemplo diseñando e 

interviniendo por parte de GOAL barrios en los que la 

alcaldía no tiene niveles de competencia para mitigar 

el riesgo porque se encuentran en la ilegalidad;  

entonces GOAL si los puede intervenir y eso termina 

beneficiando por supuesto a familias migrantes, pero 

además también a familias de población de acogida. 
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Espacio de apoyo en la quebrada seca: más de 2.500 

personas atendidas. 

 

Ferias institucionales con apoyo de cooperación 

internacional: 600 personas atendidas en estas ferias. 

 

(Se proyecta Territorialización de servicios- Ferias 

Institucionales de Servicios) 

 

Las ferias institucionales que fue un proyecto que 

desarrolló y que lideró la Secretaría de Desarrollo 

Social el año pasado permitió por un lado reactivar los 

componentes sociales en territorio de la secretaría y 

la alcaldía de Bucaramanga. Realizamos 13 ferías, 

impactamos 12.620 personas en nuestra ciudad con los 

servicios de la secretaría, pero además de otras 

entidades de la alcaldía Bucaramanga, cooperantes, 

empresas del municipio, el SENA. Es decir, al final 

terminamos moviendo como 80 instituciones, entidades y 

secretarías al territorio para brindar la oferta 

sobretodo en un tiempo tan difícil como el tiempo que 

estamos enfrentando de pandemia. Era bien importante 

que las instituciones se acercaran a los ciudadanos y 

yo creo que con este proyecto de las ferias 

institucionales logramos hacerlo y además logramos 

vencer la asimetría en la información. Hay muchos 

estudios que muestran como los programas que incluso y 

diseña el Gobierno Nacional no llegan a las personas 

más vulnerables de nuestra ciudad, porque son tan 

vulnerables que no tienen información o no tienen las 

posibilidades de acceder a estos programas, por ejemplo 

en términos de tecnología, entonces es muy importante 

que las instituciones piensen nuevamente en clave de 

territorio. Yo creo que la virtualidad ha contribuido 

al desarrollo social, económico, político, a muchas 

cuestiones pero no podemos olvidar que los programas y 

las instituciones para que puedan estar al lado los más 

vulnerables por supuesto tienen que estar en 

territorio. 

 

Estos las imágenes de lo que era la feria institucional 

de servicios… y listo.  

 

Ese es honorables concejales, el señor presidente y 

mesa directiva el Informe de Gestión de la Vigencia 
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2021 de la Secretaría de Desarrollo Social de 

Bucaramanga, muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, señor secretario John 

Carlos Pavón por su informe.  

Entonces vamos a darle la palabra a los honorables 

concejales según la metodología el señor presidente 

había socializado anteriormente, entonces para que las 

preguntas y sea respondido por él y luego miramos usted 

tiene su tiempo para responder, señor secretario a las 

preguntas de los honorables concejales y sugerencias.  

 

Entonces tiene el uso de la palabra la concejal Silvia. 

 

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

Muchas gracias, señor presidente.  

Dr. John Carlos, escuché atentamente su informe y en el 

informe usted hablaba de… 

 

PRESIDENTE: José, vamos a poner 5 minutos para cada 

concejal y… perdón. Es discrecionalidad de la mesa 

directiva el uso del tiempo y ya luego vamos a hacer 

puntuales sucintos como siempre hemos venido haciendo y 

concejal tiene el uso de la palabra por 5 minutos. 

 

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

Bueno, gracias.  

Nuevamente como le decía Dr. John Carlos estuve atenta 

a su informe de gestión y mencionaba el tema de la Casa 

Búho. En su informe dice que es una meta cumplida al 

100%, pero mi pregunta es ¿la meta se cumple con la 

firma del contrato ó con la puesta en funcionamiento? 

Esas son mis dos preguntas que tengo. La otra es que, 

en varios medios de comunicación usted ha manifestado 

que los convenios para habitantes de calle saldrán a 

concurso, le pido la claridad si es que estos convenios 

se van a realizar a través de contratación pública toda 

vez que en el mes de de febrero usted dijo que estos 

convenios estarían en funcionamiento pero estamos a 

Marzo y en el informe no nos muestra cómo nos fue o 

cómo les fue.  

 

Nosotros aprobamos el 31 de julio del 2021 la política 

pública para el bienestar e inclusión social de la 

ciudadanía en habitabilidad de calle. Dentro de estos 

puntos usted manifiesta que radicó el proyecto decreto 
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para el establecimiento de la mesa interinstitucional e 

intersectorial, conversatorio sobre política pública 

con la Academia y comunidad en general. Pero hay un 

punto en especial que no entendí y es que no sé a que 

refiere con respecto a la formulación de la ruta de 

atención integral en salud en articulación entre 

secretaría de salud y Secretaría de Desarrollo Social. 

Entonces no entiendo ¿si es que ese se formuló o cuál 

es el avance? 

De estos tres puntos que menciona en su informe y como 

en otras sesiones también se lo he mencionado, siento 

que secretaría Desarrollo Social puede dar más toda vez 

que según el artículo 19 del proyecto acuerdo 022 del 

informe anual, no sé si sea con corte a 31 de diciembre 

o con corte a 31 de julio, que cuando se aprobó la 

política de cualquier forma, pues yo le solicito con 

todo el respeto información más detallada de la 

política pública.  

 

A finales del año pasado se iba a llevar a cabo la 

elección del comité municipal de LGBTI+. El 

subsecretario en algunos medios de comunicación 

manifestó que no se había llevado a cabo por algunas 

irregularidades. Me preguntó si se iniciaron los 

procesos legales, estuve revisando el informe y no 

encontré que se hayan hecho algunas votaciones entonces 

agradezco la claridad en este punto por favor. 

 

Presidente por el uso de la palabra, muchas gracias.   

 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal Silvia. 

Continúa con el uso de la palabra el concejal Antonio. 

 

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: 

Presidente, gracias por el uso de la palabra. Saludo 

para mis compañeros, igualmente para Dr. John Carlos 

quisiera preguntarle proyectos de acuerdo que se 

presentaron el año pasado en la vigencia 2021. La 

primera de ellas es por la concejala Marina Arévalo, es 

el proyecto de acuerdo 005 por medio del cual se 

implementa la política pública de compras locales de 

Bucaramanga Compra al Campo ¿si? ya posteriormente 

queda el acuerdo municipal 017 del 13 de mayo del 2021 

y posteriormente también debatimos aquí otro proyecto 

de acuerdo que fue por medio del cual se adotan en el 

municipio de Bucaramanga las disposiciones relacionadas 
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con la certificación de discapacidad el registro de  

localización y caracterización de las personas con 

discapacidad, ya también es política pública sancionada 

por el señor alcalde y estas dos políticas públicas le 

competen a usted como secretario Desarrollo Social 

Quisiera saber si esas herramientas que le entregamos  

notros los concejales a través de esta dinamida de 

presentar proyectos de acuerdo han servido de algo para 

beneficiar por un lado al campo y por otro lado 

beneficiar a la población con discapacidad. Quisiera 

saber secretario puntualmente s estas herramientas han 

servido de algo. Igualmente como decía mi compañera 

Silvia, el proyecto Casa Buho, pasa uno por la carrera 

27 con 33 y vemos la obra que se inicio creo que en 

Agosto del 2021 forrado en plásticos verdes y creo que 

la obr está en ejecución. Entonces quisiera preguntarle 

sobre este proyecto Casa Buho, estas preguntas se las 

formule en alguno de los informes que usted me envió el 

año pasado. Este proyecto de Casa Buho para la primera 

infancia en el municipio de Bucaramanga que se va a 

prestar el servicio las 24 horas, esta población en 

condiciones de alta vulnerabilidad socioeconómica se 

beneficia la población integral ¿cuál va a ser la 

manera de caracterizar a estas personas que van a hacer 

uso de este proyecto social de la Casa Buho? 

 

Igualmente preguntarle que de los SESIS CIENTOS DOCE 

MILLONES ($612.000.000) que se apropiaron para el 

desarrollo al campo, dice usted que el 87% se ejecutó 

pero des los $612.000.000 quedaron por ejecutar SETENTA 

Y NUEVE MILLINES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS 

($79.560.000) no entiendo como en la política pública 

de desarrollo al campo recursos minimos como 

$612.000.000 para una vigencia 2021 quedan recursos 

pendientes por ejecutar aproximadamente por OCHENTA 

MILLONES DE PESOS ($80.000.000). Y por testimonio de 

dos presidentes de junta de acción comunal, secretario, 

el salón comunal de Villas del Romero, allí se 

construyó un pequeño teatrino; y hay un compromiso por 

la secretaría desarrollo dotar este teatrino para que 

pueda funcionar. Es como salón comunal pequeño, es una 

zona social deportiva. Infraestructura terminó la obra 

pero me dice el presidente Freddy que este escenario no 

se ha podía utilizar porque el compromiso de dotar unos 

televisores y unos inmueblees para que esto pueda, unos 

bienes muebles para que se puedan poner en 
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funcionamiento este local, esté escenario no ha sido 

posible. Igualmente el presidente de la junta acción 

comunal, Argemiro, del barrio San Miguel. 

Infraestructura ha entregado la obra física, pero está 

sin funcionamiento este salón comunal. Preguntarle 

secretario ¿qué pasa con estos recursos, qué pasa con 

estos bienes que requiera la comunidad para que pueda 

funcionar esto salones comunales? 

 

Presidente, esas serian mis inquietudes con el uniforme 

que ha presentado el secretario John Carlos, que nos 

pueda dar razón, nos pueda dar respuesta a las 

preguntas que hemos formulado. Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Antonio. 

Tiene el uso de la palabra la concejal Marina. 

 

INTERVENCION DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Gracias, presidente.  

Bueno tengo puntualmente algunas preguntas que quiero 

precisar al secretario de desarrollo social, 

desprovisto de cualquier interés político y en esto 

porque hago la observación, señor secretario, porque es 

que de verdad que la gestión que usted hace tan 

importante para la ciudad, tan necesaria, una ciudad 

que se cae a pedazos y que nos duele a los que hemos 

vivido aquí y a los que sentimos la ciudad, a los que 

llegaron solamente para ser elegidos pues probablemente 

no les duele pero a nosotros si. 

 

Yo veo en su presentación, desde luego una presentación 

muy agradable, pero yo yo le solicito que en su próxima 

presentación le adjunto al informe también, realidades 

de la ciudad como por ejemplo: los habitantes de calle. 

Eso es una cosa que no solamente se está convirtiendo 

en un problema de salud pública de la ciudad. ¡No sé si 

me está atendiendo, secretario, o está atendiendo 

alguna información en su… muy bien!. Entonces quiero 

pedirle qué es importante que en el próximo informe 

usted nos traiga un diagnóstico real de la ciudad, y 

ojalá con evidencias fotográficas; porque a veces yo lo 

que creo como concejala de Bucaramanga, cuando salgo a 

recorrer la ciudad, es que ustedes no salen del búnker 

donde trabajan. Esa es la impresión que yo tengo. 

Porque realmente no entiendo como no ven una ciudad que 

se está cayendo con las basuras afuera, con los 
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habitantes de calle, con la inseguridad, con todos los 

problemas de higiene que tenemos en la ciudad. Bajo ese 

preámbulo quiero decirle que hago la claridad, porque 

él lo personal, y no lo estoy haciendo como concejala, 

lo estoy haciendo como ciudadana, como cooperologa, 

como una persona con experiencia social que cree que 

hay mucha necesidad en Bucaramanga. Yo personalmente 

estoy visitando al campo con alguna frecuencia. Y por 

eso me quiero referir a la línea estratégica de 

Bucaramanga Productiva y Competitiva Empresas 

Innovadoras Responsables y Conscientes eso mucho 

letrero grande, le cuento. Ese aviso pareciera una cosa 

así de magnífica, cuando encuentra uno tristemente lo 

siguiente, y si no es así, le agradezco que me lo 

aclare. Usted tienen el folio 97 una meta de 

tristemente 200 sistemas de riego ¡200! eso desde que 

la meta se creó es triste, frente a tanta necesidad que 

hay en los tres corregimientos que nosotros tenemos con 

25 veredas y con un sin número de familias, bordean los 

12.000 para nosotros salir con esto; pero bueno 

supongamos que se aprobó como usted dijo el plan de 

desarrollo. Pero más preocupante es que el alcance de 

esas 200 sistemas de riego sea de 50.Entonces quisiera 

que me explique las razones por las cuales el 

cumplimiento de esta meta en una amenaza mundial de 

inseguridad alimentaria como la hay, nosotros tengamos 

unas débiles metas y lo que es peor unas ineficientes 

ejecuciones.  

 

Lo mismo ocurre con otra línea estratégica o con otra 

meta que habla de 12 proyectos productivos de los 

cuales se adelantaron, según su informe, tres (3) es 

decir con un alcance del 25%. Entiendo que esté según 

su informe, también, es un proyecto de producción 

apícola, también quisiera que lo aclarara. En otro 

sentido, quiero llamar la atención sobre lo siguiente, 

en resumen frente a lo que le digo de nuestros 

corregimientos, señor secretario, creo que la alcaldía 

en la gestión del 2021 se raja de manera considerable 

sin hablar pues de todos los problemas de 

infraestructura que tiene los corregimientos, y vuelvo 

y le digo, no miren que yo no estoy haciendo ninguna 

campaña política porque dirán ‘’si hacemos alguna cosa 

la concejal Marina en la oposición’’ porque no puedo 

estar en la oposición formalmente porque soy un grupo 

significativo, pero lo hago en la oposición en defensa 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 73 

de 129 

 

  
de ciudadanos porque de verdad son muchos los problemas 

no solamente de orden social que vive la ciudad sino de 

todo orden. De manera tal que todas las necesidades que 

hay en el campo las estamos haciendo públicas y 

socializando las con la comunidad. Hemos adelantado 

soluciones con ayuda del sector privado, pero esto de 

verdad le corresponde es al municipio. 

 

El otro punto que quiero que me responda aquí, señor 

secretario, es el siguiente: 

Yo noto que en el anexo de la contratación que usted 

coloca en su informe de gestión, bordean los 100 

contratos que tuvieron necesidad de adición. Un minuto 

más presidente. 

 

PRESIDENTE: Un minuto más honorable concejal Luz 

Marina. 

 

INTERVENCION DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Gracias.  

Y llama la atención que los más gruesos, los más 

costosos alcanzaron la adición que les permite la ley 

es decir el 50%, eso otra cosa que llama la atención. 

Entonces quiero que me responda aquí, ¿quién es el 

encargado de desarrollo social del principio de 

planeación?, un principio constitucional para los temas 

de contratación no me lo inventó yo, está establecido 

por la ley 80 y demás legislación al respecto de 

contratos para que casi 100 contratos tengan adiciones 

en la secretaría de desarrollo social, y con esto 

cierro, presidente. También quisiera que esa respuesta 

estuviera orientada a las quejas ciudadanas de que hay 

actividades desde la secretaría desarrollo social que 

se están adelantando con color político o con algún 

tipo de tendencia de manejo político. Eso quisiera que 

por favor, por respeto a la ciudad, hoy lo aclare 

secretario. 

Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal Marina. Tiene el uso de la 

palabra el concejal Jorge Humberto Rangel. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: 

Muchas gracias, presidente. Un saludo a todos mis 

compañeros, a todos los presentes. 
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Yo me quiero enfocar en un tema muy importante que es 

lo que es la persona mayor y todo el programa que tiene 

presupuesto más de DIES MIL MILLONES DE PESOS 

($10.000.000) como ya todos vimos acá en la 

presentación. El tema de centros vida y centros de 

bienestar, honorables concejales, hay una problemática 

grande que incluso estuvimos hablando con el 

subsecretario Jorge, incluso me ayudó a avanzar en un 

tema de pagos a estos centros; porque es lo que quiero 

desglosar acá. Hay una problemática grande con lo que 

es la estampilla de adulto mayor, pero por parte de la 

gobernación. Porque estos programas se financian en 

parte por la municipal, recursos propios y otro por la 

estampilla adulto mayor de todo la gobernación. 

Entonces los pagos por parte de la gobernación pasan a 

IDESAN y de IDESAN pasan a la alcaldía y se están 

demorando. Entonces un claro ejemplo, porque esto hay 

que hacerlos con ejemplos, es ABAD, ABAD su misión su 

principal visión y misión y por eso fue creada, es 

ayudar a toda esa persona mayor paciente oncológico y 

aparte de eso tienen convenio con la alcaldía en ambos: 

en centros vías y centros de bienestar. Por parte de la 

alcaldía se le hizo el giro que corresponde, pero por 

parte de la gobernación no se hizo. ¿Qué quiere decir 

esto? que en febrero a finales del mes de febrero se 

pagó las cuentas de noviembre y diciembre, dejando la 

claridad, que diciembre la asamblea, no por asamblea, 

sino por culpa de la secretaría Desarrollo Social 

supongo de allá, no hizo vigencia futuras. O sea que a 

final de febrero se le pagó la plata de noviembre y la 

secretaría de desarrollo municipal, acá hizo el 

esfuerzo y le pago diciembre que le corresponde a la 

gobernación. Entonces lo que yo quiero que ustedes vean 

acá, es como las los centros vías y centros de 

bienestar que manejan a esa persona mayor, que ya lo 

explicaron acá que todos conocemos lo del mercado, 

salud mental, todo lo que es visita a los hogares está 

quedando sin recursos y los mismos centros, las mismas 

fundaciones o instituciones que tiene estos convenios 

les toca pedir plata prestada porque ellos no son 

capace, y es inhumano como algunos han amenazado de 

decir que van a entregar los adultos mayores y los van 

a poner acá al frente de la alcaldía. Yo estoy hablando 

por ABAD que se ha endeudado, qué son personas mayores, 

que son unas mujeres guerreras que literalmente se van 

a pedir hasta plata a los semáforos con tal de cumplir 
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a todas estas personas mayores, y que por culpa de la 

gobernación y también la inoperancia de la efectividad 

de Hacienda a desarrollo social se están demorando sus 

pagos. Es una petición secretario John Carlos, es que 

imaginemos que todos los años hay ley de garantías, 

¿por qué?, porque cuando hay ley de garantías en enero 

si hay plata fija. En cambio cuando no hay ley de 

garantías no se mueven ahí sí corriendo en diciembre, y 

entonces en enero todas estas fundaciones y centros que 

tienen las personas mayores les toca financiar de 

recursos propios, porque no van a dejar al adulto, a la 

persona mayor en las calles y mercados, ni atención en 

salud mental y todo lo que hace. Entonces es una 

petición que se puede hacer con tiempo y que se 

demuestra, porque en ley de garantías si aparece la 

plata en enero para estos centros. Es algo que usted lo 

puede cambiar y ser un ejemplo, digamos que, en esta 

administracion de que siempre en enero ca a haber esta 

plata sin ley de garantías o no para estos centros. 

Obviamente los que sí cumplen, porque acá también entra 

un tema interno de ustedes, y es que hay una fundación 

e institutos que no manejan de la misma calidad el 

servicio a la persona mayor. Eso digamos que lo quiero 

poner en consideración, para que ustedes concejales, lo 

tengan presente de por qué hay unos rumores de que  se 

están demorando en pagar a los centros vida y centros 

de bienestar. Es por la gobernación de Santander y los 

giros que tienen que ver con la estampilla.  

 

Ahora internamente como ya lo mencioné, cuando pasa de 

Hacienda a Desarrollo Social se está demorando, 

subsecretario Jorge, se está demorando ese giro de aquí 

de Hacienda a Desarrollo, y ahí es donde tienen que 

tener ustedes un puente directo, para que si llega la 

plata de Hacienda, mañana esté en Desarrollo y esa 

misma tarde se pague; porque es que más o menos en el 

ejemplo que tuvimos se demoró una semana larga entre 

Hacienda a Desarrollo Social, y por ejemplo, cuando 

fuimos a hablar con el subsecretario no habían pagado, 

al otro día pagaron y luego hubo un mal entendido ahí, 

entonces algo muy importante. 

 

Ahora, algo que les quería dajear en la mesa y como 

propuesta, secretario John Carlos, porque bueno a mí sí 

me consta que usted está en los barrios; hemos visitado 

incluso fundaciones,  hemos hecho deporte hasta con las 
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personas en habitabilidad en calle. Los que nos mueve 

el sentido social, sabemos que hemos hecho bien y que 

no. Entonces, en eso sí dejó la constancia de que 

Desarrollo Social, en mi opinión y en lo que yo hago de 

trabajo social que lo muestro todos los días, sí está 

presente; y que dejo esta idea para que usted la 

desarrolle, y se la dejó, mejor dicho ya está lista es. 

En los centros de vida se hacen todos esos talleres 

como de tejer, coser y demás. Espumas Santander, sí el 

Dr Isnardo dueño y gerente (que aquí la mayoría 

conocemos) él dice que nos entregue y nos regala toda 

esa materia prima de todos esos…  

 

Presidente dos minutos, porfa.  

 

PRESIDENTE: Un minuto, Concejal Rangel. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: 

Gracias, presidente.  

 

Todos esos recortes de qué sobra de la espuma y demás, 

y podemos entregárselos a estos centros vida, para que 

la persona mayor que es amante, ¡porque hay muchos que 

son amantes! de los animales, hagan las camas para 

donar a las fundaciones. Si queremos recoger plata para 

para que esa persona mayor reciba plata por esa 

donación; se hace una campaña con diferentes 

fundaciones como Mickey y demas (que ustedes conocen 

esos convenios) y podemos aparte darle algo a los 

animales, darles unos ingresos a esas personas mayores 

que también necesitan unos ingresos hoy en esta 

recesión económica. Entonces ya está eso listo, nada 

más es que usted avance con Espumas Santander, y 

digamos que monte todo ese proceso.  

 

Y lo otro que sí me uno a algo en esos 20 segundos  a 

algo que creo que dice la concejal Marina, es puntual, 

es: en el informe que usted presente, sería genial que 

usted nos diga de tantos personas en habitabilidad en 

calle ¿cuántos entraron a fundaciones y cuántos se 

rehabilitaron? que es lo que uno quiere saber. De esos, 

¿cuántos se rehabilitaron? ¿cuántos tienen trabajo hoy 

o porque no están trabajando? O sea más exacto. Las 

unidades productivas ¿por qué tanta plata en las 

unidades productivas? y cuántas, digamos, ¿cuántas 
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familias hoy viven gracias a esa transformación social 

que se hace por medio de las unidades productivas? 

 

Muchas gracias, secretario y presidente Ávila. 

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Jorge Rangel. 

Tiene el uso de la palabra la Concejal Luisa.  

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ: Gracias presidente, por el uso de la 

palabra. 

 

Quiero iniciar mi intervención con la primera parte del 

informe de gestión, secretario Pavón, que a su letra 

dice: el presupuesto aprobado para la vigencia 2021 

ascendió de TRECE MIL NOVENCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTO 

CINCUENTA PESOS ($13.989.429.350) y durante el 

transcurso de la vigencia 2021 sufrió modificaciones 

las cuales al finalizar la vigencia 2021 se tiene un 

presupuesto definitivo de DIECINUEVE MIL NOVENTA Y 

CINTO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($19.095.982.935) es 

decir que se tuvo una adición de CINCO MIL CIENTO SEIS 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS ($5.106.553.585) Que eso equivale 

a un aumento en el presupuesto para esta secretaría deL 

37%. Lo anterior significa, que la Secretaría de 

Desarrollo al tener un aumento del 37% en su 

presupuesto, también tendríamos un resultado de sus 

actividades que deberían ser superiores al 100%.  

 

Por otro lado, en el informe de la secretaría del 

interior, y nombró la secretaría del interior, porque 

ustedes como secretarías deben ser secretarías que 

trabajen paralelamente, sobre todo para las condiciones 

y los resultados que tienen los bumangueses. Esta 

secretaría nos pone en conocimiento que por violencia 

intrafamiliar se han atendido un total de 1.236 

denuncias las cuales alrededor del 81% corresponde a 

violencia contra la mujer. Sé que está estadística no 

es nueva para nuestra localidad, sé que recibimos y 

terminamos el año con noticias desafortunadas para 

nuestras mujeres, y no solamente en Bucaramanga, si no 

desafortunadamente es un contexto nacional. Pero lo 

curioso es que todas las secretarías a las que 
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preguntamos sobre las acciones para mitigar las 

violencias, reducir las brechas sociales, reducir la 

desigualdad en el empleo, en educación, en ingresos, 

nos responden que es un tema transversal. Pero la 

Secretaría de Desarrollo Social, durante 2 años nos ha 

respondido que es un proceso de actualización o qué se 

necesita o que deben tener la actualización de la 

política pública de mujer. Desafortunadamente nosotros 

contamos, y lo digo es afortunadamente porque queda en 

letra muerta los acuerdos que tenemos, que se han 

realizado durante muchos años, y que abordan temas de 

familia, temas de violencia contra las mujeres, temas 

con respecto a la mujer cabeza de familia y equidad de 

género, pero que vuelvo y lo repito, queda en letra 

muerta. La excusa, secretario Pavón, qué pena con 

usted, pero mi intervención es especialmente para 

usted, es que no sé tenía una actualización de la 

política pública de mujer. Pero lo que yo quiero 

decirles es que eso no puede ser una excusa por que 

acuerdos hay, presupuesto hay, recursos ahí. Entonces 

es incoherente hablar sobre un tema de equidad de 

género, donde ustedes saben que la población en gran 

mayoría es la mujer. Tenemos alrededor de un 42% de 

jefatura como mujer en los hogares, y que no se tenga 

durante 2 años resultados contundentes tangibles, es lo 

que a mí realmente me hace dudar del informe de 

gestión, con mucho respeto. Porque lo vemos bonito, 

vemos que las metas las alcanzan, vemos actividades, 

vemos que ustedes hacen su trabajo; pero nosotros como 

concejales y la ciudad necesita indicadores, mediciones 

porque así es como realmente se mide la gestión de una 

secretaría y la gestión de una administración.  

 

Me preguntó también, secretario, si podemos hablar de 

equidad de género, cuando yo, por medio de mis redes 

sociales (y sé que usted lo vio por medio de un tweet 

que hice). Ni siquiera se destinó el 1% del presupuesto 

del 2021 (usted me lo respondió, y si quiere hoy dar la 

respuesta porque no se le entendí por medio de esta red 

social) el presupuesto que se destino no fue ni 

siquiera el 1% para ser utilizados en el tema de 

equidad de género en la mujer, y el poco incremento que 

se ha tenido en este recurso desafortunadamente se ha 

utilizado en incrementar la burocracia en contratos de 

prestación de servicios.  
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Entonces, secretario, es de verdad preocupante revisar 

que los resultados… 

 

PRESIDENTE: Un minuto concejal Luisa. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ: Buenos, okay.  

 

Es preocupante que usted por medio de su informe nos 

muestre las personas conectadas, las personas 

impactadas, que nos muestre los talleres realizados. 

Pero como decía la compañera Marina, los resultados (y 

lo digo de verdad con mucho respeto) ustedes saben que 

en estos momentos estamos nosotros las minorías 

tratando de alzar la voz por la ciudad, (y no lo digo 

en ánimos de discusión) pero en la ciudad se ve otra 

cosa. En la ciudad se ve la necesidad de una 

organización por parte de la secretaría. Yo sé que 

ustedes nos muestran aquí, pero lo dijo también el 

compañero Rangel, necesitamos es ver las personas que 

son impactadas realmente por la Secretaría de 

Educación. Con mucho respeto, ustedes no son una 

institución de educación no formal, eso es lo que a mí 

me hace ver el informe de gestión que hoy nos presentan 

ante el concejo.  

 

También quiero nombre del acuerdo 060 del 2010 donde 

nos dice que el secretario Desarrollo Social elaborará 

indicadores para medir anualmente la gestión y el 

impacto de la política pública de la mujer cabeza de 

familia y sus resultados deberán informar los ante el 

concejo municipal. Tenemos el acuerdo, señor 

vicepresidente, o presidente en estos momentos que está 

presidiendo; tenemos el acuerdo pero lo que no tenemos 

son los resultados por parte de la secretaría. Y hoy 

quiero hacer esta petición verbal, que nos acojamos a 

este acuerdo 060 para que podamos recibir de una manera 

tangible los indicadores que hoy necesitamos para poder 

medir la gestión de esta secretaría. También… 

 

PRESIDENTE: Concejal, su tiempo. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ: ¿Ya, para terminar) 

 

PRESIDENTE: Ya.  
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INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ: Para terminar, espero y aspiro, señor 

secretario, de verdad espero y aspiró que el impacto de 

la política pública de la mujer sea tangible y real y 

para el próximo informe que tengamos podamos ver cifras 

contables qué es lo que realmente pasa a la historia. 

Muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Luisa. Sigue con 

el uso de la palabra el concejal Chumi Castañeda. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Presidente, muchas gracias. Un saludo fraterno para la 

Policía Nacional qué nos acompaña a todos los 

funcionarios especialmente de la Secretaría de 

Desarrollo Social, a los ciudadanos, peores Fernando 

Martínez, un abrazo fraterno, siempre nos acompaña. 

Tiene bastante tiempo para acompañar este concejo y eso 

es muy importante. Al doctor John Carlos Pabón y al 

subsecretario, también mi saludo cordial. 

 

Presidente, yo quiero hoy referirme, ya haciendo los 

balances como quiera que este gobierno avanza más allá 

del 50%. Ya hemos tenido al alcalde Cárdenas 2020, 2021 

y van ya casi tres (3) meses del 2022. Llegó la hora, 

presidente, de los balances. En el primer año antes de 

aprobar plan de desarrollo, creo yo que había que darle 

una espera al gobierno para analizar el estado de la 

ciudad ¿cómo se encontraron las finanzas? ¿cuál era la 

problemática de la ciudad? 2021 aguanta todavía esperar 

a ver cómo se vienen las soluciones para Bucaramanga. 

Pero 2022 es el año en el que este concejo, que es el 

que hace el control político, debe empezar a reconocer 

lo que se ha hecho bien, y debe empezar a exigir sobre 

los temas y los puntos en los cuales no se ha hecho 

nada. Creo yo hoy en el balance que el ingeniero Juan 

Carlos Cárdenas se raja en el balance, para este 

servidor y para este concejal. Yo observo, Dr John 

Carlos Pavón, usted que maneja una de las secretarías 

más importantes de esta ciudad, que la ciudad está como 

lo decía la honorable concejal Luisa Fernanda, muy mal. 

Yo respeto muchísimo los balances, los informes, pero 

el sentido común, Dr. John Carlos Pavón, me dice que 

hoy la ciudad está en un estado lamentable. Yo levantó 

la voz en nombre de los ciudadanos que dicen que 
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Bucaramanga hoy está fea, sucia, maloliente y llena de 

habitantes de calle por doquier. Ya no solo en 

quebradaseca como históricamente veíamos habitantes de 

calle. Ya hoy camina uno por la 36, por el parque 

Santander que es casi como la sala de la casa, que se 

llama Bucaramanga. Y todas las mañanas cada vez que 

salgo a caminar por la 36 tengo que  saltar y saltar 

seres humanos tirados en las calles, y yo reclamo hoy 

en nombre de los ciudadanos para que se le pare bolas a 

esta situación que vive hoy Bucaramanga. Qué tristeza 

decirlo, y yo sé que los ciudadanos que me están 

escuchando, están diciendo que efectivamente comparten 

mi opinión. 

Bucaramanga está hoy fea, Bucaramanga está hoy llena de 

problemas ante un gobierno que calla, ante un gobierno 

ciego, sordo y mudo ante los problemas de la comunidad. 

Y qué vergüenza, y vamos a empezar las investigaciones, 

señor presidente. 

 

Aquí se está haciendo politiquería desde las 

secretarías de despacho a nombre de un candidato. Y eso 

no lo vamos a permitir. Vamos a pedirle a la 

procuraduría general de la nación que investige los 

funcionarios de Bucaramanga que hoy están utilizando 

las secretarías de despacho para direccionar votos para 

un candidato del partido liberal. Aquí no van a pasar 

por encima de nosotros. Y es una falta de respeto con 

la ciudad, que mientras se hace politiquería hoy en la 

ciudad de está en un abandonó total, llena de basuras, 

llena de indigentes, llena de migrantes, llena de 

delincuentes, llena de asesinos que acaban con la 

tranquilidad de los ciudadanos de Bucaramanga. Llegó la 

hora, señor presidente, de que esté conCejo levante la 

voz.  

 

Ya llegó la hora de los balances, tercer año de 

gobierno. Ya no le quedan sino dos (2) semanas Santas 

al ingeniero Juan Carlos Cárdenas. Y nosotros como 

ciudadanos, como concejales que fuimos elegidos para 

defender los intereses de la comunidad, estamos aquí 

para hablar claro, contundente lo que el pueblo quiere 

que se hable en esta corporación, que es la voz de la 

comunidad.  
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Doctor John Carlos Pavón, Dios, el pueblo y el 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas, le han dado a usted la 

posibilidad como joven de ejercer y hacer una buena 

tarea en desarrollo social. Hasta este momento, Dr John 

Carlos creo que usted ha perdido el tiempo y su tarea. 

Yo, en calidad de concejal debo decir que no es la 

mejor, hay que mejorar. Bucaramanga espera que se 

solucionen tantos inconvenientes, y por eso, señor 

presidente, quiero hacer un llamado al alcalde que está 

muy bravo porque este concejal le sacó tarjeta roja, 

¡pues quiero decirle, que hoy le vuelvo a sacar tarjeta 

roja por el pesimo estado de la ciudad!, muchas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Chumi Castañeda. 

Tiene el uso de la palabra… 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ: ¡Señor presidente, para una moción! sesión 

permanente. 

 

PRESIDENTE: ¿Cuál es la moción, concejal? 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ: Presidente, para sesión permanente.  

 

PRESIDENTE: Señora secretaria, honorables concejales, 

¿aprueban la sesión permanente?. 

 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la 

sesión permanente. 

 

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. Tiene el uso de 

la palabra el concejal Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

Gracias, presidente.  

 

Bueno, en primer lugar sobre el informe, y digamos en 

los asuntos de fondo,  me toca destinar de muy poco 

tiempo este tema, yo creo que me tocaría incluso de 

antemano pedirle un poco más de tiempo, porque tengo 

que mostrar algunas cosas que toman un poco más de 

tiempo. 
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En material de adulto mayor, nosotros estuvimos 

investigando sobre el asunto. Y quisiera preguntar al 

secretario sobre las condiciones de los convenios en 

materia de auxilios funerarios. Nos indica, por ejemplo 

una fundación, Fundeluz que uno de los adultos mayores, 

pues occiso, que ya falleció, falleció en hospital y 

por la ausencia de estos convenios está en una morgue. 

Entonces pues nosotros tenemos que formular esos 

cuestionamientos. En materia por ejemplo de embarazo 

adolescente, yo vengo insistiendo muchísimo (y yo sé 

que usted esto entiende) creo que muy anti-técnico que 

nosotros demos rendiciones de cuentas basadas en un 

Facebook Live, ¿cuánta gente vio un Facebook Live? eso 

es absolutamente irrelevante. ¿Por qué? porque una 

reproducción de Facebook Life es: una persona que entra 

3 segundos y sale. Ni siquiera sabemos si está en  

Bucaramanga, ni siquiera sabemos si es de la población 

objeto, ¡nada! Entonces yo pido que en el futuro 

informes de gestión que nos traigan cuentas sobre 

Facebook Live, pues, sean omitidos. Esto fue una 

conclusión del debate sobre PICS, el Plan de 

Intervenciones Colectivas en Salud; en el cual, pues un 

compromiso del secretario de salud fue dejar de traer 

esas, digamos, del gerente de ISABU fue dejar de traer 

esas cuentas. 

 

En materia de embarazo adolescente, la cifra concreta 

es que estamos en 376 ¡que creció!, digamos y a pesar 

de que se dan todas estas pomposas, digamos, 

presentaciones, pues la cifra es clara, creció y pues 

ahí yo creo que nos podemos medir por eso. Me toca 

gastar poco tiempo en esto porque tengo que pasar al 

segundo asunto, que es el asunto que expone el concejal 

Luis Fernando Castañeda, y es que las investigaciones 

ya se están haciendo. Voy a proyectar mi pantalla en el 

el computador y comenzar por esto. Esto es un artículo 

que salió ayer, en el cual contratistas afirman que 

están siendo coaccionados para recoger bases de datos 

para dos campañas ó tres campañas: la campaña de Luz 

Danna Leal del partido verde, la campaña de Jaime Durán 

del partido conservador y la campaña de Álvaro Rueda 

del partido liberal. Estás declaraciones, digamos, 

incluyen distintos chats, y ante ello, pues, yo revisé 

en mis redes y le envié a José un videos video, dos 

videos, digamos, de declaraciones de distintos, por un 

lado: contratistas y por el otro lado beneficiarios de 
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distintos programas. Que  pues tocó modificarles la 

voz, porque obviamente están en una situación de 

coacción, y cómo lo están, están en situación de miedo, 

pero pues ahí vamos a exponer. 

 

Entonces, Jose si me hace el favor de exponer la 

pantalla, voy a poner esas esos audios.  

 

El otro, el otro…  

 

(Se escuha el audio) 

 

Y presidente, le pido más tiempo para poder mostrar 

otro video que hace referencia al evento de ayer, la 

entrega de sudaderas de adulto mayor y una persona que 

en su familia, Ppies decide mandar estas denuncias.  

 

PRESIDENTE: Si concejal, utilicemos, porque son 

denuncias muy serias y acá estamos haciendo un control 

político a la administración y es necesario.  

 

Jose, el video. 

(Se proyecta el video con audio) 

 

Entonces, por las voces difuminadas me toca pasar en 

limpio lo que se escucha ahí. En primer lugar es una 

persona a la que afirma que se le obliga, o que sus 

datos fueron recopilados en una base de datos para la 

Alcaldía. La segunda persona es una persona que afirma 

que a su madre la invitaron a un evento, digamos de 

recolección de las sudaderas, pero que para eso le 

pidieron unos datos, incluyendo datos electorales. Y lo 

tercero, es una beneficiaria, esa misma beneficiaria 

que afirma que se tuvo que ir del evento y que le 

negaron el agua porque no se quiso quedar en el evento 

político que tenía una orientación electoral. Pero 

aparte de esto, distintas declaraciones de contratistas 

y funcionarios resultan muy preocupantes. Y yo quiero 

preguntarle secretario ¿ustedes qué han hecho para 

prevenir que esto pase? Ustedes administran o tuvieron 

305 contratos de prestación de servicios, casi TRES MIL 

NOVECIENTOS MILLNES DE PESOS ($3.900.000.000) en 

contratos de prestación de servicioS, según los datos 

del informe que nos indica el concejal Antonio 

Sanabria, en el 2021. En este momento tiene una gran 
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fuerza, porque eso además se convierte en una población 

susceptible de ser cohersionada electoralmente. 

Entonces yo le pido que nos indiquen ¿cuáles controles, 

(más allá de las caras de indignación qué están 

haciendo), están haciendo ustedes para asegurar que los 

contratistas no está haciendo coaccionados? porque esto 

fue lo que ustedes prometieron vencer. Y pareciera que 

la administración está siendo parcelada. La primera 

denuncia hace referencia a una candidata de mi partido 

y la tengo que denunciar. Una candidata de mi partido, 

esposa del directivo el partido, y si eso me trae 

consecuencias contra mí partido, pues qu las traiga; 

pero yo no voy a permitir mi función primero es como 

concejal, cuidar los recursos de la alcaldía 

Bucaramanga, y si los contratistas de la alcaldía 

Bucaramanga están siendo coaccionados para votar por el 

que sea eso se tiene que saber. 

 

Entonces lo que yo pido claramente es que nos expliquen 

¿cuáles son los controles que usted tiene para la 

coacción de contratistas y beneficiarios de los tintos 

programas? para que la entrega de sudaderas no te da 

nada que ver con política, para que no tenga ninguna 

fuerza quien necesita un contrato. 

 

Entonces, pues esos son los puntos que me parece muy 

preocupantes y como integrantes partido alianza verde, 

también me tengo que manifestar en contra de esas 

prácticas y tienen ¡y este es un llamado ojalá para 

todos los contratistas que nos estén escuchando! vamos 

a recibir sus denuncias, vamos a seguirlas sacando, 

porque esto no puede ser una práctica en la alcaldía 

Bucaramanga. Esto fue lo que ustedes juraron vencer, y 

esto es lo que pareciera están haciendo. 

Gracias 

 

PRESIDENTE: Gracias, concejal Carlos. Tiene el uso de 

la palabra concejal Danovis. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

Gracias, presidente Luis. 

 

Hay que decirlo muy claro, así como hemos denunciado al 

clan Aguilar, que sabemos que le están haciendo campaña 

a Luis Eduardo Díaz Mateus y Jose Alfredo Marín del 

partido conservador. Lo que se está revelando hoy, es 
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como algunos, ¡algunos! de la administración de Juan 

Carlos Cárdenas, están haciendole campaña a Jaime Durán 

Barrera del partido liberal y Álvaro Rueda del partido 

liberal y Luz Danna Leal del partido verde, ¡de nuestro 

propio partido! pero toca denunciar. Porque hoy estamos 

hablando por estos contratistas que tienen miedo de 

hablar públicamente, porque sienten que si hablan les 

van a quitar el contrato. Porque eso está mal, o sea, 

está mal obligar a la gente o decirle por quién votar, 

o sugerirle aunque sea por quién votar, o decirle llene 

esta planilla. De verdad señores, ¿hasta cuándo vamos a 

permitir que esto siga pasando en las administraciones? 

Cada ciudadano debe ser libre de elegir. Y esto nos lo 

están diciendo desde allá adentro, o sea son los 

contratistas los que nos están diciendo esto, pero les 

da miedo hablar, y nos toca a nosotros pues hablar; así 

nos afecte a nuestro partido, ¡pero es la realidad! y 

lo del partido liberal, pues siempre ha sido así, las 

mismas prácticas de ellos. Pero lo que hoy debe quedar 

un precendente, secretario John Carlos Pavón, también 

para que le diga a la Secretaria de Hacienda, ¡que esto 

debe parar ya! Y esperamos reunir cada una de las 

pruebas y enviarlas directamente a la procuraduría y a 

los antes de control. Porque de verdad, si ustedes 

leían, yo quedaba sorprendido. Inclusive, hablaban de 

una reunión que se tuvo privada, que nadie se tenía que 

enterar de esa reunión, organizando todo, señores.  

Yo creo que aquí, hoy estamos exponiendo algo que no se 

debería permitir en administración municipal. ¿Yo no sé 

si el Alcalde sabe?, ¿yo no sé si el Alcalde sabe todo 

esto? pero se lo vamos a decir ¡y se tiene que 

pronunciar al respecto! tiene que garantizar que la 

Alcaldía de  Bucaramanga sea independiente. O sea yo 

espero un pronunciamiento oficial del alcalde ¡hoy 

mismo o mañana mismo! Porque esto no se puede quedar 

así, compañeros. Aquí es para hacer control político 

Chumi lo exponía, Antonio lo exponiía, Luisa, cada uno 

de los concejales. De verdad ¿qué va a pasar en la 

administración de Juan Carlos Cárdenas? Se eligió bajo 

las banderas de lucha total contra la corrupción, e 

cero clientelismo, y queremos que esto se ha demostrado 

con hechos. Pero estos mensajes que nos están llegando 

desde allá dentro, no generan la mayor preocupación. Y 

ustedes compañeros, no pueden quedarse callados ante 

estas denuncias que están pasando la administración. 
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Esperamos, que de verdad se haga algo y que alcalde 

también se pronuncia respecto. 

 

Gracias presidente por el uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: A usted, honorable concejal Danovis. Tiene 

el uso de la palabra concejal Carlos Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS ANDRÉS BARJAS HERREÑO: 

Presidente, muchas gracias.  

 

Colombia tuvo una decisión histórica, secretario John 

Carlos. Permítame me cambio de micrófono para poderlos 

mirar. 

 

Secretario, John Carlos y a su equipo, Jorge y a los 

demás. Colombia tomó una decisión histórica a través de 

nuestra, del fenómeno de la constitucionalización del 

derecho. Algunos lo interpretan que la corte aprobó o 

ávalo el aborto. Y es sencillamente que la corte le 

entregó esa autonomía a la mujer para decidir sobre su 

vida y sobre la vida del que está por nacer que lleva 

en su vientre. Y siempre, y porque le hago ese 

preámbulo. Porque desde la oficina desarrollo social, y 

siempre le voy a seguir insistiendo y cada vez que nos 

encontremos aquí o en su oficina o en cualquier parte, 

voy a seguirle insistiendo usted y a Juan José o a los 

que estén en ese cargo; es que  Bucaramanga necesita (y 

estoy seguro que usted lo puede hacer, y ya hemos 

conversado del tema y lo va a articular) Bucaramanga 

necesita estrategias de control de natalidad. 

Bucaramanga necesita estrategias de promoción en los 

colegios de educación sexual, eso hay que fortalecerlo. 

Y cuando usted nos habla de habitante de calle, quiero 

repetirle esto que se lo dije algún día y hoy solo 

quiero repetir: duele, y me duele a mí porque soy padre 

de familia al igual que usted. Duele, pero duele en el 

alma, ver a una mujer en habitabilidad de calle a punto 

de reventar su barriga y metiendo vicio. Y si a nosotro 

no nos duele eso, no nos duele nada. Si a nosotros como 

seres humanos eso no nos conmueve, entonces,  ¿qué nos 

conmueve? por eso necesitamos trazar estrategias y que 

usted como secretario de desarrollo haga una 

estrategia, para que esa plata que se destina por el 

PIS creo que es que se llama, por el tema de salud, los 

programas de prevención en salud, etcétera. Articulenlo 
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con desarrollo social y con el secretario de salud y 

con el ISABU, para que esa plata llegue allá a 

controlarle a esas mujeres en habitabilida de calle, 

ponerles esos norplan y todos esos programas de 

planificación familiar. Y hay que concientizarlas, pero 

no podemos seguir viendo aquí en la quebradaseca una 

mujer embarazada con 30 semanas, 35 semanas, concejal 

Luis Fernando, fumando y metiendo vicio; y armando lo 

que lo que arman para drogarse.  

 

Y entonces a mí no me duele verla ella, porque es su 

vida y fue la decisión que ya tomó. A mí me duele es la 

vida del que está ahí, del que está por nacer. Yo 

quiero que nos pongamos pilas con eso. Hay que hacer un 

convenio con la secretaria salud, hay que destinar 

plata para eso, y que su próximo informe aquí, John 

Carlos, usted nos diga: tenemos tanta mujeres en 

habitabilidad de calle, y de esas 50 o 100 o no sé 

cuántas mujeres, ya hay tantas que están en 

planificación familiar, ya hay tantas que están con un 

implante para que controle su natalidad. Eso es lo que 

queremos, o eso es lo que yo, Carlos Barajas, como 

ciudadano como padre de familia quiero. Y estoy seguro 

que la plata está, desde desarrollo social, secretaría 

de salud y con ISABU se pueden trazar esas estrategias. 

Hagámosle a eso, apostemosle a eso y que sea un 

compromiso hoy de la Secretaría de Desarrollo. 

Necesitamos dignidad, y la corte lo ha dicho en 

sentencias unificadas que protege la vida del que está 

por nacer, y como estado, estamos obligados a proteger 

la vida del que está por nacer. Yo no soy médico y no 

necesito ser un científico para revisar cuáles son las 

consecuencias para ese ser que se está formando en una 

mujer que en el día no sé cuántos veces consume 

alucinógenos. Por eso mi petición, mi clamor, mi clamor 

es que le apostemos al control de natalidad, desde 

luego, con consentimiento informado, con las mujeres en 

habitabilidad de calle. Eso no cuesta mucha plata, yo 

no creo que eso cuesta más de CIEN MILLONES DE PESOS, y 

es un programa al que le podemos apostar. Ya lo hemos 

conversado pero lo quería dejar acá. Yo sé de su 

voluntad, sé de su disposición, esperamos que la misma 

disposición la tenga el doctor Juan José, que estoy 

seguro que la puede tener, y los recursos están, y 

ahorita que pase ley de garantías podamos tener un 

convenio interadministrativo entre las dos secretarias 
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y avancemos en esto, para que el regalo de los 400 años 

a esas mujeres en habitabilidad de calle, sea su auto 

control de natalidad. 

Presidente, por el uso de la palabra, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: A usted, honorable concejal Carlos. Tiene 

el uso de la palabra, concejal Tito. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Presidente, muchas gracias. Un saludo especial para 

todos los compañeros. 

 

Que importante este debate, muy importante para todo el 

concejo. Voy a permitirme poner la cámara, para poder… 

Transferir un saludo al secretario John Carlos Pavón y 

a todo el equipo que me acompaña también.  

 

Pues quiero comenzar mi intervención, secretario, con 

mucha preocupación por lo que hoy estamos escuchando en 

este informe. Creo que ha sido uno de los informes de 

secretaría de desarrollo social más complejos que hemos 

tenido en este en este periodo, en estos dos años 

largos; y es todo por el ánimo de opacar el trabajo que 

sea. Yo siempre comienzo mis intervenciones diciendo 

que es importante reconocer la labor que hace cada 

funcionario, y siempre lo hago con mucha sinceridad. 

Pero el concejo de Bucaramanga tiene una labor, no está 

para celebrar lo que por responsabilidad constitucional 

le corresponde a la administración hacer. Ni tampoco 

somos un comité de aplausos como lo hemos dicho en 

muchas ocasiones para aplaudir o tapar lo que es 

intapable. Y arrancó diciendo esto, porque lo que voy a 

compartir en mi participación tiene que ver con algo 

que ya lo hemos manifestado antes, y lo he venido 

trabajando anteriormente. 

 

La primera parte de mi participación voy a referirme  

específicamente a su informe, y en la segunda parte a 

mencionar una denuncia que también tengo hoy en esta 

sesión importante y la haremos en todas las sesiones 

que haya que hacerlo. Pero lo primero que quiero decir 

es en cuanto al cuadro de ejecución de gastos de 

inversión, secretario, aquí tengo este cuadro que lo 

revisamos con el equipo de trabajo y según este informe 

para el 31 de diciembre del 2021 quedó pendiente por 

ejecutar el 9% del presupuesto para el programa de 
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habitantes en situación de calle. Esto estamos hablando 

de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS. Revisamos 

también el tema de los convenios o las fechas de 

liquidación de los contratos o de estos convenios, y 

están al 17 de diciembre del 2021. Y aquí viene mi 

primera pregunta qué tiene que ver con una denuncia que 

hicimos hace una semana a través de nuestras redes 

sociales, los medios de comunicación, la personería 

también, y la personería estuvo haciendo una visita 

ustedes y le dieron unas respuestas, es que a mi 

parecer, no son contundentes ni responden a la denuncia 

que estamos haciendo. Y hoy, ya que estamos en este 

debate pues importante quiero escucharlo de tu boca.  

 

¿Por qué hablo de este consolidado de la ejecución de 

los gastos de inversión? Porque a lo que me refiero lo 

siguiente. La denuncia que hicimos ¿no sé si José Luis 

mientras voy hablando me comparte la información, o las 

imágenes que registraron algunos medios de comunicación 

en la pantalla para que los compañeros puedan ver esta 

evidencia?  

 

(Se proyecta la imagen)  

 

Esto fue la semana anterior. Estuvimos visitando una de 

las fundaciones, y hemos visitado varias de hecho, pero 

la denuncia fue sobre una fundación que se llama Chalón 

y ellos nos estaban y diciendo que desde el 16 

diciembre que se venció el convenio, no tenían recursos 

para sostener a los habitantes de calle, algunos en 

condición psiquiátrica difícil. Y la respuesta que 

usted da, secretario, es que esos convenio se firmaron 

(y lo acabó de repetir en su participación) esos 

convenios con entidades privadas se firmaron el año 

pasado a partir de abril y que por eso no lo hicieron 

ahorita. Yo quiero preguntarle, y mi primera pregunta 

es, secretario, estos muchachos o personas, porque 

también son adultos, algunos hombres, algunas mujeres 

adultas con situación psiquiátrica, en situación de 

calle que están siendo atendidas en este caso por 

Charlón. Un grupo de más de 20 personas que fueron 

remitidas, gestionados por ustedes como secretaría; 

después de que se cerró la fundación donde hubo el 

incidente de la muerte del muchacho hace unos meses el 

año pasado y se trasladaron estos muchachos, y se 
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trasladaron… presidente, si me regala por favor un 

poquito más de tiempo para terminar. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra por 2 minutos, 

¿vale? 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Gracias, presidente. 

 

Se trasladaron por gestión de ustedes y usted dice que 

es que eso comienza en Abril, y yo le pregunto ¿será 

que esos muchachos no comen: enero, febrero, marzo y 

abril? ¿Será que esos muchachos no necesitan 

medicamentos: enero, febrero, marzo y abril? ¿Por qué 

un convenio de ocho (8) o nueve (9) meses, secretario? 

Podemos tener las excusas que quieran, pero delenta de 

la ciudadanía eso no tiene una razón de ser. Si usted 

va a cubrir con un convenio una fundación, cubrala 

completa.  Yo no entiendo ¿por qué el año pasado nos 

llegaron al concejo, vigencias futuras para aprobarlas 

y la secretaría de desarrollo no trae esas vigencias 

futuras?, ¿cuál es el problema? ustedes dan como excusa 

que estamos ahorita en tiempos electorales y por la ley 

no se puede. Pero ¿por qué no hicimos esto en 

diciembre? ¿Por qué no se prevee? ¿Por qué la falta de 

respeto con esta población que necesita atención? ¿por 

qué ese 9% del presupuesto que son varios millones sin 

ejecutar? ¿Para qué se guarda la plata? yo no entiendo. 

¿por qué no se ejecuta el dinero? ¿qué representa la 

población habitante de calle? 

 

Ahorita decía el concejal Barajas algo, esas mujeres 

embarazadas y él dijo ‘’a mí no me importa mucho la 

mujer que está embarazada, si no la criatura’’ Pues yo 

quiero decirle concejal Barajas,  a mi me importa ¡el 

bebé y la mujer también, hermano! porque la mujer 

también es un ciudadano, y claro que importa, todo el 

mundo importa, y la alcaldía está para dignificar esas 

personas. Yo más que nadie conozco de cerca esa 

poblematica, porque no empecé hace un año a trabajar, 

conozco hace muchos años el tema de habitante de calle.  

 

Y el llamado de atención hoy, secretatio, este tipo de 

programas no se puede quedar ni con 1% sin ejecutar, 

¡no se puede quedar!, no se pueden enterrar los 

recursos, hay que ejecutarlos.  
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Lo segundo tiene que ver con el programa, también de 

servicios exequiales. Ya termino, mi presidente. 

 

Serivicios exequiales, usted dice que se mantienen, 

pero en el Hospital Universitario hay cuerpos de NN que 

no se han ejecutado las exequias ¿por qué estamos 

también sin cumplir con la funeraria Pablo Sexto ese 

contrato, el servicio 046 de 2021? Hoy quiero dejar esa  

denuncia. En la morgue del Hospital Universitario hay 

cuatro (4) cuerpos, cuatro (4) personas que deben 

cubrirse por esa presentación, y el gerente de ese 

hospital está esperando una respuesta, y está luchando 

para que le atienda con el cuerpo. Pero si no tenemos 

ese contrato que se liquidaron al 28 diciembre ¿cómo 

hacemos para cubrir los servicios? que tal que haya una 

catástrofe en la ciudad y no tenemos servicios 

excequiales.  

 

Entonces, por esas dos preguntas quisiera pedirle al 

secretario que me responda ¿qué está pasando con la 

secretaría de desarrollo y con la situación con nuestra 

gente de habitante de calle?  

 

Esto solo por un tema, presidente. Porque 

lamentablemente yo sé que hay que aprovechar el tiempo 

y ya se me acabó. Tengo un par de temas más pero ahora 

no lo podré hacer. Quiero  estas dos preguntas dejarlas 

aquí y que el secretario nos pueda dar respuesta hoy 

puntual en la sesión, gracias.  

 

PRESIDENTE: A usted, concejal Tito por el uso de la 

palabra. Tiene… ¡perdón, por su participación! y tiene 

el uso de la palabra concejal Jaime Beltrán.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Gracias, presidente. Un saludo muy especial para todos 

los compañeros. Sesión importante, temas sensibles. 

Como el tiempo es corto, empiezo diciendo que veo con 

admiración cómo el alcalde utiliza la intervención en 

el concejo de Bucaramanga el día de ayer, utiliza sus 

10 minutos de intervención para señalar el problema, 

los problemas de Bucaramanga son solo percepción, 

porque son temas que se están utilizando para hacer 

política ¡y lo repitió 4 veces! que me dejó sonando. 

Muchos están haciendo política no con el tema de 
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seguridad, muchos están haciendo política con el tema 

del asesinato de la niña, muchos están haciendo 

política. Diez (10) minutos que debió haberlos 

utilizado para hablar de las estrategias que tiene un 

Bucaramanga para poder realmente atender los temas 

críticos, los dedico para hablar que se está haciendo 

política con la seguridad. Y esos mismos términos se 

los he escuchado al secretario de desarrollo. Que se 

está haciendo política con los temas de segurida o con 

los temas de la ciudad. Señores, esto no es política, 

esta es la realidad. Dejemos de estar diciendo que es 

un tema de percepción, por el contrario, yo sí me uno a 

las voces hoy, y reclamo (como lo publique ayer en mis 

redes sociales) cuando los temas de seguridad se 

resuelven es iluminando los lugares oscuros, y no ha 

resolución puntal en temas de alumbrado público. Los 

problemas de seguridad se resuelven con temas de 

entornos seguros y no hay respuestas. Y sé que ahorita 

nos van a tramar con pañitos de agua tibia, para decir 

que es un tema político, pero bueno. Pero tampoco hay 

solución con el tema de habitantes de calle. Tenemos 

habitantes de calle psiquiátricos desnudos por la 

ciudad, corriendo, violentando. Tenemos una 

problemática fuerte. Pasasen en este momento por 

quebradaseca y contarán la cantidad de habitantes de 

calle durmiendo. ¿Y sabe que lo preocupante? que lo que 

denunció mi compañero Tito, no hay convenio ¡pero si 

hay 12 personas contratadas! La pregunta es ¿qué están 

haciendo esas 12 persona saliendo a corretear los 

habitantes de calle? Secretario, seame honesto ¿San 

Camilo le va a recibir los habitantes de calle? no se 

los va a recibir y usted. La pregunta es ¿esos 12 al 

final no terminaron siendo utilizados para hacer 

política? Entonces aquí creo qué el que está haciendo 

política con la necesidad del pueblo y con el dinero 

del pueblo son ustedes, es el alcalde, ¡sean serios! 

Dejen de estar vendiéndole humo a la gente y haciéndole 

creer a la gente que son los políticos tradicionales 

los que salen a denunciar qué son políticos 

tradicionales los que protestan. No aquí ya no hay 

tradicionales, ¡aquí hay gente que está le está 

doliendo lo que le pasa al pueblo! Y el pueblo está 

reclamando. Hay habitantes de calle, lugares oscuros, 

entornos escolares no seguros ¡y salen con la excusa de 

que es un tema de percepción, que es un tema 

politiquero, no señores! Más bien justifiquenos ¿el 
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crecimiento de la contratación para el año 2022 en que 

se está interviniendo? y sea sea serio. Deje de estar 

señalando los demás, cuando las mismas publicaciones de 

sus mismos contratistas denuncian lo que están haciendo 

en la secretaría frente a pedirles votos y listados 

para las personas que están apoyando. Apoyen al que 

quieran. Pero no generan prácticas politiqueras 

señalando a los politiqueros, seamos honestos y 

sensatos y coherentes. Bucaramanga necesita acciones, 

acciones coherentes como: firmen un convenio, denle 

soluciones al tema habitante de calle, generemos una 

una política de prevención real, actuemos de manera 

oportuna. Pero no me justifiquen el incremento en el 

año 2022 de CPS en el tema operativo, cuando si le 

pregunto con sensatez, todos esos habitantes de calle 

psiquiátricos que están corriendo por la calle ¿esos 12 

operarios van a salir a atenderlos? ¿van a salir a 

ubicarlos? ¿van a salir a responder a la necesidad? 

 

Mire, pasense en este momento por quebradaseca. Y 

quiero compartirles una fotografía, y es de las que 

encontré el día de ayer. Y es ahí donde yo quisiera 

pedirle a al presidente si me regala un minuto más, 

solamente para dejarle sobre la mesa la fotografía que 

tome el día de ayer ¿en el sector de dónde? de quebrada 

seca, ahí. Y esta fotografía, José Luis, si me la puede 

compartir, por favor.  

 

Esa fotografía deja entrevistó lo que todos los 

Bumangueses están viendo, pero la administración no. Y 

es una crisis puntual  de habitantes de calle. Y Son 

ellos los que ahondan el tema de inseguridad. Son ellos 

los que generan que el espacio público, que el espacio 

público tenga lo que hoy estamos viendo lamentablemente 

espacios que ya no son para los niños, sino 

lamentablemente son para los habitantes de calle como 

lo estamos mostrando en una foto tomada el día de ayer 

en la zona de quebrada seca, y así están muchos parques 

de la ciudad.  

 

Entonces no llamemos al control político, hacer 

campañas políticas con esto. Más bien utilicemos la 

contratación pública, no para pedir listado de 

personas, si no realmente para ser consecutivos en la 

labor que se dedbe estar realizando y es darle 

soluciones de manera oportuna a la problemática social 
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que tiene mucho que ver con el tema de seguridad, 

porque está el tema migrante, porque está el tema 

habitante de calle.  

 

Presidente, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Con gusto, honorable concejal Jaime. Tiene 

el uso de la palabra, concejal Cristian Reyes. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Bueno, presidente. Cordial saludo para usted, para 

todos los compañeros y asistentes el día de hoy en este 

importante informe de gestión. Para el secretario John 

Carlos Pabón, para el subsecretario, todos los 

funcionarios de la administración, los ciudadanos que 

nos acompañan el día de hoy, caluroso y afectuoso 

saludo.  

 

Yo siempre he manifestado que también se tienen que 

revisar; y me gusta iniciar con las cosas positivas y 

los proyectos positivos que se hacen respecto al tema 

de Desarrollo Social. Yo creo que es muy importante 

recordar, y eso si, secretario, le manifiesto el 

reconocimiento por volver a la secretaría varios 

programas sociales muy importantes. Entre ellos los 

mercados para los adultos mayores, que volvieron en su 

cantidad 25.000, del cual fui proponente con algunos 

compañeros concejales, y que me gustaría hoy saber 

¿cómo se está haciendo ese proceso? También hay que 

hacerle el control y la vigilancia. Muy bien avalado, 

nos ha manifestado, y es que el papel, pues siempre los 

informes se queda en informes.  

 

Es importante esas mediciones, esas estadísticas. Pero 

esos 25.000 mercados deberíamos configurarlo, 

demostrarle al concejo de la ciudad, la junta 

directiva, la representación de los ciudadanos ¿cómo se 

están entregando? ¿Cuál es la modalidad?  

Coger cada uno de esos items que usted nos ha 

manifestado, por ejemplo: el tema de los centros de 

bienestar de adulto mayor. Álvarez, Años Maravillosos. 

Yo si resaltó, y le doy ese reconocimiento, porque he 

ido al centro de bienestar Álvarez y quedó muy bien en 

su infraestructura. El del Real de Minas también, los 

adultos mayores me han manifestado que están contando 

con actividades lúdicas culturales, que se han tenido 
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en cuenta. El tema de las sudaderas yo creo que fue un 

tema de lucha de la administración, de lucha nuestra no 

solamente este concejal que habla, si no de muchos 

concejales también que hemos apalancado que se hagan 

estás inversiones sociales, y también lo aplaudo, 

también lo avalo. Retomar nuevamente estos programas 

que habían sido abólidos en una anterior administración 

es muy valioso, y también hay que resaltar lo bueno de 

los informes que se presentan en esta en esta 

corporación. 

 

Ingresar a revisar los asuntos como: las ayudas 

técnicas para los adultos mayores, las personas con 

discapacidad. Yo creo que hay que cuantificarlos hay 

que decirle al concejo ¿cuántas personas se han 

atendido? y ¿cuál es la efectividad de esa meta? ¿a 

cuántas personas se les ha podido ayudar con la misma?  

 

En el tema de los entornos de habitante de calle. Yo 

creo que estamos frente a la terminación ó a la 

continuación de una pandemia. Yo creo que esa 

situación, y no es de justificar, ¡obviamente! hay que 

trabajar más ¡esa es la invitación! Y no solamente 

desde la administración, desde el concejo, desde la 

ciudadanía y en todas las entidades públicas. Hay que 

trabajar para poder mitigar está pandemia, que ha 

dejado muchas personas también en habitabilidad de 

calle, que también ha tenido repercusiones fuertes. Y 

aquí no podemos decir qué es que todo es culpa de Juan 

Carlos Cárdenas, ni vengo tampoco a defenderlo porque 

si falta mucho por hacer, y le falta gobernabilidad a 

la administración y a los funcionario. Y este es el 

tercer año, el tercer año de las soluciones, de los 

resultados. Pero a Juan Carlos Cárdenas tampoco podemos 

decir, que como alcalde es el responsable de todas las 

situaciones sociales y de todos los pendientes 

históricos (así suene refrito) y de todos los problemas 

que tiene Bucaramanga. ¡Sí!, la ciudadanía (como lo 

decía el concejal Chumi Castañeda y Jaime que me 

antecedieron), está reclamando efectivamente mayores 

resultados, y yo creo que esa el reto que tiene usted 

con su equipo de trabajo, concejal. A mí me gustaría,  

¡perdón, secretario! a mí me gustaría revisar que haga 

una revisión de todos los programas y las metas que 

usted tiene. Saber ¿cuánto? (y precisamente por eso 

radique la proposición de control político) ¿cuánto es 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 97 

de 129 

 

  
la inversión a cada uno de estos programas, a cada una 

de las metas? ¿Quién las está ejecutando? ¿Qué 

fundaciones? ¿Qué contratistas?  Y poder mirar cómo se 

desagrega el presupuesto. Y el último paso de esta 

revisión, es mirar ¿Qué efectividad tiene? ¿Cuántos 

habitantes de calle efectivamente (como decía Jorge 

Rangel) han salido de esta situación? ¿Cuántas madres 

cabezas de familia? también para el tema género 

¿cuántas personas con problemas de drogadicción que 

están a cargo, pues, o los programas de desarrollo 

social han tenido efectiva atención? El tema de la 

prostitución. Y también me uno en el sentido de aquella 

madre que está en habitabilidad de calle, y que está 

embarazada. Tenemos que recuperar a las dos. El ser 

humano es… todos los seres humanos son valiosos. 

Entonces esa es la efectividad que tiene que hacer su 

secretaría. Obviamente cuidarse de cualquier situación 

de intervención política cumpliendo la ley, hay que ser 

respetuosos. Y la invitación, secretario, es para que 

revisemos (un minuto más) revisemos una situación muy 

puntual sobre el tema de adulto mayor y los niños, que 

me parece a mí que fueron los mayores afectados en tema 

de salud mental. La salud mental de los adultos mayores 

es de vital importancia en este momento, porque fueron 

los que perdieron mayores amigos. Está comprobado por 

las cifras, que los adultos mayores son las personas 

que tuvieron un nivel de afectación mayor por el COVID, 

y de encerramiento que le ha afectado seriamente su 

vida cotidiana, y que muchas veces son descuidados por 

sus hijos y que no tienen actividades, y que no tienen 

el acompañamiento que debe tener de parte de la 

familia, de parte de la administración. Y que la 

invitación es que articulemos con la secretaría de 

cultura. He estado hablando con el doctor Néstor, lo he 

manifestado para que lo visitemos, para que vayamos a 

los barrios y que los intervengamos desde la secretaría 

de cultura para que se sientan útiles, para que se 

sientan activos y puedan tener toda la oferta 

institucional que tiene desarrollo social, y la oferta 

institucional que tiene el instituto de cultura con 

lúdicas, con arte, con danzas, con toda esta oferta que 

tiene la institución para que se vean ellos, pues, 

beneficiados con estos programas.  

Muchas gracias, presidente. 

 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 98 

de 129 

 

  
PRESIDENTE: A usted, honorable concejal Cristian. Vamos 

aaaa… ya no hay más usos de la palabra. Entonces, 

doctor John Carlos, tiene el uso de la palabra para 

darle respuesta a los diferentes interrogantes de cada 

uno de los honorarios concejales. Recordar de que todo 

secretario que va a estar acá en estos informes de 

gestión o controles políticos. Las preguntas van a ser 

dadas aquí mismo en la plenaria, y no vamos a (ya que 

sea por algo de datos o algún tipo de informe) que si 

se hagan por escrito. Pero las que son puntuales, y 

todo, todo se va a responder acá para que no se vea 

como que perdimos el tiempo haciendo interrogantes y 

que nos digan como en algunas ocasiones, que por 

escrito nos hacen llegar las las respuestas. Entonces, 

doctor John Carlos, si quiere vaya a ser la situación 

que tiene que hacer un segundo, y nosotros acá seguimos 

pero no, no hacemos el receso. 

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOHN CARLOS PABÓN MANTILLA: ¡No! 

 

PRESIDENTE: ¿No?, Entonces tiene uso de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOHN CARLOS PABÓN MANTILLA:  

Bueno, entonces frente a las interrogantes, yo espero 

realmente responder los interrogantes planteados en 

esta sesión. Sin embargo, hay unas preguntas que 

definitivamente lo tuvimos hablando con Jorge, 

subsecretario, definitivamente no entendí. Entonces 

vamos a pedir, pues aclaración sobre esss dos (2) 

preguntas particulares, que no tendría forma, digamos, 

coherente de responderlas.  

 

Lo primero frente al tema de Casa Búho. Casa Búho, 

digamos, funge como un centro integral de desarrollo 

infantil. La metodología del departamento de planeación 

nacional, que sería interesante revisar un poco para 

para el tema sobre todo los informes de gestión, que es 

el propósito, digamos que tengo entendido que tiene 

este tipo de debate, señor presidente. Es muy clara la 

hora de la presentación de las metas, de hecho tuvo una 

modificación el año pasado. Pero sería muy válido que 

del concejo, sobre todos los concejales, revisaran 

¿Cómo se hace seguimiento a las metas para el DNP? Y el 

propósito además de este tipo de informes de gestión.  

 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 99 

de 129 

 

  
Digamos a mí me entristece un poquito presentar un 

informe de gestión validado por el Departamento de 

Nacional de planeación con un 97, 99% de metas 

cumplidas, certificadas por el DNP que nos digan que 

pues la secretaría desarrollo no está avanzando, que no 

hay trabajo, que no conocemos el territorio. Porque 

digamos es anteponer la política sobre lo que 

corresponde un informe técnico de gestión. 

Eso desmotiva mucho a la administración pública, pero 

además de eso no esperamos flores, pero pero desmotiva 

los equipos de trabajo, que particularmente los equipos 

de la secretaría Desarrollo Social, modesta parte son 

gente muy comprometida. 

 

Ahorita que estabamos justo, hablando con quienes están 

realizando el cubrimiento por parte de la secretaría; 

yo les decía ‘’no importa que sea el 99%, van a decir 

que no hemos hecho nada, no importa’’  

 

El 99% de un plan de desarrollo, que ustedes honorables 

concejales aprobaron de forma unánime, validado por un 

espacio técnico el departamento Nacional de planeación. 

99% de metas cumplidas. Eso es, digamos, un poco 

sorprendente, pero pues, yo entiendo los avatares de la 

política influyen mucho en esos temas.  

 

El tema de la dotación de Casa Búho, tiene que ver con 

qué el DNP en la metodología para el seguimiento de las 

metas que suscribimos. Hace seguimiento de la ejecución 

presupuestal. Yo entiendo, digamos un poco el propósito 

de analizar los indicadores de la ciudad, me parece muy 

válido. Pero con un plan de desarrollo ejecutado con 

los recursos que nosotros tenemos, pues, difícilmente 

se puede al final comprometer a mover indicadores que 

son, y que obedecen a las lecturas macroeconómicas del 

país. Es muy complejo comprometer a la administración 

pública con dinámicas que obedecen a la macroeconomía 

¿cómo mueve la inflación? ¿cómo mueve el desempleo? 

Nosotros tenemos UN BILLÓN DE PESOS 

($1.000.000.000.000) en presupuesto. 

 

Medellín, y yo les compartiala ves pasada. Yo tuve la 

oportunidad de ir a Medellín a una cumbre de empleo 

joven. Y Daniel Quintero, movía 2 billones de pesos de 

un programa ¡2 billones! para meterle un programa de 

jóvenes. Con un presupuesto de esa manera, usted algo 
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impacta, realmente. Pero acá tenemos un billón, y 

ustedes conocen muy bien la cifra. Para la secretaría 

de Desarrollo Social tenemos VEINTE MIL MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000.000) a lo sumo. En el mejor de los 

escenarios ¡VEINTE MIL MILLONES! ($20.000.000.000) 

¿saben cuánto tiene la secretaría de integración social 

en Bogotá en el presupuesto? Un billón de pesos. ¡Diez 

mil (10.000) contratistas están adscritos a la 

secretaría de integración social en Bogotá! La conocí 

al detalle porque tuve la oportunidad de ir, de conocer 

a su secretari, de conocer los programas que están 

desarrollando, los enfoques. Y tienen un billón de 

pesos en presupuesto, diez mil contratistas (10.000) y 

nadie les dice que él burocracia. Eso le permite a la 

secretaría de integración social estar en todos los 

barrios vulnerables de Bogotá. Nosotros tenemos 230 

contratistas más o menos,  en el mejor de los 

escenarios. Entonces hay 12 contratistas suscritos en 

el programa habitante de calle y dicen ¡que es un 

programa lleno de burocracia!’’ ese tipo de cosas pues 

uno dice ‘’bueno, es muy complejo, ¿no?’’ Y además 

quiere, que nada más y nada menos, impactemos 

indicadores de la macro. Se pone muy complejo a la hora 

de analizar esos temas. Yo, además tengo formación de 

economista, y entonces cuando a mí me decían 

reactivación económica, y comprometernos, y disminuir 

la cifra desempleo. Eso en últimas obedece a un 

componente de la economía, y la economía es una vaina 

mucho más grande que lo que uno puede determinar desde 

la administración. Es por eso, que ustedes honorables 

concejales, son muy juiciosos y estudian el plan de 

desarrollo, que terminan aprobando con unas metas 

concretas sobre acciones. Ahora, ahí hay que avanzar en 

la administración pública, por supuesto. Hay que 

avanzar hacia procesos y proyectos que den cuenta de 

cómo está nuestra ciudad. Pero estos informes de 

gestión, tienen el propósito de contarle a la 

ciudadanía, bajo el control que realiza el concejo como 

órgano colegiado, de si estamos o no cumpliendo con el 

plan de desarrollo. Y la secretaría tiene el 99% de las 

metas certificadas por el DNP, esa es la realidad. 

Digamos esa es la práctica administrativa en los temas 

públicos. Para que a mi me valgan una meta tienen que 

tener presupuesto asignado. Si la cumplo sin un peso, 

no vale. Es decir, yo puedo desarrollar talleres, y si 

los talleres están adscritos a una metas, 10 talleres y 
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si busco una fundación que me los haga gratis y no le 

asignó un solo peso a esa meta, el DNP no me la vale ¿Y 

cuándo vale entonces la meta? Cuando hay asignación 

presupuesta. Digamos, la meta de dotar los CDI que son 

esos centros de desarrollo infantil. Está adscrita a la 

secretaría desarrollo social, en la ejecución de la 

contratación de la dotación de casa búho, que ya 

compramos. Es por eso que está vinculado a la ejecución 

presupuestal del año pasado, así tengamos los elementos 

guardados y no esté dotada la casa búho como tal, 

porque no ha terminado la obra. está adscrita porque el 

contrato se ejecutó en la vigencia anterior. Así 

funciona el DNP, yyo les presento a ustedes lo que es 

oficial en cifras y en datos. 

 

Frente al tema de habitante de calle. Justamente antes 

de venir a esta sesión, yo le pedía a nuestra asesora 

de mujer y equidad de género (que nos está acompañando) 

las sentencias de la corte porque resulta que yo no 

puedo estar por encima de las sentencias de la corte. 

Yo sé que muchas personas en esta ciudad, sueñan con 

que volvamos a tener la buseta que recoge los 

habitantes de calle para que no los vean en la calle. 

Osea, despropósito más excluyente que ese, creo que no 

hay. Y de pronto no es políticamente correcto decirlo, 

pero no soy competente para hacerlo, y la corte tiene 

una sentencia en el 2007 que dice lo siguiente 

‘’reconoce la libertad y la autonomía de quiénes 

habitan la calle. Son personas libres y autónomas como 

ciudadanos colombianos o como migrantes en nuestro 

territorio’’ Declarando enexequible el parágrafo 3 del 

artículo 41 del código policía, la ley 1801 del 2016. 

Estableciendo que no se podrán trasladar o internar a 

los personas habitantes de calle en contra de su 

voluntad. No lo puedo hacer, está en contra de una 

sentencia de la corte. Esto es la institucionalidad. La 

secretaría de Desarrollo Social no es la GESTAPO, no 

recogemos habitantes de calle para que no los vean, es 

un fenómeno social, existe; viene derivado de la 

sociedad que tenemos. Esa la sociedad que tenemos, no 

queremos los resultados, pero si nos gusta cómo 

funciona la sociedad. Valdría la pena revisar las 

sentencias dela corte, ¡no, no va a haber más busetas 

recogiendo habitantes de calle en contra de su 

voluntad! para que la ciudadanía sienta que bucaramanga 

estás bonita, ¡no! está en contra de los Derechos 
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Humanos, no se debe hacer. Sé que no es políticamente 

correcto, pero así funciona. Y qué bueno que la corte 

avance en garantía de derechos de las personas en 

habitabilidad en calle. ¿Qué hacen las 12 CPS, concejal 

Beltrán? Atender lo único para lo que la secretaría 

deDesarrollo Social es competente, y es garantizar los 

derechos de las personas en habitabilidad en calle por 

ser sujetos de protección especial por las múltiples 

vulneraciones a sus derechos, que existen en nuestra 

ciudad. ¿De qué me sirve a mí suscribir convenios, 

concejal Rangel, con las fundaciones, si cuando 

terminan ese proceso el sector privado no lo reciben? 

no encuentran trabajo, vuelven a la calle. Es un 

fenómeno social que debe ser atendido integralmente. 

¿Dónde están las empresas contratando los muchachos que 

después de liberar su proceso inclusión social pueden 

desarrollar sus actividades económicas?  

 

No todo lo podemos solucionar desde la contratación 

pública. La política pública también vincula el sector 

privado, y hemos estado trabajando con ellos, y hemos 

estado trabajando con el SENA y con algunas otras 

fundaciones, que sin necesidad de suscribir convenio 

con la secretaría, desarrollan una excelente labor. 

 

A nosotros nos visitó hace poco la fundación El 

Banquete del Bronx. 17 años de experiencia con 

habitante de calle, en todas las ciudades del país. Y 

hacia un comparativo de ¿cómo estaba Bucaramanga? y 

¿cómo estaban las otras ciudades del país? Nosotros no 

tenemos espacios betados para la administración pública 

en el programa de habitabilidad en calle. Eso no existe 

en bucaramanga como sí existe en otras ciudades del 

país.  

 

Yo creo que ustedes se acuerdan de la calle del Bronx. 

Era imposible que entrara la institucionalidad. 

Nosotros en Bucaramanga no tenemos calle de esas. En 

Bucaramanga no tenemos consumo, y calles dedicadas al 

consumo de la heroína. Yo he acompañado las jornadas de 

habitante de calle, en las noches, en territorio. Salgo 

con ellos a montar bicicleta. Yo quiero saber ¿en qué 

gobierno pasaba eso? Si realmente creen que nosotros 

estamos metidos en una oficina. Acompañamos el resto 

actividades que se desarrollan del programa, todas las 

acompañamos. No sé si tienen fotos de algún ex 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 103 

de 129 

 

  
secretario acompañando esas actividades. Una sola, una 

sola quiero por lo menos verla; que se le acerque al 

habitante de calle que hablé con él que conozca la 

problemática de verdad. Cuando el habitante de calle 

está en cabecera o en otro lugar, está alejándose del 

consumo, no está en la olla como normalmente están los 

habitantes de calle. Y yo los invito a la cuarta, 

camiones, a que conozcan lo que es una olla para 

habitantes de calle donde duermen, y se despiertan y 

siguen en consumo. El habitante de calle que le molesta 

lamentablemente al ciudadano, está tratando de huirle 

al consumo. Esto no es algo que nosotros hayamos 

aprendido por un libro de la universidad, o por un 

artículo científico. Lo aprendemos porque estamos en 

territorio, porque estamos con los programas en la 

calle, porque estamos aprendiendo del Banquete del 

Bronx que lleva 17 años interviniendo esta problemática 

a nivel nacional.  

 

Frente al tema de las compras locales. Este proyecto de 

acuerdo tiene algunas dificultades (que yo espero poder 

responder, señor presidente si me permite de carácter 

técnico) que yo coja el tema de los mercados que se 

entregan, por ejemplo para las personas mayores. 

Proyecto que nos ayudó a impulsar el plan de desarrollo 

del concejal Cristian; y diga que los productos deben 

ser, los deben proveer desde el sector rural de 

Bucaramanga, tiene varias dificultades en la 

contratación pública. ¿Cuál es el mecanismo? ¿Cómo hago 

para sesgar ese contrato para que sean los campesinos 

locales los que surtan eso. Hay un porcentaje que se 

debe destinar a las compras locales, y los contratistas 

lo surten al rededor de la compra de huevos a empresas 

grandes que pueden proveer 25.000 mercados. 25.000 

mercados eso es lo que busca, pero además es una 

limitante que ¿cómo le pongo al contratista? O sea yo 

no puedo desde el contrato se sesgar al el contratista 

a quién debe comprarle. Nosotros en tiempo de la 

reactivación económica intentamos hacerlo, sobre todo 

con los contratos de infraestructura. Queríamos que 

contrataran mujeres y personas locales, personal local. 

Entonces local hablan es de Santander, y ellos son los 

que determinan a quiénes contratan y quién no. Era muy 

difícil, de hecho lo estuvimos estudiando varias 

semanas con el secretario infraestructura, porque 

queríamos que contrataran sobre todo, mujeres jóvenes. 
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Que está probado por el DANE que son las mujeres, que 

más, digamos, han sufrido vulneraciones en términos de 

sus derechos en materia económica alredor de la crisis.  

 

El tema de discapacidad o la política pública para 

personas con discapacidad, concejal Antonio, es 

competencia de la secretaría del interior. Lo que 

tenemos nosotros en desarrollo, es la intervención de 

un programa particular, ¿cierto? y el acuerdo (que 

recuerdo muy bien ese debate del concejo) que se 

presentó. Yo no puedo como secretario de desarrollo, 

certificar personas con discapacidad. Eso lo tiene que 

hacer sistema de salud. Digamos, yo tengo unas personas 

contratadas; a propósito, personas que tienen mucha 

vinculación con, digamos, mucho compromiso con la 

población. Tanto así que podría decir que son 

liderazgos que tienen la misma población en marcha, 

pero ninguno de ellos puede certificar, porque eso es 

una competencia del sistema de salud público. 

 

Frente algunos recursos que se quedan en 9% y el 3%.  

Este tipo de porcentajes de la ejecución presupuestal, 

hay que advertir lo siguiente: por un lado los procesos 

competitivos, sobre todo fundamentados en subastas, lo 

que hacen es que los privados que quieran participar de 

lo publicó, entren en competencia y bajan los precios. 

Entonces si yo tengo destinado y adscrito un proyecto 

$500.000.000 millones de pesos y la concurrencia y la 

competencia estos privados hace que el contrato terminé 

de cortándose en $400.000.000 millones de pesos, pues 

me sobren 100. Eso es lo que sucede cuando es 

competitivo, son $100.000.000 millones que no se 

pierden de lo publicó. Habíamos presupuestado 

$500.000.000 millones, pero la competencia hizo que el 

privado bajara los precios, por supuesto que da un 

excedente; que si no alcanzamos por temas de 

contratación, moverlo y que confis, y que bueno, que 

todos los temas administrativos, pues difícilmente lo 

podemos reasignar, como ocurre con la estampilla del 

adulto mayor. ¿Qué ocurre con esa estampilla? Los 

recursos llegan al final de la vigencia. Quedan 

consignados, quedan en la administración pública, se 

adicional para el siguiente año. Pero lamentablemente 

no existe modalidad de contratación que me permita 

ejecutarlos antes de que se acabe esa vigencia. Porque 

los procesos de contratación tienen sus tiempos. Es por 
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eso que hay un excedente en la secretaría de desarrollo 

social, pero además puede estar pasando en todas las 

secretarías que libran este tipo de procesos, y que los 

presupuestos, digamos, quedan como excedentes.  

 

Frente al tema de los sistemas de riego. La meta que 

estableció el concejo municipal, el cual botó 

favorablemente el proyecto de acuerdo de plan 

desarrollo, habla de 200 sistemas de riego.  

  

Bucaramanga a mi realmente, bueno, cuando uno dice 

‘’son muy poquitos o son bastantes’’ tiene que 

analizar, digamos, tiene que analizar las cifras. 

Bucaramanga efectivamente tiene aproximadamente 11.000 

pobladores, de los 3 corregimientos de la ciudad. Pero 

de esos 11.000 no todos son campesinos, solo viven en 

los corregimientos de la ciudad, pero pueden trabajar 

en el perímetro urbano. De esos 11.000, 7.000 son 

campesinos, es decir, sus labores están 

fundamentalmente, sus labores económicas vinculadas a 

los temas agropecuarios. De esos 7.000 constituyen 

1.200 familias campesinas, todos no son vulnerables. 

Son 1.200 familias, de los cuales todos no son 

vulnerable. Y todos no permiten sus condiciones, las 

condiciones físicas del terreno, no permiten la 

instalación de sistemas de riego ó sus productos no 

requieren la instalación de esos sistemas. Entonces ahí 

vamos descontando algunas variables, que hacen que 200 

sistemas de riego, pues no sean tan insuficientes para 

el campo en Bucaramanga. De hecho, hacemos un esfuerzo 

por que podamos llegar a todos los corregimientos. Pero 

depende de las condiciones del terreno, y si es o no 

población vulnerable, de si es una familia que produce 

realmente en el campo. Y tambié n, si ese producto, 

digamos, que se está produciendo, permite la 

instalación de los sistemas de riego. 

 

El tema de los adicionales, no lo entendí. Ese es uno 

de los temas que no logré entender. El tema de los 

adicionales, no no es un… 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Gracias, presidente. Secretario, yo lo dije que en su 

actriz de contratos, de relación de contratos adjuntos 

asociados a la secretaría de desarrollo social. Cerca 

de 100 contratos que salen de su secretaria en esta 
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relación, tienen valores y tiempos adicionados, pero a 

los tiempos no me quiero referir. Me quiero referir es 

a los valores, de los cuales cerca de 100 de ellos, 

usted aplicó la adición en valor a los contratos. Y 

llama la atención que los contratos más costosos, como 

contratos del orden de los 400 millones, de los 700 

millones. Los contratos más grandes fueron los que 

tuvieron adiciones hasta lo que permite la ley, del 

50%. Entonces, la pregunta precisa es ¿quién es el 

encargado de la fijación…  

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOHN CARLOS PABÓN MANTILLA: Pero 

digamos, concejal. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

¡Dejeme terminar y le oriente la pregunta, por favor! 

La pregunta es ¿Quién en la secretaría de desarrollo 

social es el encargado de planificar los proyectos de 

su secretaría, de manera tal que está improvisación de 

tener casi 100 contratos adicionados, pues esté 

sucediendo? 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOHN CARLOS PABÓN MANTILLA: Pero, 

digamos ¿por qué si nos gustaría? Bueno, si pregunta 

¿quién? es Jorge. Si, digamos, esa es una respuesta 

corta. Pero los ‘’por qué’’ digamos son lo más 

importante. Los contratos (y yo creo que yo lo había 

explicado la vez pasada, presidente) sobre todo los 

contratos que tienen que ver con la prestación de 

servicio para las personas mayores que es de esos 

contratos más gruesos que suscribe la secretaría. Son 

contratos que dependen de los giros de la de la 

estampilla. Digamos, un poco la llegada de esos 

ingresos (ahorita como decía el concejal Rangel) 

digamos, tienen un procedimiento que hace que uno 

realice esos contratos, y cuando uno tiene, digamos, la 

mayor cobertura también los puede añadir. Digamos, 

antiguamente lo que se hacía era generar, y en eso de 

hecho, fue el gobierno anterior, concejal Marina que 

empezó a tener una muy buena práctica administrativa, y 

es a no generar déficit de tesorería. Todo lo 

contrario, en lugar de ser un ejercicio de mala 

planeación, es un ejercicio de muy buena planeación y 

es contratar cuando yo tengo los recursos en el 

bolsillo.  
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INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

¿A qué contrato específicamente?  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Aló. Me refiero entre otros, al contrato 112 de 

suministros, por valor de cerca de $700.000.000 que 

tuvo una adición del 50%. A eso me refiero. 

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOHN CARLOS PABÓN MANTILLA: 

¿Suministros de qué, concejal Marina?  

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Tal como lo dice ‘’contrato de suministros’’ pero no 

dice de qué, entre otras, porque la información es muy 

plana, ¿no? O sea, bueno. Igual, pues en la nueva 

mecánica está establecido, presidente que si no tienen 

toda la información no la contestan después.  

 

PRESIDENTE: Si, sí. Están revisando de todas maneras… 

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOHN CARLOS PABÓN MANTILLA: Ya lo 

buscamos para dar, digamos, un poco más concreta la 

respuesta.  

 

Importante el tema del concejal Rangél. Estuvo 

vinculado al tema de esos recursos con la gobernación 

de Santander. Nosotros, concejal elevamos como usted 

bien conoce las solicitudes a la gobernación, porque 

era bien importante este tema de la estampilla. Fijese, 

nosotros trajimos a probación a vigencias futuras, 

pensando en que no se disminuyeran los recursos de las 

personas que están vinculadas a los centros de 

bienestar y los centros vida. Los centros de bienestar 

son población vulnerable que no cuenta con red de 

apoyo. Son personas mayores que están en abandonó, que 

tienen rupturas familiares y que es el centro de 

bienestar el que les brinda atención. No era posible y 

esperamos se haga una práctica en nuestra ciudad, 

mantener vigencias futuras para seguir escribiendo 

estos tipos de convenios. Y los segundos, son la 

modalidad centro vida, que sufren de muchas 

vulneraciones, sobre todo en materia socioeconómica; 

pero que no es posible que se les mengue la atención. 

Es por eso que nosotros veleamos el año pasado por la 
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suscripción de este tipo de convenios, con vigencia 

futuras, que bueno, fueron aprobadas por el honorable 

concejo municipal. Sin embargo, sí se pasaron y 

celebraron las solicitudes ante la gobernación, para 

que la gobernación, pues, hiciera digamos, un mecanismo 

más ágil y práctico para realizar la consignación para 

poder pagar este tipo de atención. No se puede utilizar 

otro tipo de recursos porque pareciera que los billetes 

(y esto es otra práctica la administración pública) 

como que vinieran marcados para el tema de la 

destinación específica. Entonces lo que hicimos 

nosotros, fue con recursos de estampilla, empezar a 

pagarle a las entidades para no desmejorar la atención 

de las personas mayores.  

 

Otra pregunta (pero ya no veo a la concejal Luisa) que 

no entendí, es el tema de la adición presupuestal. Las 

adiciones presupuestales no elevan las metas por encima 

del 100%. 

 

Primero, nuevamente. Planeación nacional no permite el 

reporte del 101% de las metas. Eso no es posible en la 

metodología que planeación presenta. ¡No es posible! 

Administrativamente, eso digamos, no funciona. Y 

planeación, digamos, lo que hace es reportar. No 

importa, si cumpliste por encima del 100%, reportas el 

100%. No hay posibilidad en la administración pública 

colombiana el cumplimiento de una meta el 110%. Lo 

veíamos con algunos programas de infancia, que teníamos 

meta de 2.000 y atendimos 4.600. Yo no puedo decir que 

reporte, entonces, un cumplimiento de meta del 230%. Es 

decir, eso no sería aceptable por el concejo municipal, 

pero tampoco sería aceptable para el departamento de 

planeación nacional en términos de la ejecución y 

cumplimiento de metas. Las adiciones presupuestales que 

se dan a lo largo del año, que son aprobadas algunas de 

ellas, digamos en análisis por el concejo y por el 

compes, lo que hacen es justamente llegar al 

cumplimiento de las metas que ya se encuentran 

presupuestadas en cada uno de los programas. Digamos, 

eso es una práctica administrativa normal, y digamos, 

no hace falta, digamos decir que si presupuesto 

inicialmente con $13.000 pues toda la decisión lo que 

va a hacer es aumentar la cobertura en metas, porque no 

ocurre de esta manera. Digamos, es un elemental de la 
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administración pública, ¡no sucede!, no es posible, 

digamos, mostrar el cumplimiento por encima del 100%. 

 

Y frente a una política, de la política pública, de… 

Acerca de la política pública, digamos de la cual se 

está pidiendo informe, la política pública de mujeres 

cabeza de familia.  

 

Yo creo, digamos, es muy, para mí es favorable porque 

además mi formación de maestría en la UIS, es en 

políticas públicas. Es muy bueno que estemos haciendo 

alusión a las políticas públicas en el concejo, digamos 

eso es una práctica el concejo ha venido implementando. 

Pero hay que leer el detalle de lo que estamos 

aprobando. Ustedes, honorables concejales, aprobaron en 

la política pública para las mujeres y equidad de 

género en Bucaramanga la derogación de la política 

pública (que en este momento la concejal Luisa me está 

solicitando un informe de gestión) es decir, el concejo 

deroga una política, la política pública de madres de 

cabeza de familia, la derogaron con sus 19 votos; y me 

piden hoy informe de gestión. Vale la pena que 

revisemos los actos administrativos que está mandando 

el concejo. Que hagamos revisión juicios, además de las 

políticas públicas; porque la política pública derogaba 

3 políticas que están suscritas en la alcaldía 

bucaramanga mediante actos administrativos también del 

concejo. Entonces, no existia políticas públicas para 

la mujer y la equidad de género. Fueron derogadas por 

un acto administrativo, que ustedes honorables 

concejales aprobaron, 19 votos de 19. Entonces, lo que 

no comprendo, digamos, es ¿por qué se me pide informe 

de gestión de una política pública que los honorables 

concejos, del concejo de  Bucaramanga derogó. Esa 

política fue derogada, digamos, esa sería la respuesta 

corta y sencilla. 

 

Frente al tema del auxilio funerario, esto es un tema 

que hace la secretaría de desarrollo social para tres 

(3) poblaciones particularmente. Para habitante de 

calle que esté suscrito dentro de la base datos del 

censo de habitante de calle de Bucaramanga. Para las 

personas mayores vulnerables socioeconómicamente, y eso 

se prueba vía SISBEN, que residan en la ciudad, y que 

el SISBEN también, por supuesto, sea de esta ciudad.  Y 

para los niños, niñas y adolescentes hasta los 18 años 
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que también tengan vulneraciones en SIBEN ó demostrados 

por SISBEN. Este proceso está colgado ya en la 

plataforma de SECOP, lo pueden consultar, y tiene unos 

tiempos de contratación. Es lamentable, pero así 

funciona el sistema de la administración pública 

colombiana. Más o menos es como que, a fin de año todo 

se tiene que cerrar y después del 2 de enero todo tiene 

que volver a nacer. Entonces tenemos que volver a 

contratar los mismos servicios que brindamos en la 

vigencia anterior. En la vigencia anterior esos 

recursos fueron agotados lamentablemente como 

mostramos, por el fallecimiento de varias personas 

mayores vulnerables, sobre todo vinculados al tema de 

la pandemia. Este año ya está colgado en la plataforma, 

los recursos están ahí, no los estamos destinando para 

otra función; pero tiene unos tiempos de contratación.  

Esperamos prontamente tener esos tiempos de 

contratación habilitados. Cuando no tenemos ese 

contrato suscrito (por los tiempos de contratación que 

estoy mencionando) lo que nosotros hacemos es, con 

cooperantes, con la funerarias, con todo el mundo; 

gestionar para que, digamos, esas personas puedan tener 

el auxilio, un auxilio funerario ya sea de la llegada 

de un cooperante o de otra entidad particular se le 

facilite ese tipo de gastos de ejecución de rubros. 

 

El tema de los mercados, de las ayudas nutricionales 

tipo mercado. Estás ayudas nutricionales tienen un 

componente, además de listo, son 25.000 tienen un 

componente de territorialización bastante importante, 

que ha nosotros, concejal, nos gustaría que 

permaneciera en la ciudad. Esas ayudas se entregan a 

las personas vulnerables de Bucaramanga 2.780 personas 

mayores. Nosotros realizamos 18 puntos de entrega 

urbanos, con el propósito que las personas no se tengan 

que desplazar para recibir este mercado, y más de 40 

puntos de carácter rural, que bueno, permiten 

justamente que podamos llegar a todo el territorio con 

los programas y con este programa que es bien 

importante para para la administración pública, y para 

la superación de las vulnerabilidades. Y finalmente, 

digamos, el tema que se pone sobre la mesa, que es, a 

mí me parece un tema recurrente. Yo sí creo, digamos 

que este tipo de acusaciones que hoy son formales, 

porque digamos, esto es una sesión del concejo y es 

formal; tienen que, digamos, sustentarse, y yo voy a 
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pedir justamente, que eso sea tratado con la 

procuraduría. Desde antes de la entrega de las 

sudaderas, ya existía un político bumangués diciendo 

que iba a hacer una reunión política, que se les iba a 

orientar, digamos al voto, ya existía desde mucho 

antes. Las planillas que ellos llenaron no, no tenían 

ese, ese… yo traté de responder, pero valdría la pena, 

presidente, que este tema pase a procuraduría. Tienen 

que demostrarnos que nosotros estamos utilizando las 

sudaderas de las personas mayores, lo que sería un 

despropósito y que es una vaina que no me permitiría, 

dentro… y al alcalde por supuesto tampoco, para hacer 

un evento político. Lo que hubo ayer fue un evento 

cultural muy significativo. El concejal Cristian, que 

es un líder de las personas mayores en Bucaramanga, 

puede preguntarle a los grupos de las personas mayores 

si en algún momento con la entrega de esas sudaderas, 

pues, se les estaba orientando el voto. A mí me parece 

que sí se advirtió eso desde hace rato. Pero pues acá 

hay entidades competentes, y ese no es el propósito de 

este de este informe de gestión, sí valdría que las 

entidades competentes hagan una revisión de eso. 

Porque, digamos el trabajo que nosotros hacemos, el 

trabajo que hace la secretaría, el trabajo que hace el 

programa de persona mayor particularmente, tiene unos 

esfuerzos muy significativos por mejorar el bienestar 

de las personas mayores en Bucaramanga. Yo creo que, no 

sé, no escuché mi grabación o mi nota de voz orientando 

votos. En la secretaría de desarrollo social, pero 

sobre todo en la administración de Cárdenas, hay gente 

de todos los partidos, tienen sus diferentes 

candidatos. Yo no me he atrevido siquiera a denunciar 

mi voto por quién será. Ni siquiera a las personas más 

cercanas les dicho ‘’oiga, voy a votar por Pepito’’ 

puede que ni vote, ¿sí?, puede que ni vote. Pero 

particularmente ese tipo de cosas si me parece, pues, 

señor presidente, que hay órganos competentes que 

pueden dirimir ese tipo de acusaciones.  

 

Muchas gracias, honorables concejales y a los 

ciudadanos que estuvieron atentos a este informe de 

gestión.  

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

¡Presidente!, presidente una moción.  
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PRESIDENTE: ¿Cuál es la moción, concejal? 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO: 

Presidente, al respecto de las denuncias, que es una 

cosa supremamente grave. Creería que no está 

respondiendo el secretario lo que se le preguntó. Y si 

fuera posible, que pudiéramos conectarnos con la 

Secretaría de Hacienda que también ha sido mencionada 

en esta denuncia, y en varios temas. Porque esto es 

supremamente grave, secretario. Esto no es en la 

respuesta que usted da. Simplemente respondanos si en 

esos eventos, particularmente que están señalados en la 

denuncia ¿qué sucedió? ¿quién participó? ¿quién no 

participó? Porque además también me… listo presidente, 

gracias. 

 

PRESIDENTE: ¿Cuál es la moción, concejal?  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C  

Mi pregunta fue puntual, yo no le estoy pidiendo que me 

indique por quién va a votar.  Me es indiferente. Estoy 

preguntando ¿Cuáles medidas se adoptaron desde la 

secretaría para el submultiples contratistas, 

programas, beneficiarios, evitar el constreñimiento al 

elector? el cual es un delito. El cual se fórmula en 

elementos como: obligar a contratistas a llenar 

planillas ó condicionar la renovación de contratosm y 

qué elementos preventivos ha tenido está secretaría. 

Esa es la pregunta puntual. 

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOHN CARLOS PABÓN MANTILLA: Yo 

realmente, y vuelvo a, digamos, que esto sea de materia 

oficial. Acá se tienen que probar las acusaciones. 

Digamos, las acusaciones que están advirtiendo que 

nosotros estamos cambiando sudaderas por votos, es 

grave. Y esto es oficial. 

 

PRESIDENTE: ¡Concejal, Parra!  

 

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOHN CARLOS PABÓN MANTILLA: Yo, el 

video, concejal, era de sudaderas por votos. A mí me 

parece supremamente grave, esto tiene que ser 

justificado realmente con la procuraduría, porque no 

estoy de acuerdo, con que estas sesión que sirven para 

brindar un espacio de transparencia a los ciudadanos, 
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pues, se lancen acusaciones sin justificación, ¿sí? 

¡Anónimas! simplemente mostrando los videos y las fotos 

que fácilmente ustedes pueden descargar de internet o 

de las páginas oficiales de la alcaldía. Lo hicimos 

oficial, ya estaban advirtiendo desde hace rato que 

nosotros íbamos a utilizar. Mire, de verdad si se 

prueba que yo estaba cambiando sudaderas por votos, yo 

renuncio a mi cargo. Porque es algo que no me 

permitiría, concejal, son personas mayores. ¡Son 

personas mayores de nuestra ciudad, es decir, de 

ninguna manera! Y segundo, para dar respuesta a lo que 

usted particular ¡pero la acusación de las sudaderas 

tiene que mostrarla, concejal,  tiene que probarla! Y 

lo segundo es: o no soy competente para establecer 

ningún tipo de medida. Yo soy secretario de desarrollo 

social. Valdría la pena la revisión de mis funciones. 

Yo no puedo, siquiera, lo que yo he hecho con este tema 

es no hablar con absolutamente nada acerca de política. 

Porque he sidos muy cuidadoso. Pero lo menos yo haría 

es intercambiar sudaderas de persona mayores, por 

votos. O sea, realmente yo creo que esto sí tiene que 

intervenir el el órgano competente. Y la ley, no se 

necesita decirle nada más, la ley es muy clara. Y yo 

espero realmente que se adelante ese tema y que se 

pueda enviar, señor presidente, particularmente las 

denuncias que hay sobre ese tema a la procuraduría. 

 

PRESIDENTE: Gracias, doctor John Carlos. O sea, estas 

denuncias han sido demasiado delicadas. Las que ustedes 

han hecho, concejal Parra, concejal Marina, concejal 

Fernando Castañeda. Yo le voy a pedir a la secretaría 

general, que pasemos los audios y todo lo que ha pasado 

en esta plenaria.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Presidente, una moción.  

 

PRESIDENTE: Ya un momento, concejal Tito. Para que los 

entes de control, tengan los audios y los videos de 

esta plenaria frente a estas gravísimas denuncias. 

Porque también yo como presidente, que estoy 

presidiendo el día de hoy, y sé que no puedo hablar del 

tema, porque que me tocaría bajarme. Pero también tengo 

denuncias frente a esta situación. Entonces… (no, no 

hay nadie para presidir, tranquila) entonces vamos a 

hacer esto, señora secretaria, para que los entes de 
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control, entren a hacer los procesos investigativos, y 

pues también como lo está diciendo el secretario, pues 

para también el blindar su potestad como secretario.  

 

Concejal Tito, tiene el uso de la palabra.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias 

presidente. Pues, aprovechando este punto, en mi 

participación no me caso el tiempo, pero unirme a estas 

denuncias que usted está diciendo, presidente. Y 

sumarme a la petición, a que se envíe, secretaria por 

favor, la copia de esta sesión plenaria a los entes de 

control, de manera ¡urgente! cuanto antes posible. Yo 

tengo, presidente, aquí, digamos que el secretario John 

Pabón, no es quién tiene que dar una respuesta 

inmediata. Pero si mi llamado es a la alcaldía de  

Bucaramanga. Al alcalde Juan Carlos Cárdenas, a que 

responda ante la ciudadanía, de esta situación grave, 

presidente, que se está viviendo hoy en la ciudad 

Bucaramanga. Porque es que es descarado, porque es una 

falta de respeto. Y cuando escuché la participación del 

concejal Carlos Parra, con sus denuncias, supe que ya 

no era solamente una denuncia la que estaba llegando a 

mis redes sociales. Ahora lo escucho a usted, 

presidente, diciendo que también tiene pruebas; y no es 

solamente usted entonces, sino que me ha llegado esta 

información. Y quiero pedirle a José Luis, que por 

favor publiqué el video que le envié hace un momento, y 

que podamos dejar constancia, presidente, de este video 

también en la sesión, para que luego los entes de 

control puedan revisar ¿qué es lo que está pasando hoy 

a nivel de administración, hoy en Bucaramanga?  

 

Veamos este video 

 

PRESIDENTE: José, ¿tiene el video? 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Presidente, al parecer me dice que el archivo tiene una 

difultad, deme por favor 10 segundos. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Una 

moción, presidente. 

 

PRESIDENTE: ¿Cuál es la moción? 
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INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: No para 

informarle al concejal que puede compartir pantalla, y 

reproducirlo, y pues ahí lo podemos ver. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Ya, ya,  

compañero Carlos, gracias. Lo que pasa es que hace un 

momentico se me cayó la señal, y mi internet aparece no 

está muy bueno. Ya se lo envié presidente a Jose Luis, 

ahí está la pantalla. 

 

(SE PROYECTA EL VIDEO CON AUDIO) 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias 

José Luis. 

 

Presidente, dejo está este video aquí como constancia 

en la sesión que se va a enviar a los entes de control. 

Me parece realmente muy preocupante si esto llegara a 

ser así. Que bueno que al alcalde pudiera responder a 

la ciudadanía y constatar esta información, porque de 

ser cierto, esto es muy delicado, además muy triste. Y 

presidente, además de enviar copias a los entes de  

control. Aprovecho que está el secretario John Carlos, 

para que él pueda ser comunicador de esta situación a 

la administración (si ya no lo hizo). Porque creo que 

es muy importante, que urgente la administración, en su 

jefe de prensa, pueda comunicarle a la comunidad, a la 

ciudadanía ¿qué es lo que está pasando? si el alcalde 

Juan Carlos tiene conocimiento o no de esta situación,  

y quiénes podrían estar presuntamente dándole manejos 

incorrectos políticos, dentro de administración para 

estas elecciones del 13 de marzo. 

 

Gracias presidente por el uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: Concejal Tito, esta denuncia usted también 

hace, ¿es hacia la Secretaría de Desarrollo Social ó es 

que se está presentando a nivel de toda la 

administración? Porque la del concejal Parra, fue  

directamente hacia desarrollo social. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Presidente, yo lo hago a nivel general. Porque los 

audios que usted acaba de escuchar, no mencionan una 

secretaría en particular o no se alcanza a escuchar que 

especifiquen, así que lo que hago es aprovechando que 
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usted está dejando ó pidiendo como presidente que se 

manden copias a los entes de control; pues yo me sumo 

esta denuncia, para que pueda hacerse una investigación 

más completa. 

 

PRESIDENTE: Entonces en pocas palabras, usted está 

involucrando directamente alcaldía, ¿cierto?  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Claro, 

presidente. En el audio se escucha decir que de la 

alcaldía están dando los contactos… 

 

PRESIDENTE: Perfecto, si señor. Simplemente para tener 

claridad sobre… para que la secretaria cuando compulse 

las copias hacia la procuraduría y a los entes, 

entonces también se haga la denuncia hacia la 

administración municipal directamente. 

 

Concejal Cristian Reyes tiene el uso de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTAN ANDRES REYES AGUILAR: 

Gracias, presidente. Yo lo único que le pido a la 

corporación, a los concejales y al secretario en el 

sentido de ese programa social de la entrega de 

sudaderas a los adultos mayores, es que no lo vayamos a 

estigmatizar, ni lo vayamos a abandonar, ni lo vayamos 

a dejar. Bienvenidas las denuncias, bienvenido el 

control, bienvenidas las veedurías; pero es un programa 

social qué beneficia a muchas personas en Bucaramanga. 

El programa tiene que continuar, por favor secretario, 

no lo vayan a deslegitimar por denuncias; bases de 

datos hay en todo lado, hasta en el sisben. En el 

sisben allá están todas las bases de datos, y amigos 

míos también los han llamado por los diferentes 

partidos. Estamos en época electoral y yo entiendo, que 

el ejercicio de la política, y en este escenario que es 

democrático ¡pues vamos a ver estas circunstancias en 

estas denuncias! Investíguenlas. Ahí sí, presidente 

envié a los órganos competentes las diferentes 

denuncias, y que los ciudadanos también denuncien si 

están siendo coaccionados. Porque pues, en el ejercicio 

democrático y en la nueva generación política eso es lo 

que tiene que cambiar, y lo que tenemos que cambiar 

todos; que el ciudadano evalúe la gestión del político 

y la persona que pone su hoja de vida a consideración, 

y que en últimas él tiene la decisión el 13 de marzo en 
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elegir a los buenos o castigar a los malos, y a los 

regulares. Esa es la invitación, los recursos de los 

públicos tienen que ser sagrados también, secretario, 

no se puede desviar. Si usted ve, porque también es 

difícil controlar a más de 100 -110 (yo también he sido 

secretario de despacho) y tengo el conocimiento de qué 

es controlar a más de 100 contratistas. A 150 personas 

que tienen ideologías políticas distintas, qué son 

universos distintos, y que pues también tienen apoyos a 

sus candidatos o sus preferencias, y que en algún 

momento pueden cometer situaciones por fuera de la ley 

tratando de utilizar las instituciones, y eso hay que 

rechazarlo, desde la administración, ¡a ningún 

candidato! O sea ninguno. Yo obviamente en el ejercicio 

político tengo también me candidato y mi partido. Pero 

a ningún candidato se le puede permitir esto. Así es, 

esa es la transformación. Si las personas tienen 

algunas algunos a fines políticos, pues que lo hagan de 

manera individual, y no utilizando ni los adultos 

mayores, porque esto no es de utilizar a nadie. Esto es 

de llevar propuestas y de mostrar las hojas de vida y 

que la decisión la tomen los ciudadanos. Por favor, 

toda la vigilancia por parte de la jefatura también de 

control interno de la alcaldía, que revise control 

interno, está la personería, que revise. Pero no 

estigmaticemos ningún programa, ni el de los mercados; 

y el de los mercados, secretario, a ver si por escrito 

porfa me regala ¿cuáles son los puntos? para que ellos 

se georeferencien y sepan dónde los están entregando. 

Muchas gracias. 

 

PRESIDENETE: A usted honorable concejal Cristian. 

Concejal Marina tiene el uso de la palabra. Pero antes… 

si es para la pregunta tuya, que no te han dado 

respuesta, ya la tienen la respuesta acá, si es para 

otra cosa, tiene el uso de la palabra.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Es 

para fortalecer lo que ha dicho el concejal Cristian 

Reyes. Efectivamente esos programas son programas 

maravillosos ¡necesarios! y no estamos hablando de eso. 

Pero concejal Cristian, sí se está coaccionando a 

contratistas, particularmente a quiénes se les ha 

dicho, según las pruebas que se presentaron hoy, que si 

no hace lo que se le está diciendo, su contrato no será 

renovado. Eso es lo que estamos pidiendo que se 
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investigue. Y en relación a esas denuncias, el 

secretario John Pabón, dice que no le corresponde a él 

las estrategias. Por favor no señala entonces ¿a qué 

secretaría o a qué dependencia le corresponde? ¡pero! 

creería yo, que de manera preventiva, usted debería 

comprometerse (usted y su personal) y yo como concejal, 

quisiera ver eso, y quisiera que me inviten a esas 

reuniones sociales para ver en qué momento la 

administración se pronuncia antes de cada reunión o de 

cada evento de los que menciona el concejal Cristian 

Reyes, a aclararle a los beneficiarios que esto no 

tiene ningún compromiso político ni está orientado a 

que voten por ningún candidato, esa es la garantía que 

estamos pidiendo. Entonces, si usted hoy adquiere ese 

compromiso, a mí me gustaría que me invitara, para yo 

misma ir a verificar que eso se está cumpliendo. Pero 

no me invite a uno no, inviteme a todos, gracias.  

 

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Marina. Entonces, 

secretario para darle respuesta a la inquietud que 

tenía la concejal Marina frente al contrato. Y cerramos 

las participaciones y continuamos con el orden del día.  

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOHN CARLOS PABÓN MANTILLA: Bueno, 

frente de ese tema puntual son más de 12.000 sudaderas 

que se están entregando. Ayer fue una entrega 

inaugural, digamos de este tema de las sudaderas 

vinculado a la conmemoración de los 400 años. 

 

Y de lo que nosotros decíamos, bueno, esto es una 

conversión de los 400 años de la ciudad, dirigida a las 

personas mayores, porque son las personas mayores la 

que construyeron la ciudad y demás. Era un solo acto 

masivo, y el resto van a desplegarse una agenda del 

territorio (que valdría la pena Jorge que se la 

enviaramos al concejo de forma transparente) para que 

todos sepan en qué barrios y cuándo se va a realizar la 

entrega, y a qué grupos, digamos de personas mayores 

que realizan actividades deportivas se les pueda 

realizar entrega. Todos por supuesto pueden asistir a 

estas a estas jornadas, porque pues, todavía quedan un 

montón de sudaderas por entregar. De verdad eso es un 

proyecto que se hace con un propósito sumamente loable, 

y es poder brindar a las personas mayores de 

Bucaramanga espacios de esparcimiento, digamos, hoy 

todas las personas mayores (y yo creo) que no hay grupo 
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en la ciudad que no estemos cubriendo con este 

beneficio para que incentivemos también el 

envejecimiento activo, que fue otra política que aprobó 

este horable concejo municipal.  

 

Y frente al tema del contrato particular, ya lo 

encontramos. Es el contrato de suministro nutricional 

que es la compra de los mercados. Ese proceso se dio a 

cabo en subasta. Es decir en años anteriores más o 

menos los mercados tenían un valor de $100, $120.000 

pesos. La subasta, y guardando los mismos componentes 

nutricionales, lo que hace que el sector privado entre 

en competencia, hizo que esos mercados quedaran en 

alrededor de $80.000 pesos por cada uno de los 

mercados. Lo que de entrada ya es un beneficio para la 

administración porque hubo un ahorro de recursos 

alrededor de la modalidad de contratación, no 

felicitación, fue subasta lo que permitió ahorrar esos 

recursos para aumentar cobertura. Por eso la meta está 

por encima de las 25.000 entregas de ayudas 

nutricionales tipo mercado. Sin embargo, nuevamente 

pensando en no generar déficit de tesorería en ningún 

momento, inicialmente lo que contamos con los recursos 

que contábamos nos alcanzó para contratar 16.000 

mercados. Luego se hace el adicional presupuestal, que 

nos permite alcanzar y cubrir la meta y superarla como 

por 500 mercados o 500 ayudas nutricionales.  

 

Entonces esas son las explicaciones, no se trata de un 

problema de planeación, sino justamente de ajustarnos a 

los recursos que ya tenemos para poder realizar este 

tipo de contratos. Es decir, sacamos y contratamos lo 

que tenemos para pagar, ¿sí? y no un adicional o que 

quedemos debiéndole a ningún contratista, que eso puede 

generar los déficit presupuestales, que bueno, esta 

ciudad superó hace algunos años atrás. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Presidente, un minuto, presidente. 

 

PRESIDENTE: Concejal Chumi, concejal Cristian, concejal 

Danovis. Cada uno tiene un minutico, ¿bueno? Y 

cerramos. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:  

Presidente, muchas gracias. Presidente, es que me 
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parece que el secretario acaba de decir que faltan 

muchas sudaderas por entregar, y muchos mercados por 

entregar. Sudaderas por entregar.  

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOHN CARLOS PABÓN MANTILLA: Los 

mercados no se han contratado. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Perfecto, entonces sudaderas por entregar. Le pediría, 

si no es mucho pedirle, secretario, que se entreguen 

después de las elecciones. No me parece coherente que 

antes del 13 de marzo se entreguen sudaderas, estamos 

en un proceso electoral, hay una ley de garantías. Que 

si bien de manera ética hay que extenderla a ese tipo 

de programas. Hoy se pone en duda, y de unas presuntas 

irregularidades denunciadas aquí, al cual, presidente 

me uno; para que la doctora Margarita Cabello, 

Procuradora General de la Nación, se le haga llegar una 

comunicación por parte de la mesa directiva, para que 

inicie las investigaciones en la alcaldía de 

bucaramanga y en todas sus dependencias, sobre esas 

presuntas irregularidades de participación en política 

de los funcionarios públicos. Pido que se haga desde la 

mesa directiva, y lo haré de manera personal, 

igualmente a la procuradora general de la nación. Y 

solicitarle, y que quede la constancia (le pido 

secretario que me responda aquí en la plenaria) si se 

suspende la entrega de sudaderas hasta después de las 

elecciones del 13 de marzo. Muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Presidente porfa, le da la palabraa Danovis mientras me 

llaga aquí la información. 

 

PRESIDENTE: Concejal Danovis. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

Bueno, ya para finalizar este tema de constreñimiento o 

de obligar a las personas, o de sugerirles. Si es un 

mensaje que pues, también que hacemos aquí públicamente 

a todos los contratistas trabajadores de la 

administración municipal para que si se sienten que 

están siendo obligados, a que denuncien, a que lo 

hagan. A que no se queden callados de verdad. Porque 

nos llegan los mensajes de que era cierto, de que les 

quitaban el celular y entraban sin celular. Aquí vamos 
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a hacerles una charlita, y le decía por quién votar. Se 

ve al concejal Nelson en su camioneta. 

Bueno, listo ya apagó la cámara. Entonces si, sí es muy 

importante al subsecretario Jorge, al secretario John 

Carlos, por favor, hay personas que están vigilando. 

Secretario Jorge y John Carlos, de verdad que hay 

personas que hablan, que se dan cuenta, que dicen. Y 

los invito a que denuncian ustedes también como 

funcionarios si ven irregularidades dentro de su 

secretaría. Si hay alguien que está haciendo, o 

obligando, o tratando de insinuarle a la gente por 

quién votar a causa de mantenerle su contratación, 

secretario John Carlos, subsecretario Jorge. de verdad 

eso hay que acabarlo ¡eso hay que acabarlo! Cada 

ciudadano deber ser libre; y también es un mensaje para 

que ustedes promuevan dentro de su secretaría de 

desarrollo social la conciencia, y que cada ciudadano 

elige a quien quiera sin sentirse cohibido. Por favor, 

de verdad es un mensaje que hoy hago y les hago muy 

respetuosamente. Y entonces también a los ciudadanos, a  

los familiares de los contratistas, a los mismo 

trabajadores de la administración a que lo hagan. 

Porque sabemos que no solo pasa aquí, en el SENA 

también están obligando a los trabajadores del SENA. En 

la CMB también están obligando a los trabajadores de la 

CMB. En la gobernación, en el Inder Santander. Nos 

llegan denuncias de todo lado, de que para mantenerles 

el contrato, los hacen votar por algún candidato al 

senado o la cámara. Es muy importante empezar a cambiar 

esa cultura y empezar a denunciar. Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Danovis. Tiene 

el uso de la palabra Concejal Cristian Reyes. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Gracias, presidente. Pues hice la tarea que me 

encomendaron. Inmediatamente le escribí a los 

aproximadamente 48 líderes de grupo de adulto mayor que 

representa 1.800 personas, amigos conocidos y esto me 

contestaron. José, para que por favor revisemos. Porque 

yo sigo que al César lo del César, y ese programa si 

hay críticas. Entonces de una vez hacer la sugerencia 

de las diferentes críticas al secretario.   

 

(SE PROYECTA IMAGEN DE UN CHAT DE WHATSAPP) 
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En la primera imagen, pues les pregunto a estos 48 

líderes. ‘’Buenas tardes mis amigas líderes, espero que 

se encuentre muy bien. Quería preguntarles si el día de 

ayer en la entrega de las sudaderas, se hizo algún acto 

político o sugerencia para votar por algún candidato o 

reunión política en el mismo acto de entrega o 

seguido’’ 

Me contesta Nancy líder del grupo de adulto mayor 

Corazones Alegres ‘’Buenos días mi querido abogado 

Cristian. Satisfactoriamente hablaron de la alcaldía, 

hubo bailes y actividades solamente mientras estuvimos 

nosotros.  Fue así, nada de política, no por el estilo 

o algo por el estilo. Y con toda esa turbulencia porque 

las señoras eran para arriba y para abajo, no aparecían 

los listados. Eso fue intenso, abogado Cristian. 

Corazones alegres, líder Tulia’’ 

 

En la siguiente imagen, Doña Beatriz también líder de 

40 adultos mayores que estuvieron ayer dice: ‘’Buenas 

tardes. Habló el secretario de desarrollo social todo 

lo relacionado con adulto mayor. El señor alcalde muy 

poco llegó, ya sobre terminando el acto. Música, 

desfiles de adultos mayores hicieron sus presentaciones 

también ya muy tarde’’ 

 

Eumelina me dice: ‘’ Hola mi doctor, buenas tardes. 

Todo muy mal lo que hicieron con esa forma de manejar 

la entrega de las sudaderas, mucho desorden. Al grupo 

de nosotros no no las entregaron’’  

 

Lo que sí hubo, me dice Beatriz: ‘’Lo que si hubo fue 

un desorden terrible y la organización estuvo muy fea, 

debieron de haber cambiado la forma’’ y Beatriz: ‘’esta 

entrega deben de hacerla en los grupos, no con 

atropellos como hubo ayer’’ 

 

Entonces si la sugerencia en este caso, quedó claro de 

lo que me han manifestado las líderes. Que le pregunté 

manera inmediata, ustedes pueden ver las horas de la 

pregunta. Que para ellas no existió de manera evidente 

(y si quiere les paso los nombres de las personas 

líderes) no existió reunión política dentro de la 

entrega, según lo que nos manifiestan ellas, ¿no?  

 

Y segundo, si solicitarle secretario, que después como 

lo manifestó el concejal Chumi (que estoy totalmente de 
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acuerdo) no es el momento o el escenario para poder 

hacer entregas de esos beneficios. Después del 13 marzo 

se le entreguen en los diferentes barrios para que 

ellas no tengan que hacer esos desplazamientos. Yo 

entiendo el sentido, que era un encuentro cultural 

también allá. Que querían reunirlos, que querían 

hacerles una actividad lúdica y artística. Pero a las 

que no se pudieron, o a el tema de los problemas de los 

listados que vayan a los barrios, que vayan a los 

grupos y las entreguen allá con listado en mano, para 

poder, obviamente, cuando venga procuraduría y fiscalía 

¡que van a llegar! qué evidencien que todo se hizo de 

acuerdo a la ley. Muchas gracias 

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Cristia. Tiene 

el uso de la palabra, concejal Nelson Mantilla. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias, 

presidente. Saludar a todos los presentes.  

 

Bueno presidente, primero aclarándole al concejal 

Danovis que no tengo camioneta. Mi camioneta se parece 

a la patineta en la que él anda. Entonces concejal 

Danovis para que no se genere desinformación.  

 

Lo siguiente, referente al tema, presidente. Saludar al 

secretario de desarrollo social, yo reconozco algo y 

decirlo como concejal de la ciudad. En el 

fortalecimiento de recursos, que desde el concejo se ha 

dado en estas plenarias, sé que se contrato más 

personal para fortalecer los programas, secretario de 

desarrollo. Yo quiero que luego en su respuesta, si es 

si es así. ¿Para qué o por qué hay que decirlo a la 

ciudadanía? Porque es la manera que se ha ido buscando 

y fortaleciendo, para poder cubrir más las metas, 

cumplir más los objetivos, ya que pues desarrollo 

social cubre una importante función de política pública 

en nuestro municipio. Yo quiero saber si esto es así, 

si para esta vigencia hay más personal que dará mayor 

efectividad y llegar a más ciudadanía.  

 

Dentro de su informe, pues secretario. Yo sé que el 

trabajo es infinito, como las necesidades de ciudad son 

infinitas, y más en los programas sociales. Donde 

haunado con todo el problema que tenemos tanto en (se 

pierde la conexión) 
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PRESIDENTE: Concejal Nelson, se quedó sin micrófono. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: 

Presidente, ¿tengo sonido? por favor. 

 

PRESIDENTE: Sí señor. 

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: 

¿Presidente? 

 

PRESIDENTE: Sí, tiene sonido. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: 

Presidente, ¿me oye?  

 

PRESIDENTE: Si, señor. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: 

Presidente, yo quería preguntarle al secretario de 

desarrollo, teniendo en cuenta, pues la situación de 

que mirando su informe hay unas situaciones, que pues 

llevando el hilo del tema que manifestaba, se van a 

mejorar. Mi pregunta es, se puede mejorar estas 

situaciones, por ejemplo: en la meta de producto en el 

programa Crece Conmigo Una Infancia Feliz. Se dice que 

implementaron estrategia comunitaria y familiar para la 

prevención y erradicación del trabajo infantil en niños 

y niñas adolescentes. Entonces, la pregunta es, 

secretario ¿cuántos niños y niñas y adolescentes se han 

identificado en la ciudad trabajando durante estos dos 

últimos años? y por favor ¿qué estadística tiene? y 

¿cuáles son los sitios dónde se ha presentado más en la 

ciudad, en qué comunas en qué sectores de la ciudad? 

Eso, y las zonas de riesgo identificadas. 

 

Y hay otra tema que me surge del informe, señor 

secretario, en relación al componente Mi casa un 

entorno seguro.  Se habla de que en dicha estrategia 

han participado 707 personas. Entonces ¿cómo puede ser 

mayor tener en cuenta los fenómenos de violencia contra 

nuestros niños y niñas? O sea ¿cómo se puede fortalecer 

más esa meta, señor secretario? 

 

Lo otro, otra pregunta del informe. En la estrategia de 

prevención de embarazo a temprana edad, señor 

secretario. Pues según en el informe se ha impactado 8 
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instituciones, y de manera presencial 3. Entonces mi 

pregunta es, señor secretario ¿Qué estrategias tiene 

este año para poder implementar o impactar o llegar el 

tema de prevención de los embarazos en adolescentes 

para las 42 instituciones? teniendo en cuenta que pues, 

¿qué estrategia tiene para para mejorar esta meta?  

 

El tema también, digamos, en el adulto mayor, señor 

secretario, como concejal de bucaramanga y en vista de 

las necesidades que se han visto en el programa del 

pago del Bono del adulto mayor. Sé que no es 

responsabilidad de la alcaldía ¡oigase bien concejales! 

Nosotros que hacemos control político. En el tema del 

pago de los adultos mayores, del bono de la tercera 

edad, han habido muchas PQRS, señor secretario. Yo 

quisiera saber ¿cuántos ha habido? sobre el servicio 

digamos, de la cobertura. Mire que en sectores del 

norte, con el nuevo operador del pago del Bono del 

adulto mayor que es contrato de orden nacional. No se 

está cubriendo toda el área del municipio de 

Bucaramanga. Yo quiero saber, secretario Cuántos puntos 

habían que cubrían ejemplo: en la en el norte como los 

colorantes, antes había el operador EFECTY, ahora está 

el operador La Perla. Pero muchos adultos mayores 

tienen que venirse hasta el centro, pagar transporte 

porque el operaron La Perla, no tiene puntos de pago de 

ciertas comunas de municipios más vulnerables, y la 

situación es que es por el tema de inseguridad. 

Entonces yo quiero, señor secretario, que usted no 

responda ¿Cómo se ha adelantado eso? Sé que el señor 

alcalde levanto su voz de protesta también, que usted 

como secretario de desarrollo hacia esas quejas de los 

adultos mayores. Al tema de los puntos de pago… 

 

PRESIDENTE: ¿Concejal Nelson?  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: ¿Señor? 

 

PRESIDENTE: Concejal Nelson, es que el secretario ya 

había terminado la participación de las preguntas. 

Vamos a responderle estás puntuales que usted acaba de 

realizar. Porque es que estábamos era en el tema de las 

denuncias ante la procuraduría, fente a una situación 

que se presentó ayer. Pero ya el secretario le va a dar 

respuesta, pero entonces ya el tiempo ha terminado, 
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concejal. Tiene el uso de la palabra concejal Carlos 

Parra, y luego concejal Rangel.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Hay que 

dejar en claro porque aquí todo, digamos, se tergiversa 

de manera instrumental. 

 

Yo transmití una denuncia de un ciudadano que afirma 

que se instrumentalizo el evento, no afirma que hay 

sudaderas por votos. Que el evento que se hizo, fue un 

evento ‘’x’’ y ‘’y’’, pero que posterior al evento los 

llevaron a un evento político. Aquí, no sé el esquema 

de organización. Entiendo que hay distintos líderes, no 

sé si fue algo generalizado, o de algunos líderes, pero 

eso es lo que denuncia la persona, por un lado. Por el 

otro, la otra denuncia hace referencia a una persona 

que está diciendo que participó en un proceso 

contractual de la alcaldía, y de cuenta eso están 

llamandola a sugerirle que apoye a ‘’x’’ y ‘’y’’ estas 

son las dos denuncias transmitidas, más las denuncias 

del concejal Tito. Y sí es competencia como jefe de 

personal de la cartera de desarrollo social, sí es 

competencia tomar medidas, por ejemplo: mediante una 

circular que le diga a los funcionarios y contratistas 

que no tienen porqué hacer eso. Eso sí podría hacer, 

claro que lo puede hacer. Entonces lo que le pido es 

que adopte una circular, donde le diga a todos los 

funcionarios y contratistas que usted no tiene por que 

llenar una planilla, que usted no tiene porque llenar 

nada. Eso sería algo, alguna medida preventiva. Y claro 

que se tiene que, por favor secretaria, transmitir las 

copias a los órganos de control. Pero si estás 

plenarias sirven de algo, y si esto es un órgano que le 

llama la atención a la administración ante distintas 

denuncias, ¡esa es nuestra función! Decirle: ‘’Oiga 

administración, esto es lo que está diciendo la gente 

de sus actuaciones. Que entran a una sala y les quitan 

el celular que tienen, que llenar distintas planillas’’ 

Entonces por favor les pedimos que escuchen y tomen 

medidas, eso lo que tienen que hacer. 

 

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Carlos. Tiene el uso de 

la palabra concejal Jorge Rangel. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: 

Gracias, presidente.  
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Bueno, uniendome a las palabras de os horables 

concejales, llevar esto a los órganos de control, y 

sean ellos quienes vigilen y regulen todo lo que está 

pasando acá.  

 

Lo de la circular, es una buena idea. No le cuesta 

nada, secretario. Simplemente basese en lo que le 

permite usted la ley, y no se extralímite en cualquier 

declaración, porque aquí todos tenemos enemigos; pero 

si es una invitación pública que usted puede hacer a 

que en su secretaria, pues, esos que supuestamente que 

están llegando, pues, no se hagan o invitar a seguir 

denunciando, y con ellos las pruebas. Yo quería, 

presidente en esta corta intervención es, ayudando en 

aras a lo que se está diciendo acá; mostrar un audio 

que lo tiene José, para que porfa lo reproduzca del 

grupo Paz y Alegría, referente a lo de la entrega de 

sudaderas, que muestra que en el evento no se usó para 

temas políticos, pero vuelvo y recalco lo que dijo el 

concejal Cristian, sí hubo mucho desorden en esa 

entrega y es lo que manifiestan, pero es importante. 

Como esto queda en actas y se va a enviar a los entes 

de control, escuchar a la líder Gladys del grupo Paz y 

Alegría, porfa. Dura solo 2 minutos, presidente. No le 

quito más. Jose, yo se lo envié al WhatsApp. 

 

PRESIDENTE: José, ¿ya le llegó el audio o es muy largo? 

 

(SE ESUCHA EL AUDIO) 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, concejal Jorge Rangel, por 

ese audio. Muy corto, sucinto.  

 

Doctor John Carlos, entonces para cerrar su 

participación; pues, agradecerle y pues, hacerle las 

respuestas puntuales al concejal Nelson Mantilla.  

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOHN CARLOS PABÓN MANTILLA: No, 

frente a lo que dice el concejal Nelson. Efectivamente 

este año estos programas fueron fortalecidos. Este año 

esos programas van a cubrir más territorio. Yo creo, y 

yo, digamos, yo creo que el mundo además está haciendo 

esa revisión, de si el estado debe tener mayores 

coberturas o menores coberturas. El mundo está 

revisando hoy eso. Eso es un debate actual. Yo 
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considero que el estado debe tener mayores coberturas. 

Digamos, cuando la ausencia del mercado en varios 

servicios, pues ahí llega el estado a ofrecer sobre 

todo servicios de prevención.  

 

No está mal que un programa crezca en personas 

vinculadas, sí está mal si esas personas se vincularán 

para que se sentaran en la alcaldía y no hicieran nada. 

Entonces como el programa, los programas crecieron, 

pues el informe de gestión de este año, pues tiene que 

tener mayores coberturas, mayores barrios, mayor 

impacto, mayor población. Ahí es donde vamos a ver si 

realmente las personas que fueron vinculadas tuvieron o 

no impacto. Ese programa primera infancia creció, y 

creció con psicólogos, con trabajadores sociales, 

vinculamos pedagogos. Justamente porque la problemática 

es amplia y hay que tener mayores coberturas; los 

resultados serán entregados a final de este año, y de 

hecho en los informes de gestión de cada trimestre.  

 

Y lo segundo, el tema bono Colombia Mayor no es un tema 

que le compete a la secretaría. Nosotros hemos elevado 

la solicitud a prosperidad social para que, no es tanto 

cuántos puntos habían y cuántos hay ahorita. Sino que 

el anterior operador tenía mayor cobertura territorial 

en algunos corregimientos y también digamos hacía 

presencia en el norte, y esa es la dificultad que se 

está presentando.  

 

Y finalmente, señor presidente. El tema de que la 

entrega de sudaderas se desarrolle después de que pase 

el proceso electoral, es un tema que ya está en la 

agenda. Lo que se hizo ayer fue un evento con el 

alcalde; pero la entrega de sudaderas, es el calendario 

que me envía el programa de persona mayor, está para 

después del 15, concejal Chumi.  

 

Esperamos pues, puedan acompañar ese actividades y 

vean, digamos ese trabajo tan chévere que se realiza 

con las personas mayores. 

 

Muchas gracias, señor presidente, gracias señores 

concejales.  
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PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, doctor John Carlos 

Pabón, por su participación. Y bueno, continuemos 

señora secretaria. 

 

SECRETARIA: Continuando con el orden del día. Al punto 

séptimo, lectura de documentos y comunicaciones.  

 

Señor presidente, le informo que en el correo 

electrónico de la secretaría general no hay 

comunicaciones para dar lectura. Por lo tanto se agotó 

el orden del día.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, señora secretaria. A 

ustedes honorables concejales. 

 

Mañana 8:00am la sesión, según el cronograma que tiene 

la corporación.  

 

El Presidente, 

 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

 

La Secretaria, 

 

AZUCENA CÁCERES ARDILA. 

Elaboró, LAURA MELISSA TARAZONA SILVA 
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